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RESUMEN 

El tema del mejoramiento del sistema de compras en la Universidad de Valparaíso 

mediante la implementación del Sistema Chilecompra (Ley de compras públicas N° 

19.886/2003), estará basado en la importancia del proceso de abastecimiento por el impacto 

que este genera en el funcionamiento general de la Universidad. 

El objetivo principal es establecer una propuesta general para adecuar el actual 

procedimiento que tiene la Universidad de Valparaíso, al sistema ChileCompra y aportando 

con ideas para la implementación, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de la Universidad, mostrando además, que Chilecompra es una herramienta que 

permite a las organizaciones públicas realizar de modo eficaz, eficiente y transparente sus 

compras y contrataciones. 

La metodología de trabajo consistirá en establecer un diagnóstico sobre el actual 

sistema de compras que utiliza la Universidad de Valparaíso, determinando las debilidades 

que hacen imperiosa la implantación del Sistema general diseñado para toda la 

Administración pública del país, el que además, es de cumplimiento obligatorio para la 

Universidad 



INTRODUCCIÓN 

La modernización del Estado está en operación en la medida que las principales 

actividades, o quehaceres de un gobierno o de un Estado se ejecutan en la forma más 

actualizada posible, considerando que el mundo globalizado en que vivimos nos obliga a 

desarrollarnos política, económica, social y culturalmente para favorecer una adecuada 

competencia entre países. 

Todos los modelos de modernización que poseemos provienen de los países más 

desarrollados y ese es el modelo que siguen los países en vías de desarrollo. 

El avance en la modernización está determinado por el grado de desarrollo que tienen 

las instituciones, los sistemas administrativos y las personas . 

Una vez que un país ha logrado desarrollar las tres plataformas básicas de todo 

proceso para la modernización como son: la política, la financiera y la infraestructura, debe el 

Estado tener una concepción integradora y global, para lo que deben modernizarse las 

instituciones públicas y los usuarios de estos servicios son los que determinan si estos 

cumplen los objetivos para lo cual fueron creados. 

Uno de los mayores cambios que ha experimentado la Administración Pública en los 

últimos años ha sido la creación de ChileCompra, a través de la creación de la Dirección de 

Compras y Contratación Pública . 
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ANTECEDENTES 

1.0 MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 

Modernizar es actualizar: modernizar es dar el uso reciente a algún afán o alguna 

cosa. 

Actualizar es estar en la cima del avance científico y tecnológico de las disciplinas 

que llevan la gestión de un país. 

Modernizar el Estado responde a tener las principales actividades, acciones o 

quehaceres de un gobierno o de un estado en la forma más actualizada posible. 

La modernidad es lo que realiza un país en una determinada actividad o afán y que 

es considerada "más de punta"_ en cuanto a su desarrollo tecnológico y administrativo. El 

modelo para la Modernikación del Estado forzosamente está dado por los países prósperos. 
1 

A un país se le considera moderno cuando está en "punta" producto de su propia 

investigación o de su propio desarrollo en una determinada disciplina o quehacer en lo que 

se refiere a la administración del Estado. 

El avance de la modernización de cualquier actividad está dado por el grado de 

desarrollo que tengan las instituciones, los sistemas administrativos (o procedimentales) y las 

personas que los operan. 

Es importante, considerar en todo proceso de modernización las plataformas básicas 

en las que se sustenta su desarrollo: 

• Plataforma política 

• Económica y Financiera 

• 1 nfraestructuras 
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1. 1 LA PLATAFORMA POLíTICA: 

La connotación política requiere de un Estado Democrático, que permita se genere el 

poder de parte de la ciudadanía . Este tipo de regímenes han permitido a sus países 

progresar en todos sus ámbitos económicos, sociales y culturales. Por lo tanto, se debe 

asegurar la estabilidad política, para lograr la Modernización del Estado. 

Esta estabilidad requiere un adecuado respeto a las normas del Derecho 

Constitucional para lograr cumplir con los procedimientos que aseguren el proceso 

democrático. 

1.2 LA PLATAFORMA ECONÓMICA FINANCIERA: 

En los aspectos económicos deben darse las condiciones de la libre empresa, la 

libertad de precios, el principio de la subsidiaridad, la competencia, la aversión al monopolio, 

al monopsonio y la transparencia de las decisiones. 

El flujo financiero debe ser manejado en forma eficiente y responsable de acuerdo al 

modelo económico basado en la libre empresa, el modelo monetarista ha sido el precursor 

de la modernidad dentro de lo que es la economía. 

El sistema monetario debe estar suficientemente resguardado por las instituciones 

que lo procuran (el Banco Central), la Superintendencia de Bancos debe hacer que se 

cumpla la normativa financiera, los instrumentos financieros deben estar autorizados y 

avalados por la autoridad pertinente, los tribunales deben tener una acción estricta y severa 

respecto al cumplimiento de las normas y debe, finalmente, tener la adecuada transparencia 

en los flujos financieros. 

1.3 LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA: 

Luego que un país ha logrado mantener la estabilidad del sistema político, ha logrado 

mantener una estabilidad al componente económico y financiero, debe propender al 
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desarrollo de sus infraestructuras físicas y tecnológicas que permitan el desarrollo de los 

negocios. 

Se debe desarrollar la infraestructura física: viales, fluviales, portuarias y aéreas. En 

nuestro país con su accidentada geografía, se ha logrado con prontitud un fuerte desarrollo 

vial. La infraestructura tecnológica es muy importante y nuestro país se encuentra a la 

vanguardia en el uso de tecnología comunicacional como telefonía, Internet Radio, 

Televisión, etc. Todo esto es importante para un Estado Moderno. 



2.0 PROYECTO DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN DEL ESTADO (PRYME) 

Este proyecto que ha nacido bajo el gobierno del Presidente Ricardo Lagos Escobar, 

se basa en los principios de la transparencia, la eficiencia, la equidad y la participación 

ciudadana, como pilares de fortificación de un Estado democrático. 

El Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, tiene como objetivo, poner al 

Estado al Servicio de los Ciudadanos, de manera que él actúe y se perciba como cercano a 

las personas. 

El sentido de esta transformación apunta a construir un sector público que responda a 

una sociedad muy distinta a aquella en que las formas institucionales existentes se 

generaron. 

El nuevo contexto, requiere de un Estado con una relación previsora y proactiva en 

materia de desarrollo económico, de provisión de seguridad y de incorporación de la 

ciudadanía a los procesos públicos, debe permitir optimizar las posibilidades que ofrece la 

revolución tecnológica en cuanto a información y comunicaciones. 

A partir de esto, el Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, ha identificado 

un conjunto de principios orientadores que dan cuenta de los desafíos antes reseñados y 

ellos son: 

A) ESTADO DEMOCRÁTICO Y PARTICIPATIVO 

La Reforma institucional se estructura a partir de la idea de Estado democrático de derecho, 

por lo que se abordarán las modificaciones constitucionales necesarias para superar los 

obstáculos hoy existentes. Asimismo, deberán diseñarse mecanismos concretos para 

asegurar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante la administración, así como su 

participación en la gestión pública. 

B) ESTADO TRANSPARENTE 

La naturaleza del nuevo Estado es tributaria de la profundización de la democracia. Uno de 

los elementos claves es la transparencia de la actividad estatal como la base de la 

prevención de la corrupción del sector público; y como condición necesaria para obtener 



mayores niveles de participación ciudadana, la transparencia es una conducta que genera 

confianza en la gente. 

C) ESTADO UNITARIO DESCENTRALIZADO 

Como también la propuesta de Reforma deberá fortalecer la regionalización y la 

descentralización de las decisiones, logrando una adecuada articulación entre el nivel 

nacional, el nivel regional y el nivel local. 

D) ESTADO SOLIDARIO 

El proceso de cambios debe lograr un Estado que se hace cargo y asume las desigualdades 

sociales y territoriales y los factores de desintegración social, tanto en materia económica 

para hacer llegar a todos los chilenos y chilenas a lo largo del país los beneficios del 

desarrollo, como en los distintos ámbitos culturales, asegurando la igualdad de 

oportunidades al conjunto de la ciudadanía. 

E) ESTADO FUERTE PARA ENFRENTAR REQUERIMIENTOS PRESENTES Y 

FUTUROS 

Se requiere un Estado adecuado a las características del desarrollo actual y futuro del país. 

En ciertos casos, se podrá reducir su tamaño, o en otros se podrá fortalecer y crecerá de 

acuerdo con las necesidades. Lo central en este punto es que las dimensiones del Estado 

serán una función de los requerimientos actuales y de los que en futuro se prevean, y no una 

imagen predeterminada de Estado pequeño o grande. 

F) ESTADO MÁS EFICIENTE Y EFICAZ 

El foco de las preocupaciones del Proyecto está puesto en la satisfacción del interés general, 

por lo que todas las acciones de transformación comprendidas en él se inspirarán en este 

principio, tanto en materia de rediseño de la institucionalidad, como de mejoramiento de la 

gestión para entregar un servicio público de calidad a la ciudadanía. Un lugar central en ello 

ocuparán las nuevas tecnologías de la información que acerquen los servicios a los 

ciudadanos y ciudadanas. 
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G) ESTADO NORMATIVO Y SUBSIDIARIO 

El Proyecto se hace cargo del cambio de rol del Estado en las últimas décadas. Se debe 

avanzar desde un estado productor de bienes y servicios a uno que fortalece su capacidad 

reguladora, normativa y fiscalizadora. 

2.1 ACUERDO PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 

El Proyecto de Reforma y Modernización del Estado presentado en enero de 2003 

consideró entre sus principales elementos la modernización de la gestión pública y la 

descentralización del gobierno interior, contiene en rigor tres agendas distintas: una de 

modernización del Estado, otra de transparencia y una tercera definida como de Promoción 

del crecimiento. 

Los temas de estas áreas tienen distintas velocidades para su despacho al 

Parlamento, es por este motivo que surgió la iniciativa de establecer una " agenda corta ", la 

cual contenía 12 proyectos que fueron aprobados casi en su totalidad antes del 21 de mayo 

de 2003 y la denominada "agenda larga" que son las 37 disposiciones restantes . 

En el presente trabajo se considerará la importancia del la Agenda de Modernización 

del Estado que está compuesta por: 

• GÉSTION PÚBLICA 

1. Fortalecimiento institucional y reorganización de las políticas contra la extrema 

pobreza 

2. Simplificación de procedimientos administrativos 

3. Control de calidad en la gestión pública 

4. Adecuación de Ministerios y Subsecretarías 

5. Reformulación del rol del Consejo de Defensa del Estado 

6. Defensor ciudadano 

7. Modernización de la composición de los tribunales superiores 

• GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

8. Profesionalización del servicio público 
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, 
9. Creación de la Dirección Nacional del Servicio Civil 

1 O. Fortalecimiento y profesionalización de la alta dirección pública 

11 . Consolidación legal de la normativa presupuestaria sobre gestión de personal 

• GESTIÓN FINANCERA 

• 

12. Consolidación de legislación sobre gestión financiera y difusión de programas 

y servicios públicos 

13. Reorganización del Sistema de Administración de Empresas Públicas 

14. Compras públicas 

15. Licitación de proyectos de inversión 

16. Transparencia fiscal 

17. Funcionamiento permanente de Comisión Especial de Presupuestos 

18. Regular contenidos de informes financieros de proyectos de ley 

DESCENTRALIZACIÓN 

19. Rediseño del Fondo Común Municipal 

20. Modernización de gobiernos regionales 

21. Descentralización en la ejecución de programas sociales 

22. Modernización de las normas de gestión administrativa y de recursos 

humanos en los gobiernos locales 

23. Modernización del financiamiento municipal y de las remuneraciones de los 

alcaldes 

Los otros elementos son la Agenda de Transparencia que se refiere al financiamiento 

de la política y la Agenda de Promoción del Crecimiento. 

En cuanto a la Estructura, el PRYME espera generar una nueva institucionalidad que 

permita contar con un sistema para rediseñar y reorganizar el Estado, con una estructura 

flexible donde los procesos puedan desarrollarse con fluidez. 

El segundo aspecto se refiere a la gestión pública, donde se incorpora el concepto de 

calidad en la gestión interna, la cual deberá estar enmarcada por la eficiencia, la 

participación ciudadana y la transparencia, tanto en la entrega de servicios a los usuarios 

Q 



internos y externos como perfeccionando los procedimientos y técnicas de control de los 

mismos. 

En este contexto, distintas reparticiones públicas han realizado estudios e 

implementado cambios en su forma de hacer las cosas, incorporando conceptos y 

herramientas modernas, tales como control de gestión, planificación estratégica, 

participación ciudadana, perspectiva de género, etc. 
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3.0 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

3. 1 ANTECEDENTES 

La Administración Pública Chilena está constituida por los ministerios, las 

intendencias, las gobernaciones y los servicios públicos creados para el cumplimiento de la 

función administrativa, cuya organización básica se rige por el Título 11 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado N° 18.575, de 1986. 

De acuerdo con la Constitución Política, el gobierno y la administración del Estado 

corresponden al Presidente de la República, quien es el Jefe del Estado. 

Los servicios públicos son órganos administrativos encargados de satisfacer 

necesidades colectivas, de manera regular y continúa. Sin perjuicio de la realización de las 

actividades necesarias para el cumplimiento de sus funciones propias, les corresponde 

según la ley, aplicar las políticas, planes y programas que apruebe el Presidente de la 

República a través de los respectivos ministerios, pues aún cuando fuesen creados para 

actuar en todo o parte de una región , siempre quedarán sujetos a las políticas nacionales y a 

las normas técnicas del respectivo sector. 

Los servicios públicos pueden ser centralizados o descentralizados, están a cargo de 

un jefe superior denominado Director, con las excepciones que contemple la ley. 

Los servicios centralizados actúan bajo la personalidad jurídica y con los bienes y 

recursos del Fisco y están sometidos a la dependencia del Presidente de la República, a 

través del Ministerio correspondiente. 

Los servicios descentralizados actúan con la personalidad jurídica y el patrimonio 

propio que la ley les asigne y están sometidos a la supervigilancia del Presidente de la 

República a través del Ministerio respectivo. 
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3.2 LA REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Primero es necesario definir lo que se quiere reformar. Es decir, debemos definir a la 

Administración Pública: "es una organización que el Estado utiliza para canalizar 

adecuadamente demandas sociales y satisfacerlas, a través de la transformación de 

recursos públicos en acciones modificadoras de la realidad, mediante la producción de 

bienes, servicios y regulaciones". 

Este concepto de administración publica nos muestra lo diverso que es esta 

"organización", en el sentido de que incluye en su seno diferentes espacios y especialistas 

que se ocupan específicamente de una tarea, y que su interdependencia hace muy difícil 

establecer que se debe reformar y que no, y por ende realizar una reforma administrativa no 

es tarea de unos pocos, sino que abarca a todo el conjunto de ella y también a la sociedad 

como destino final de los "output" que ella produce. 

En la administración publica no solo hay instituciones; Hay algo dentro de ella que las 

mueve. Ese motor son las personas, mejor dicho los "funcionarios" que en su conjunto 

conforman la burocracia, y es esta burocracia la que se desenvuelve, cumpliendo su función 

impulsada por valores, patrones de conducta, emociones, sentimientos, intereses, etc. 

En cuanto a la reforma administrativa, podemos decir que es un proceso de 

transformación del aparato burocrático del Estado en sentido pleno, un fenómeno, que como 

dice Groisman muchos lo definen de manera macro, y no precisamente esas definiciones 

fueron las que mejores resultados trajeron, y por lo tanto, debemos utilizar otras 

perspectivas. En referencia a esto podemos, entonces, separar lo que podrían ser: 

Reformas MACRO: se caracterizan por ser globales, de toda la estructura, además de 

ser inmediatas; "proyectos generales que proclaman la intención de modificar en su conjunto 

la administración pública", o, Reformas MICRO: aquellas realizadas por sectores, desde 

abajo, en forma gradual; "procesos de transformación, reformas parciales, y los cambios 

graduales que van modificando las organizaciones, las normas, los procedimientos, las 

actitudes y las valoraciones que conforman la Administración Pública".(Oszlak 1996) 
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Además, debemos plantear la separación entre lo que es una Reforma Administrativa 

propiamente dicha, de lo que es una Reforma del Estado, ya que esta última es una 

modificación que reúne a todos los sectores y todos los espectros desde donde puede y 

debe observarse el Estado (la cual · necesariamente e inevitablemente incluye reformas 

administrativas), y la cual, según plantea Oszlak, traen aparejados los siguientes fenómenos: 

• Transformación del papel del Estado 

• Reestructuración y reducción de su aparato institucional 

• Recorte en la dotación de su personal 

Se puede decir, según lo plantea este autor, que existen reformas: 

Hacia Afuera o de PRIMERA GENERACIÓN: "predominan consideraciones de tipo jurídico y 

financiero". 

Hacia Adentro o de SEGUNDA GENERACIÓN: "las transformaciones tienen un trasfondo 

más tecnológico y cultural". 

3.3 LOS PROCESOS PARA MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Cuando un Estado ha logrado modernizar su base política, su base financiera y 

económica y su base de infraestructuras se debe modernizar los organismos que operan en 

ellas y se debe continuar por modernizar. 

• Las instituciones 

• Las personas 

• Los procedimientos 

Se debe saber el rol que cumplen las instituciones en el país que están operando y si 

están cumpliendo los objetivos para los cuales fueron creadas, si son las adecuadas para las 

necesidades que se pretende cumplir. Los procedimientos o las formas de hacer las cosas 

también responden a un sentido de modernidad. Los procedimientos son cursos específicos 

de acción y deben responder al quehacer más cercano a la realidad. 
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3.4 LOS CONCEPTOS DEL MODELO DE PROCESOS ORGANIZACIONALES 

EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Principalmente en la definición de políticas y en los Programas de Mejoramiento de la 

Gestión (PMG's). 

La elaboración de los PMG's por parte de las Instituciones Públicas se enmarca en un 

conjunto de áreas y sistemas de mejoramiento de la gestión comunes para todas las 

instituciones del sector público. 

La visión de procesos se ha incorporado en distintas áreas y sistemas de los PMG's, tales 

como en: 

• La creación de Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS), que 

permiten a los clientes informarse acerca de las actividades del servicio y realizar 

reclamos o sugerencias, según sea el caso; 

• Los Programas de Simplificación de Trámites, en los cuales las Instituciones deben 

diagnosticar, proponer e implementar mejoras en los procesos que realizan; 

• Los sistemas de Planificación y Control de Gestión, que permiten realizar procesos de 

planificación consensuados y con una visión de largo plazo, posteriormente guiados y 

evaluados a través de adecuados sistemas de control de gestión; 

• El Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público, que coordina a las 

instituciones públicas en sus procesos de abastecimiento permitiendo que los 

distintos proveedores conozcan en forma transparente las distintas licitaciones 

públicas que se realizan; 

• Y el recientemente incorporado, Enfoque de Género, que incorpora un criterio de no 

discriminación en los registros, actividades y resultados de la organización . 

De esta forma, se ve que el proceso de modernización del Estado incorpora 

efectivamente principios y conceptos modernos en la Administración Pública. Quizás, el 
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único cuestionamiento que puede hacerse de este proceso es su escasa difusión y 

reconocimiento público. 

Un real proceso modernizador del estado es aquel que conjuntamente con incorporar 

la tecnología incorpora en su gestión y desarrollo a todos los actores involucrados, considera 

transformaciones profundas en la estructura del ejercicio del poder y promueve el desarrollo 

económico y social igualitario de toda la nación. 
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4.0 LA MODERNIZACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

4. 1 CHILECOMPRAS 

La Ley de Compras Públicas, W 19.886, que entró en vigencia el 29 de agosto del 

2003, creó la Dirección de Compras y Contratación Pública (ChileCompra) como un Servicio 

Público descentralizado, dependiente del Ministerio de Hacienda y sometido a la 

supervigilancia del Presidente de la República. (VER ANEXO 1) 

ChileCompra es el Sistema de Compras y Contratación de bienes y servicios del 

Sector Público, una plaza de negocios administrada por la Dirección de Compras y 

Contratación Pública, que permite el encuentro de compradores públicos con los 

proveedores del Estado. Su objetivo es garantizar elevados niveles de transparencia, 

eficiencia y uso de tecnologías en el mercado de las compras públicas, beneficiando así a 

empresarios, Organismos Públicos y ciudadanía. 

Basándose en una forma de hacer negocios que privilegia la introducción de 

instrumentos tecnológicos y de gestión de excelencia, ChileCompra tiene como principios 

básicos y estratégicos la gratuidad, la universalidad y la no discriminación. Estos principios 

están garantizados en la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, más conocida como Ley de Compras Públicas, W 19.886, que entró 

en vigencia el 29 de agosto del 2003; y en el Reglamento de dicha ley que entró en vigencia 

a su vez en octubre de 2004. 

Así se busca lograr un impacto en la sociedad en términos de transparencia y 

eficiencia en el mercado de las compras públicas con información de acceso universal y 

gratuito, lo que genera valor y confianza hacia el Estado y fortalece nuestra democracia e 

imagen país. También se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la 

información respecto de lo que compra y contrata el Estado, con el consiguiente impacto 

económico que ello genera en las micro , pequeñas, medianas y grandes empresas del país. 

Se persigue asimismo obtener ahorros para el Estado al aumentar la eficiencia, productividad 

y rapidez de los procesos de compra de los Organismos Públicos y una digitalización de los 

procesos de compras de los Organismos Públicos, que produce un impacto en el comercio 

electrónico, crecimiento económico y posicionamiento internacional del país. 
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• EL ROL DE CHILECOMPRAS 

A través de la plataforma de Comercio Electrónico www.chilecompra.cl , herramienta de 

Comercio Electrónico que constituye uno de los pilares de la Reforma al Sistema de 

Compras Públicas, se permite que cualquier persona o empresa, nacional y extranjera, 

acceda y participe en las oportunidades de negocio que representa la demanda de bienes y 

servicios por parte del Estado. Paralelamente, ChileCompra despliega una labor de 

asistencia técnica, generando un esfuerzo importante en capacitación y modernización de la 

gestión de abastecimiento de los Organismos Públicos y de las empresas privadas para que 

aprovechen al máximo las potencialidades del comercio electrónico. 

En su tercera línea de acción se encuentran las políticas y gestión de compras transversales, 

en las que se desarrollan políticas e iniciativas mediante la introducción de instrumentos 

tecnológicos y de gestión de excelencia, con el objeto de transparentar, uniformar, y darle el 

máximo de eficiencia al mercado de las compras públicas. 

Figura 1 

Ciclo de Compras Digital 

CICLO COMPRADOR CICLO PROVEEDOR 

1. Creación Proceso 
Licitacioo Púbftca 
wcitacioo Privada 
Trato o Contratación Directa 

2. Publicación 

3. Evaluación 
Apertura Bectrónica 
Cuadro Ccmparativo 

4. Adjudicación 
Resducioo y Generacioo oc 

5. Envío Orden de 
Compra 

6. Recepcionar DTE 

Fuente: ChileCompra 

1. Oportunidades de Negocio 
Recepc:ioo Correo con resunen 

adquisidores /Buscador 

2. Revisión Licitaciones 
Consultas y Aclaraciones (Foro) 

3.0fertas 
Preparadcin y Envío de Ofertas 

4. Orden de Compra 
Aa!ptacicin o Rechazo 

5. Envío de FE 
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Cuadro 1 "Tipos de Adquisiciones" 

La Ley 19.886 de Compras PCtbl icas establece cuatro grandes tipos de adquisUón o mecanismos 

de compra que se ilustran en el siguiente esquema: 

Tipos de 
Adquisición 

a) Convenio Marco 

Catálogo Electrón ico de Conven ios Marco 

Licitación Pú blica 

Licitación Privada 

Trato Directo o Contratación Directa 

Fuente: ChileCompra 

El Convenio Marco es un mecanismo de compra que establece que debe ser la primera 

opción para satisfacer una adquisición de bienes o servicios, ya que da amplias garantías de 

transparencia, eficacia y eficiencia un sistema en que la Dirección de Compras y 

Contratación Pública realiza licitaciones por bienes y servicios de uso común por la mayoría 

de los organismos públicos, incorporando a los proveedores que cumplan ciertos precios y 

condiciones a un Catálogo Electrónico, donde quedan a disposición de los Organismos 

Públicos los productos y servicios prelicitados para que los puedan adquirir sin la necesidad 

de que ellos realicen licitaciones individuales, generando ahorro y eficiencia en las 

transacciones. 

Los pasos que se deben seguir al utilizar este mecanismo de compra son: 

1. Búsqueda del producto o servicio. 

2. Evaluación y elección de alternativas. 

3. Emisión y recepción de la Orden de Compra (OC). 

4. Gestión de la entrega y del pago. 

18 



b) Licitación Pública- Privada 

La licitación es un mecanismo de adquisición con un proceso participativo y formal que busca 

obtener mejores compras. 

Cuadro 2 "Pasos de una Adquisición" 

Previas Posteriores 

Oef' i:Ln S<!ccc 'ón 

de de la de bas s 
li:!t=dón 

como 

f11>car.i- ü 

de la 

campra 

D Elaboración de bases . En esta etapa se abord a con detall e qué son las bases y por 

qué es tan importante elaborar las de buena manera. Se seíía lan los contenid s obligatorios 

que deben tener las bas8s técnicas y ad ministra tivas y en qué consis te cada una de ellas. 

O Llam ado y recep ción ele o fertas. Se desc-riben cuatro actividades en esta etapa; el 

llamado a ofertar, la aclaración ele consultas y respuestas, la mod ifi ~ ción de bases y por último. 

la recepción de ofertas y la ap":'rtura 

D Evaluación ele l;c¡s ofertas. Se señala que se debe analizar cuantitativa y cualitativ2mente 

si ell·-s s ti tacen las especifica ·iones. bas<'indose en !os criterios e tat lecidos en las ba-es. Se apoya 

el concepto con un ejemplo, completo y gráfico. con respecto a los criterios y la confe ción de 

la planilla des- aluación. 

D Acljudicación. Se d-=talla la manera de hacerlo. 

Fuente: ChileCompra 
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. " . , Publica 2 "Ciclo Licitacion Figura 

1\/bntos 
100 y 1001 UTM 

Scb'e100l 

Fuente: ChileCompra 

1 A.blicación 1 

LOi'~J 

e .·· ;;_e- 1 

. ~ -, ' ~· - ...... ~ 

1 ~ -- " 
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e) Trato Di recto 

Figura 3 "Ciclo Licitación Privada" 

IVb1ts 
100y1aDLRM 

Fuente: ChileCompra 

Dentro de los mecanismos de compra que se contemplan en el actual sistema de 

adquisiciones del sector público se encuentra el sistema de contratación mediante trato 

directo. Este es un procedimiento simplificado de contratación de un servicio o adquisición de 

un bien, que en términos generales, no considera todos los requisitos y formalidades propios 

de una licitación pública o privada. Se trata de un mecanismo de compra que se usa de 
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manera excepcional, cuando no es posible usar el Catálogo Electrónico o la Licitación 

Pública y requiere ser justificado mediante una resolución fundada. 

Estos pueden ser abiertos o públicos con cotización, cerrado o privado con cotización y sin 

cotización. Las ocasiones en que puede utilizarse este mecanismo son las excepciones que 

establecen, el Art. 8 de la Ley 19.886 de Compras Públicas y el Art. 1 O del Reglamento de 

dicha Ley. 

Cuadro 3 "Tipos de Tratos Directos" 

Con Cotización 
(pública o privada) 

* 

Tipos de 
Trato Directo 

Sin Cotización 

+ 

e tizar (Li afT1éiQJ a o:ertar) 

Evalua y Adjudicar 

Em''ar Or·:!en Co:Tpra (Eiat .. =·rar Contato) 

Fuente: ChileCompra 

d) Gestión del Contrato 

La gestión de los contratos ha adquirido un importante rol en las organizaciones, tanto 

públicas como privadas. Poco sirve haber realizado todo el proceso previo de la adquisición 

correctamente, si no contamos con una efectiva gestión para la aceptación oportuna y 
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efectiva de los bienes y servicios, para la gestión post entrega y para gestionar la información 

generada en pos de mejores decisiones para nuevas adquisiciones. 

Para esto es importante seguir los siguientes pasos: 

• Elaborar el contrato. 

• Definir roles y responsabilidades claras. 

• Gestionar la relación con el proveedor. 

• Gestionar la entrega del producto o servicio. 

• Gestionar el pago. 

• Gestionar la modificación o término anticipado del contrato. 

• Gestionar los servicios post entrega. 

• Registrar y evaluar el contrato. 

Figura 4 "Flujo de Compra por Trato Directo" 

Monto 
<=a 100 UTM 

Trato 
Directo 

--·-·~ 

"" 
1 Proceso 

' Privado 
'·- · - ·' 

1 Términos de 1

1 

~ 

~ Adjudicación 
C/ Resolución, 
acta o doct 

' Orden de 
Compra 

Fuente: ChileCompra 
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• PARTICIPANTES DE ESTE MERCADO 

Se ha logrado masificar la plataforma www.chilecompra.cl en poco tiempo. Ya están 

participando la totalidad de los organismos públ icos, excepto las empresas estatales que, por 

ley, no están adscritas a este sistema. 

A julio de 2005 se encontraban inscritos aproximadamente 900 organismos compradores del 

Estado, lo que abarca la casi totalidad de los servicios públicos - Servicios Centrales, 

hospitales, municipios , universidades, y Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

La Ley de Compras Públicas, W 19.886, que entró en vigencia el 29 de agosto del 2003, 

creó la Dirección de Compras y Contratación Pública (ChileCompra) como un Servicio 

Público descentralizado, dependiente del Ministerio de Hacienda y sometido a la 

supervigilancia del Presidente de la República. 

ChileCompra posee una plataforma transaccional de clase mundial, www.chilecompra.cl, a 

través de la que se puede realizar un ciclo de compras completamente digital: desde el 

llamado a presentar ofertas, emisión de órdenes de compra, hasta la facturación y, en un 

mediano plazo, el pago electrónico. En ChileCompra el comprador y el proveedor tienen 

herramientas a su medida para realizar negocios. Acceden a una plataforma electrónica 

personalizada que les permite interactuar y realizar el ciclo de compra y venta por medios 

electrónicos, desde la creación de una adquisición a la recepción de Factura Electrónica . 

Asimismo, ChileCompra pone a disposición de sus usuarios altos estándares de soporte, a 

través de correo electrónico, teléfono, herramienta de autoinstrucción en la web (e-learning), 

sección de preguntas frecuentes en el web y otros canales de información. 

Inscribirse en el Portal de ChileCompra es Simple y Gratuito. Los únicos requisitos que se 

exigen son poseer una dirección de Correo Electrónico y tener acceso a Internet. Para 

aquellas empresas que no cuentan con acceso propio a la red , están habilitados más de 

1.000 infocentros a lo largo de todo el país, desde donde pueden inscribirse en el portal de 

ChileCompra. Adicionalmente, gracias a un convenio con el Servicio de Cooperación 

Técnica, en todos los infocentros de la Red Sercotec habrá personal especializado que 

podrá orientar a los proveedores en el uso del Portal de ChileCompra . 
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A mediano plazo, las empresas también accederán a la demanda de Organismos Públicos 

de países con los que Chile ha suscrito acuerdos comerciales, entre ellos, los países de la 

Unión Europea, Estados Unidos y Corea del Sur. 

El Sistema de Compras Públicas de Chile, ChileCompra, tiene la misión de desarrollar 

políticas e iniciativas con el objeto de transparentar y crear valor en el mercado de las 

compras públicas, mediante la introducción de instrumentos tecnológicos y de gestión de 

excelencia. 

• OBJETIVOS PRINCIPALES 

Consolidar un Sistema de compras públicas transparente y de amplio acceso, instalando 

canales de información para que proveedores y público en general puedan participar 

ampliamente de todas las oportunidades y resultados de las contrataciones del gobierno. 

Aumentar el ahorro y la eficiencia del gasto público, accediendo a los mejores precios y 

condiciones disponibles en el mercado, además de disminuir los costos operacionales en la 

gestión de contratación. 

• OBJETIVOS SECUNDARIOS 

Favorecer el comercio y el gobierno electrónicos, incentivando el uso de Internet e 

integrando la plataforma de compras a otros Sistemas de empresas y organismos públicos. 

Asegurar la calidad del abastecimiento de bienes y servicios, al obtener los insumas mas 

adecuados para entregar servicios públicos de excelencia a ciudadanos y empresas. 

Apoyar la competitividad de las empresas chilenas, impulsando proyectos de innovación a 

través de las compras algunos bienes y servicios. 

Con la incorporación de todos los Municipios del país a partir de junio del 2004 y de las 

Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública en Enero del año 2005, se contabilizan 

más de 900 organismos del Estado realizando procesos de compra de manera abierta y 
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transparente a la comunidad a marzo de 2005, con más de 14.000 compradores públicos 

utilizando intensamente el comercio electrónico y las nuevas tecnologías. 

A julio de 2005, ChileCompra contaba con más de 130.000 proveedores inscritos en el 

sistema. Durante el 2004 los organismos del Estado publicaron a través del portal de 

ChileCompra cerca de 273.000 oportunidades de negocio y emitieron 376.000 órdenes 

compra equivale a 1.900 millones de dólares. 

Los desafíos señalados para el año 2005 estuvieron relacionados directamente con los 

objetivos estratégicos de la organización definidos para el período 2004-2006, que apuntan a 

consolidar la transparencia y eficiencia en la gestión de compras del gobierno, favorecer el 

comercio electrónico y contribuir a mejorar la gestión de abastecimiento de los organismos 

públicos. 

Estos desafíos se pueden agrupar según las siguientes líneas de acción: 

Plataforma de Comercio Electrónico: 

Se consolidó una Plataforma Electrónica en pleno funcionamiento, con la totalidad de las 

funcionalidades del ciclo de compras digitalizadas, adecuadas a la normativa vigente, de 

manera de facilitar el cumplimiento de ésta por parte de los distintos organismos públicos. En 

el 2005 la cantidad· de transacciones siguieron aumentando con la incorporación activa de 

los municipios y Fuerzas Armadas. 

Durante el 2005 se incorporaron funcionalidades de valor agregado a la plataforma 

electrónica, como la. Boleta de Garantía Electrónica, el factoring, la solicitud o requerimiento 

electrónico de bienes y servicios, el Aviso de Pago a Proveedores, y el Pago Electrónico a 

través de la Tesorería General de la República u otros medios de pago electrónico. 

Formación y Asistencia Técnica: 

Durante el 2005 se llevó a cabo un intenso programa de capacitación y soporte a usuarios 

del Portal Electrónico de Compras, para su incorporación y operación en él. Asimismo, en 

cuanto a la asesoría a los Organismos Públicos en la planificación y gestión de sus procesos 

de compra se seguirán dictando talleres temáticos y Diplomas en Gestión de Abastecimiento 
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con la colaboración de universidades nacionales. También se desarrolla un programa de 

asistencia técnica en normativa de compras . 

Políticas y Gestión de Compras: 

Se consolidó el uso de la modalidad de Convenios Marco en los procesos de compras que 

realizan los organismos públicos, con el fin de optimizar los recursos del Estado, 

contribuyendo al aumento del ahorro y la eficiencia del gasto público, accediendo a los 

mejores precios y condiciones disponibles en el mercado. 

La puesta en marcha de nuevo portal de Convenios Marco en el sistema de compras 

públicas www.chilecompra.cl , permite masificar esta herramienta de compra. 

Se fortalece el Catalogo Electrónico de Convenios Marco, con especial énfasis en 

proveedores regionales y de la pequeña y mediana empresa, de manera de aumentar la 

cantidad de productos y servicios, de mayor calidad y a precios más bajos. 

Consolidar transparencia y amplio acceso al sistema de compras públicas: 

Si bien los servicios públicos, municipios y Fuerzas Armadas están operando y publicando 

sus procesos en www.chilecompra.cl , la Dirección de Compras está trabajando para que la 

información que se ingresa al sistema sea más completa y de mayor calidad. De esta 

manera se aumenta la transparencia de las compras públicas. 

Instalación del Tribunal de Contratación Pública: 

Con la instalación del Tribunal de Contratación Pública, se crea una instancia independiente 

para conocer los reclamos de proveedores respecto de los procesos de contratación 

realizados por los Organismos Públicos, de manera de garantizar la transparencia e 

igualdad. Ante éste, cualquier persona natural o jurídica puede reclamar de los actos u 

omisiones ilegales o arbitrarios que la afecten durante los procesos de licitación. 

Implementación del Registro Nacional de Proveedores: 

Durante el segundo semestre de 2005 se implementó el Registro Nacional de Proveedores 

integrado a www.chilecompra.cl, o ChileProveedores, el que permite evaluar antecedentes 

de proveedores sin solicitar múltiples certificados adicionales y realizar así licitaciones 'sin 

papel '. En este registro se pueden inscribir todas las personas naturales y jurídicas, chilenas 

y extranjeras, presentando todos sus antecedentes legales y comerciales de manera única y 
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simplificada. Este registro permitirá una importante reducción en los costos de transacción 

entre las empresas y el Estado. Desde el punto de vista de las empresas, el RNP resulta una 

ventaja pues ya no será necesario presentar la documentación básica de la empresa en 

cada licitación. Esta información será directamente proporcionado por el RNP. La operación 

de este registró recayó -a través de un proceso de licitación pública- en la Cámara de 

Comercio de Santiago. 

4.2 GEST/ON DE CH/LECOMPRAS DURANTE EL AÑO 2005-2006 

Departamento de Planificación y estudios Dirección de Compras y Contratación 

Pública (enero 2006). 

De acuerdo a las líneas de acción que consideraba el gobierno para el año 2005 -

2006 se puede decir que se han cumplido los desafíos que se señalan anteriormente. 

El año 2005 representó definitivamente un período de consolidación del Sistema de 

Compras y Contratación Pública, ChileCompra. 

Entre los principales hitos de la gestión del año, se pueden destacar los siguientes: 

Total de USO 2.876.677.885 transado a través del portal, lo que implica un 

crecimiento de 52% respecto del año anterior. 

Los 883 organismos públicos generaron 917.145 órdenes de compra a través del 

portal , lo que implica un crecimiento de un 142% respecto del año anterior. Éstas se 

distribuyeron de la siguiente forma entre los proveedores: 45% para grandes empresas, 14% 

para medianas, 41% para MIPE. 

Según un estudio independiente encargado por la Dirección de Compras y 

Contratación Pública y realizado durante el 1 er semestre del 2005, se estimó que los ahorros 

generados para el Estado chileno, por el uso de este nuevo sistema de compras. 

Ascendieron a la suma de USO 70 millones durante el 2004, considerando eficiencias 

tanto por mejores procesos de abastecimiento, como por el logro de mejores precios. 
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- La implantación del Sistema ChileCompra ha permitido la participación de los distintos 

segmentos de empresas, lo cual se verifica al analizar la distribución del monto total transado 

el 2005, el cual correspondió en un 53% a grandes empresas, 16% a medianas empresas, y 

31% a MIPE (12% micro y 19% pequeñas empresas) . 

a) CAPACITACIÓN DE COMPRADORES 

Durante el año 2005 se realizaron 631 eventos de capacitación de compradores, con un 

total de 22.125 asistencias, lo cual representa un crecimiento de casi un 100%, con 

respecto al 2004, en que el número de asistencias fue de 11.192, para 552 acciones de 

capacitación. 

b) CAPACITACIÓN DE PROVEEDORES 

En relación a la capacitación de proveedores, durante el año 2005 se realizaron 458 

eventos de capacitación, con un total de 9.866 asistencias, lo cual representa un 

crecimiento de un 126%, con respecto al 2004, en que el número de asistencias fue de 

4.366, para 141 acciones de capacitación. 

e) ASISTENCIA TÉCNICA: PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

(PMG) 

Este programa permite orientar a las entidades públicas en el diagnóstico y mejoramiento 

de su gestión de abastecimiento, como parte de un sistema integral del Estado que 

apunta al mejoramiento de la Gestión de las instituciones públicas en diversas áreas de 

su quehacer, y cuyo cumpl imiento está directamente relacionado con las remuneraciones 

de los funcionarios de cada institución participante. 

La cantidad de visitas al portal de ChileCompra llegan casi a 1.100.000 mensuales hacia 

fines del 2005. Éstas se componen por usuarios que lo visitan sólo una vez (cerca de 

230.000 al mes) y aquellos que son usuarios frecuentes o que visitan más de una vez 

(cerca de 140.000 al mes). 
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5.0 LAS UNIVERSIDADES ESTATALES Y CHILECOMPRAS 

5. 1 REFERENCIAS 

El consejo de Rectores manifestó en el año 2004 a la Contraloría General de la 

República que se pronunciara respecto de la obligatoriedad de las universidades estatales 

de someterse a las disposiciones de la Ley N° 19.886 por no considerarse aplicable a las 

casas de estudios superiores, las cuales no pueden ser considerado como servicios públicos 

y el hecho de someterla a esta normativa vulneraría la autonomía que les reconoce la Ley 

18.962 Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

Como respuesta la Contraloría General de la República entregó a ChileCompra a 

través de su Departamento Jurídico Oficio N° 047500 de fecha 21 .septiembre de 2004 que 

indica que están afectas a las normas establecidas en la Ley de Compra Pública y en nada 

afecta a la autonomía que a estas instituciones les reconoce el artículo 75 de la Ley 18.962 

Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

Las universidades estatales tienen la condición de servicio público e integran la 

administración del Estado y por lo tanto, la obligatoriedad de cumplir la normativa de las 

leyes 19.880 y 19.886. 
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6.0 LA UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 

La Universidad de Valparaíso, continuadora y sucesora legal de la sede Valparaíso 

de la Universidad de Chile, fue creada el 12 de Febrero de 1981, mediante la publicación del 

Decreto con Fuerza de Ley N° 6, del Ministerio de Educación Pública, como una institución 

de educación superior independiente, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

De acuerdo al DFL N° 1 del MINEDUC, en el cumplimiento de sus funciones de 

educación, investigación, raciocinio y cultura, a la Universidad de Valparaíso corresponde el 

atender adecuadamente los intereses y necesidades del país, al más alto nivel de 

excelencia. 

Le corresponde asimismo y especialmente, el promover la investigación, creación y 

transmisión del saber universal y el cultivo de las artes y las letras; el contribuir al desarrollo 

espiritual y cultural del país, de acuerdo con los valores de su tradición histórica; el formar 

graduados y profesionales idóneos, con la capacidad y conocimiento necesarios para el 

cabal ejercicio de sus respectivas actividades; el otorgar grados y títulos reconocidos por el 

Estado y, en general, realizar las funciones que son propias de la tarea universitaria. 

Recién el 11 de Diciembre de 1981, mediante el DFL N° 147 del MINEDUC, se 

promulga el Estatuto que da vida plena a la Universidad de Valparaíso, al definir la ley las 

disposiciones fundamentales de la institución, su estructura y sus autoridades, así como 

también la relación con los estudiantes, la dependencia del personal, el régimen de bienes y 

el patrimonio de la corporación. 
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7.0 PROBLEMA 

El actual proceso de compras que realiza la Universidad de Valparaíso, no es 

compatible con el proceso de modernización que se ha implementado, para el efecto, en los 

servicios públicos, lo que trae consigo procedimientos burocráticos, y no pertinentes, que no 

contribuyen al logro de los objetivos estratégicos de la institución. 
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8.0 HIPÓTESIS 

La modernización del sistema de compras que posee actualmente la Universidad, 

mediante la incorporación plena al Sistema Chilecompras, hará posible mejorar la gestión de 

adquisiciones en general, provocando con ello un fuerte y positivo impacto organizacional y 

administrativo, que permitirá a ésta función contribuir crecientemente al logro de los objetivos 

institucionales. 
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9.0 OBJETIVOS 

9. 1 OBJETIVOS PRINCIPALES: 

• Mejorar el sistema de gestión de compras y adquisiciones de la Universidad. 

• Establecer una propuesta integral y sistémica para mejorar los procedimientos y 

métodos de compras actuales, que actualmente se traducen en solicitudes de 

compras dispersas y apuradas desde las distintas unidades de la institución durante 

el año. 

9.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Adecuar el actual sistema de compras de la Universidad de Valparaíso al sistema 

Chilecompra estableciendo un Plan Anual para aprovechar las economías de escala. 

• Aportar con la implementación del sistema de compras ChileCompra al cumplimiento 

de los objetivos estratégicos de la Universidad. 

• Contribuir mediante el uso de esta herramienta tecnológica , que la Universidad como 

organizaciones pública, pueda realizar de modo eficaz, eficiente y transparente sus 

compras y contrataciones, aportando de esta forma a la modernización del Estado en 

su conjunto. 
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10.0 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECOPILADA 

El actual sistema de adquisiciones que realiza la Universidad de Valparaíso se basa en la 

costumbre y las buenas prácticas que emplean los servicios públicos, o sea: 

• obtener tres cotizaciones de distintos proveedores que los encargados de compras de las 

diferentes unidades debe consultar ya sea vía telefónica, correo electrónico u otro, lo que 

conlleva una gran pérdida de tiempo por la demora en obtener la respuesta de los 

proveedores, corriendo el riesgo que estos no tengan disponibilidad de los productos o 

servicios solicitados, como también no tener la seguridad de la responsabilidad de ellos 

en cuanto a calidad y prontitud de entrega. 

• Posteriormente, una vez obtenida las cotizaciones y decidido cual es el mejor oferente, 

comenzar el proceso de obtención de la orden de compra correspondiente, enviando la 

solicitud con el pertinente formulario a la oficina de presupuesto para determinar si 

existen los recursos disponibles y generar la orden de compra respectiva, la que una vez 

obtenida se remite al proveedor y se obtiene el producto o servicio requerido y adecuado 

intercambio de información 

Asimismo en la Universidad de Valparaíso no existe una coordinación entre los encargados 

de compras de las distintas unidades sobre los proveedores con que se cuenta para trabajar 

con bases de datos de proveedores comunes. 

A través de un diagrama de flujo, se muestra el actual proceso de compra que se 

realiza en la Universidad, en este caso se presenta la adquisición con orden de compra, por 

un monto de más de tres UTM de bienes no inventariables. 
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Figura 5 "Proceso de Adquisiciones con Orden de Compra!' 

INICIO, NECESIDAD DE UNA UNIDAD 
POR HACER ADQUISICIÓN 

REALIZAR COTIZACIÓN PARA 
LA COMPRA 

DECISION DE COTIZAR ( 3) 

ACCION DE EMITIR SOLICITUD 

ENVÍO DE REVISIÓN A 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

EMITIR FORMULARIO UNICO 
SOLICITUD 

ENVIAR A PRESUPUESTO PARA 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

ENVIO A ADQUISICIONES 

TIEMPO DE ESPERA 

PROCEDIMIENTO EMISION 

ORDEN DE COMPRA 

SALE DOCUMENTO 

DECISIÓN DE ENVIO A 
PROVEEDOR 

ACCION DE ENVIO DE LO 
ADQUIRIDO MAS FACTURA 

DECISIÓN DE ENVÍO DE FACTURA 
Y RECEPCION A ADQUISICIONES 

PROCESO DE CANCELACION 

FIN DE OPERACIÓN 

Fuente: Equipo de Trabajo Diplomado Gestión de la Calidad 
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11.0 METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La metodología de trabajo utilizada permitió, mediante la observación de procesos y 

entrevistas a usuarios y operadores del sistema en uso, determinar que el actual sistema de 

compras que utiliza la Universidad de Valparaíso no se ajusta a las necesidades y desafíos 

que impone el medio, específicamente no están adaptado, tanto los procedimientos como el 

personal que opera en él , a los requerimiento de Chilecompra, lo que además constituye una 

obligación jurídica, por lo que se establece la urgencia de su adopción y la necesidad de 

capacitar a los funcionarios de las diferentes unidades en la preparación de un plan anual de 

compras, pues sin esto el Departamento de Adquisiciones solo se transforma en un 

intermediario entre el proveedor y el usuario, al no existir un plan de compras, cada compra 

se transforma en un evento que debe ser solucionado a la brevedad, sin embargo el 

departamento de adquisiciones no puede ser todo lo eficiente que debiera pues soluciona el 

problema pero, a un costo económico muy alto en la medida que no es posible conocer la 

demanda y menos cuantificarla, es imposible acceder a mejores condiciones de precio al no 

agregar demanda, al negociar con cantidades pequeñas, de ahí la importancia de conocer lo 

que nuestras unidades usan o requieren y por ende la planificación anual como una forma de 

mejorar los procesos, minimizando costos y elevando la eficiencia, apuntando con ello hacia 

el objetivo estratégico de modernizar la Institución de forma tal que pueda hacer frente 

exitosamente al futuro. 

Se infiere de lo anterior que es absolutamente necesario realizar un análisis de los 

procesos para entender el funcionamiento y diagnóstico del área, que puedan revelar la 

necesidad fundamental de modelar los procedimientos de trabajo que se realizan, para 

detectar las oportunidades de mejora, ya sea eliminando actividades irrelevantes o 

duplicadas, o mejorando la coordinación y los mecanismos de apoyo. 

El modelo de análisis de procesos representa cómo la institución se coordina y 

realiza las distintas actividades para responder ante un requerimiento de los clientes. En el 

caso de las organizaciones públicas, estos clientes podrán llamarse también usuarios, 

beneficiarios, destinatarios o ciudadanos, lo importante es que la organización debe realizar 

sus procesos con el objetivo de entregar una respuesta adecuada a los requerimientos del 

cliente. 
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Conceptualmente, un proceso es un conjunto de actividades diseñadas para producir 

una determinada salida o resultado para un cliente o usuario particular. Esta perspectiva 

implica una visión horizontal que atraviesa las funciones de la organización. Las actividades 

tienen un orden específico en el tiempo y el espacio, utilizan recursos, tienen un comienzo y 

un fin, y salidas y entradas claramente identificadas. A su vez, el modelo de procesos 

organizacionales facilita la discusión en conjunto para analizar críticamente los procesos. 

Esto, dentro de una metodología que especifique los criterios de análisis para definir qué 

procesos actuales deben mejorarse, innovarse, eliminarse, o bien, qué criterios deben 

seguirse para diseñar otros nuevos. 

La utilización de esta herramienta de análisis, permite visualizar el conjunto de 

modelos de procesos organizacionales, el que a su vez hace posible a la organización 

evaluar sus sistemas de información y las Tecnologías de la Información que está utilizando. 
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12.0 ACTIVIDADES DE APOYO 

Como lo servicios públicos no identifican claramente la importancia de mejorar la 

gestión de abastecimiento, es importante que los funcionarios de la Universidad de 

Valparaíso que están a cargo de las adquisiciones en cada una de las unidades que la 

componen, deberían tener una adecuada capacitación institucional, además, de las que 

imparte el personal del Portal ChileCompra. 

Será necesario efectuar un Programa de capacitación orientado a las líneas de acción 

que existen en la institución, tendiente a facilitar la coordinación entre los diferentes 

encargados de las adquisiciones que participan en este proceso, generando y apoyando las 

instancias entre los usuarios internos, y así permitir que se realice una planificación de las 

compras que reporte todas las ventajas de obtener mejores ofertas de las compras por 

volumen, estableciendo contratos de suministro que permiten abastecerse de productos 

utilizando solo una orden de compra. 

Se deberá designar y capacitar a algunos funcionarios para hacerse cargo de las 

compras por Catálogo Electrónico de Convenio Marco. 

De esta manera se irá cumpliendo la planificación estratégica de la Universidad en el 

sentido de desarrollar una política de renovación que permita la utilización de las 

potencialidades que las TICs ofrecen en todos los planos del saber y la gestión. 

Será necesario definir el perfil que debe tener el funcionario que realice este tipo de 

funciones, el que como mínimo debe considerarlo siguiente: 

Características generales: 

• Dominio del manejo presupuestario 

• Manejo tecnológico a nivel de usuario 

• Capacidad de realizar vínculos y redes estratégicas con otras unidades 

• Actitud de alerta ante la información 

Características especificas: 

• Conocimiento amplio de los requerimientos específicos y recurrentes de la unidad 
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• Capacidad de mantener actualizados los conocimientos de los insumas que ofrece el 

mercado electrónico a su respectiva unidad. 

Por otra parte, es importante involucrar a los directivos de la Universidad en la 

generación de un contexto propicio para la incorporación de una cultura que aprecie y 

valorice la planificación y el control, lo que en términos prácticos significa comenzar por 

marcar objetivos, priorizarlos, difundirlos y controlarlos. 
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13.0 RESULTADO ESPERADOS: 

• Reconocer la importancia del proceso de abastecimiento por el impacto que tiene en 

el funcionamiento de la Universidad, en sus costos y en el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

• Lograr con una adecuada planificación de las compras a través del sistema, los 

máximos beneficios para nuestra organización, optimizando cada vez más los 

métodos de compra y mejorando los resultados en términos de la eficacia, eficiencia y 

transparencia. 

• Lograr menores costos administrativos, ya que al agregar demandas se realizan 

menos procesos de compra, y se realizarán menos papeleo, menos órdenes de 

compra, menos coordinaciones (ya sea vía telefónica, correo electrónico u otra), 

menos revisiones de la entrega del producto o servicio, etc. 

Figura 6 "Flujo de Compra por Convenio Marco" 

PROVEEDOR 

Catalogo 
Electrónico 

Fuente: ChileCompra 

Selección de 
Productos/Servicios 

Se Genera 
Orden de Compra 
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CONCLUSIONES 

La efectividad de operar con Chilecompra, sistema que se impuso por Ley de la 

República , y que en el año 2005 contaba con 900 organismos públicos operando con este 

sistema, ha demostrado el ahorro significativo que reporta para las instituciones incorporadas 

y por ende para el Estado. 

La adopción de este mecanismo, a la Universidad le permitiría: 

• Con la Planificación Anual de compras liberar recursos para enfocarse en las 

compras que resulten estratégicas para ella, ya sea en términos de su importancia 

para el desarrollo de las labores propias o de su relevancia para la implementación de 

un proyecto estratégico. 

• Mejorar el funcionamiento diario y cotidiano de la Universidad, ya que las compras 

sencillas o rutif'!arias, aunque aparentemente son menos importantes, resultan 

indispensables para trabajar eficientemente. 

• Permitirá identificar oportunidades para generar contratos de suministro. 

• En la medida que existen productos o servicios para los cuales es difícil prever la 

cantidad y/o el momento en que serán requeridos, es recomendable licitar con el fin 

de adjudicar al mejor proveedor y generar un contrato de suministro con él, en el que 

se le solicitan los productos o servicios en la medida que se van requiriendo. 

Por último es importante consignar qué, el no adoptar el ChileCompra afectaría el 

desarrollo de la cultura de calidad y mejoramiento interno en la institución, además de 

infringir las disposiciones establecidas por Ley. 

En todo el proceso modernizador del aparato estatal, me parece fundamental el rol 

que puede desempeñar nuestra profesión, dado que debemos formar parte del cambio y la 

adecuación que los servicios y entidades públicas deben asumir, para aportar al desarrollo 

nacional, contribuyendo al bienestar general de la Nación. 
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En este contexto, es que creo indispensable el aporte del Administrador Público, a 

través de sus capacidades y competencias, en la labor de integrar nuevos procesos, 

metodologías y conocimientos a la Universidad, como el caso que he estudiado y 

presentado. 
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ANEXO 1 

LEY 19.886 

LEY DE BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Identificación Norma 
Fecha Publicación 
Fecha Promulgación 
Organismo 
Última modificación 

LEY NUM . 19.886 

LEY-1 9886 
30.07 .2003 
11.07 . 2003 
MINISTERIO DE HACIENDA 

LE Y DE BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 
SUMINISTRO Y PRESTACION DE SERVICIOS 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha 
dado su aprobación al siguiente: 

P r o y e e t o d e 1 e y : 

"CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- Los contratos que celebre la 
Administración del Estado, a título oneroso , para el 
suministro de bienes muebles , y de los servicios que se 
requieran para el desarrollo de sus funciones, se 
ajustarán a las normas y principios del presente cuerpo 
lega l y de su reglamentación. Supletoriame nte, se les 
aplicarán las normas de Derecho Público y, en defecto de 
aquéllas , las normas del Derecho Privado . 

Para los efectos de esta ley , se entenderán por 
Administración del Estado los órganos y servicios 
indicados en el artículo 1° de la ley N°18.575 , salvo 
las empresas públicas creadas por ley y demá s casos que 
señale la ley. 

Artículo 2° .- Para los efectos de esta ley se 
entenderá por contrato de suministro el que tiene por 
ob j eto la compra o el arrendamiento, incluso con opc i ón 
de compra , de productos o bienes muebles. 

Se comprenderán dentro del concepto de contrato de 
suministro, entre otros , los siguientes contratos: 

a) La adquisición y arrendamiento de equipos y 
sistemas para el tratamiento de la información , sus 
dispos itivos y programas y la cesión de derecho de uso 
de estos últimos. 

No obstante lo expresado, la adquisición de 
programas de computación a medida se considerará 
contratos de servicios; 

b) Los de ma ntenimiento de equipos y sistema s para 
el tratamiento de la información , sus dispositivos y 
programas cuando se contrate conjuntame nte con la 
adquisición o arrendamiento , y 



e) Los de fabricación, por l o que las cosas que 
hayan de ser entregadas por el contratista deben se r 
elaboradas con arreglo a las características fijadas 
previamente por la Administración, aun cuando ésta se 
ob ligue a aportar, total o parcialmente, l os ma t eriales . 

Artículo 3°.- Quedan excluidos de la aplicación de 
la presente ley: 

a) Las contrataciones de personal de la 
Administración del Estado reguladas por estatutos 
especiales y los contratos a honorarios que se celebren 
con personas naturales para que presten servicios a los 
organismo s públicos, cualquiera que sea la fuente legal 
en que se sustenten; 

b) Los convenios que celebren entre sí los 
organismo s públicos enumerados en el artículo 2°, inciso 
primero , del decreto ley N° 1.263, de 1975, Ley Orgánica 
de Administración Financiera del Estado, y sus 
modificaciones; 

e) Los contratos efectuados de acuerdo con el 
procedimiento especí fico de un organismo internacional, 
asociados a créditos o aportes que éste otorgue; 

d) Los contratos relacionados con la compraventa y 
la transferencia de valores negociables o de otros 
instrumentos financieros; 

e) Los contratos relacionados con la ejecución y 
conces i ón de obras públicas. 

Asimismo , quedan excluidos de la aplicación de esta 
ley, l os contratos de obra que celebren los Servicios de 
Vivienda y Urbanización para el cumplimiento de sus 
fines, como asimismo los contratos destinados a la 
ejecuc i ón , operación y mantención de obras urbanas, con 
participación de terceros, que suscriban de conformidad 
a la le y N° 19.865 que aprueba el Sistema de 
Financiamiento Urbano Compartido. 

No obstante las exclusiones de que se da cuenta en 
esta letra, a las contrataciones a que ellos se refieren 
se les aplicará la normativa contenida en el Capítulo V 
de esta ley, c omo , asimismo, el resto de sus 
disposiciones en forma supletoria, y 

f) Los contratos que versen sobre mater ial de 
guerra; los celebrados en virtud de la s leyes números 
7.144, 13. 1 96 y sus modificaciones; y, los que se 
celebren para la adquisición de las siguientes especies 
por parte de las Fue rzas Armadas o por las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública: vehícu l os de uso militar o 
policial , excluidas las camionetas, automóviles y buses; 
equipos y sistemas de información de tecnología avanzada 
y emergente, utilizados exclusivame nte para sistemas de 
comando , de control, de comunicac i ones , computacionales 
y de inteligencia; elementos o partes para la 
fabricación, integración, mantenimiento, reparación, 
mejoramiento o armaduría de armamentos, sus repuestos, 
corrillustib les y lubricantes . 

Asimismo, se exceptuarán las contrataciones sobre 
bienes y servicios necesarios para prevenir riesgos 
excepcionales a la seguridad nacional o a la seguridad 



pública, calificados por decreto supremo expe dido por 
intermedio del Ministerio de Defensa Nacional a 
proposición del Comandante en Jefe que corresponda o, en 
su caso, del General Director de Carabineros o del 
Director de Investigaciones. 

Los contratos indicados en este artículo se regirán 
por sus propias norma s especiales, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso final del artículo 20 de la 
presente ley. 

CAPITULO II 

De los requisitos para contratar con la Administración 
del Estado 

Artículo 4°.- Podrán contratar con la 
Administración las pers onas naturales o jurídicas, 
chilenas o extranjeras, que acrediten su situación 
financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga el 
regl amento, cumpliendo con los demá s requisitos que éste 
sefiale y con los que exige eL derecho c omún. 

Cada entidad licitante podrá establecer, respecto 
del adjudicatario, en las respectivas bases de 
licitación, la obligación de otorgar y constituir, al 
mome nto de la adjudicación, mandato con pode r suficiente 
o la c onstitución de sociedad de nacionalidad chilena o 
agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual 
se celebrará el contrato y cuyo objeto d eberá comprender 
la e jecución de dicho contrato en los términos 
establecidos en esta ley. 

El inciso anterior sólo se aplicará respe cto de 
contratos cuyo objeto sea la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios que el adjudicatario se obligue 
a entregar o prestar de ma nera sucesiva en el tiemp o. 

CAPITULO III 

De las actuaciones relativas a la c ontratación 

PARRAFO 1 

De los procedimientos de c ontratación 

Artículo 5°.- La Administración adjudicará los 
c ontratos qu e celebre mediante licitación p ública, 
lic i tación privada o contratación directa. 
La licitación pública será obligatoria cuando las 
contrataciones superen las 1.000 unidades tributarias 
me nsuales, salvo lo dispuesto en el artículo 8° de esta 
ley. 

Artículo 6°.- Las bases de licitación deberán 
establecer las condiciones que permitan alcanzar la 
corr~inación má s ventajosa entre todo s los beneficios del 
bien o servicio por adquirir y todos sus costos 
asociados, presentes y futuros. Estas c ondiciones no 
podrán establecer diferencias arbitrarias entre los 



proponentes, ni sólo atender al precio de la oferta. 
En todo caso, la AQministración deberá propender a 

la eficacia, eficiencia y ahorro en sus contrataciones. 

Artículo 7°.- Para efectos de esta ley se entenderá 
por: 

a) Licitación o propuesta pública: el procedimiento 
administrativo de carácter concursal mediante el cual la 
Administración realiza un llamado público , convocando a 
los interesados para que, sujetándose a las bases 
fijadas, formu len propuestas, de entre las cuales 
seleccionará y aceptará la más conveniente. 

En las licitaciones públicas cualquier persona 
podrá presentar ofertas, debiendo hacerse el llamado a 
través de los medios o sistemas de acceso público que 
mantenga disponible la Dirección de Compras y 
Contratación Púb l ica, en la forma que establezca el 
reglamento. Además, con el objeto de aumentar la 
difusión del llamado , la entidad licitante podrá 
publicarlo por medio de uno o más avisos, en la forma 
que lo establezca el reglamento. 

b) Licitación o propuesta privada: el procedimiento 
administrativo de carácter concursal , previa resolución 
fundada que lo disponga, mediante el cual la 
Administración invita a determinadas personas para que, 
sujetándose a las bases fijadas, formu len propuestas, de 
entre las cuales seleccionará y aceptará la más 
conveniente. 

e) Trato o contratación directa: el procedimiento 
de contratación que, por l a naturaleza de la negoc iación 
que conlleva, deba efectuarse sin la concurrencia de los 
requisitos señalados para la licitación o propuesta 
pública y para la privada . Tal circunstancia deberá, en 
todo caso, ser acreditada según lo determine el 
reglamento. 

La Administración no podrá fra gmentar sus 
contrataciones con el propósi to de variar el 
procedimiento de contratación. 

Artículo 8° . - Procederá la licitación privada o el 
trato o contratación directa en los casos fundados que a 
cont inuación se señalan: 

a) Si en las licitaciones públicas respectivas no 
se hubieren presentado interesados. En tal situación 
procederá primero la licitación o propuesta privada y, 
en caso de no encontrar nuevamente interesados , será 
procedente e l trato o contratación directa . 

Las bases que se fijaron para la licitación pública 
deberán ser las mismas que se utilicen para contratar 
directamente o adjudicar en licitación privada. Si las 
bases son modificadas, deberá procederse nuevamente como 
dispone la regla general ; 

b) Si se tratara de contratos que correspondieran a 
la realización o terminación de un contrato que haya 
debido resolve rse o terminarse anticipadamente por falta 
de cumplimiento del contratante u otras causales y cuyo 
remane nte no supere las 1.000 unidades tributarias 



mensuales; 
e) En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, 

calificados mediante resolución fundada del jefe 
superior de la entidad contratante, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales para casos de sismo s y 
catástrofes contenidas en la legislación pertinente . 

Sin perjuicio de la validez o invalidez del 
contrato , el jefe superior del servicio que haya 
calificado indebidamente una situación corno de 
emergencia, urgencia o imprevisto, será sancionado con 
una multa a beneficio fiscal de diez a cincuenta 
unidades tributarias mensua les, dependiendo de la 
cuantía de la contratación involucrada. Esta multa será 
compatible con las demás sanciones administrat ivas que, 
de acuerdo a la l egis lación vigente, pudiera 
corresponderle, y su cumplimiento se efectuará de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del decreto 
ley N° 1 . 263, de 1975; 

d) Si sólo existe un proveedor del bien o servicio; 
e) Si se tratara de convenios de prestación de 

servicios a celebrar con personas jurídicas extranjeras 
que deban ejecutarse fuera del territorio nacional; 

f) Si se trata de servicios de naturaleza 
confidencial o cuya difusión pudiere afectar la 
seguridad o el interés nacional, los que serán 
determinados por decreto supremo; 

g) Cuando, por la naturaleza de la negociación, 
existan circunstancias o características del contrato 
que hagan del todo indispensable acudir al trato o 
c ontratación directa, según los criterios o casos que 
señale el reglamento de esta ley, y 

h) Cuando el monto de la adquisición sea inferior 
al límite que fije el reglamento. 

En todos los casos señalados anteriorme nte, deberá 
acreditarse la concurrencia de tal circunstancia, la que 
contará con las cotizaciones en los casos que señale el 
reglamento. 

En los casos previstos en las letras señaladas 
anteriormente, salvo lo dispuesto en la letra f), las 
resoluciones fundadas que autoricen la procedencia del 
trato o contratación directa , deberán publicarse en el 
Sistema de Informa ción de Compras y Contratación 
Pública, a más tardar dentro de las 24 horas de 
dictadas . En igual forma y plazo deberán publicarse las 
resoluciones o acuerdos emanados de los organismo s 
públicos regidos por esta ley, que autoricen la 
procedencia de la licitación privada. 

Siempre que se contrate por trato o contratación 
directa se requerirá un mínimo de tres cotizaciones 
previas, salvo que concurran las causales de las letras 
e) , d), f) y g) de este artículo. 

Art ículo 9° .- El órgano contratante declarará 
inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los 
requisitos establecidos en las bases . Declarará desierta 
una licitación cuando no se presenten ofertas , o bien, 
cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses . 



En ambos casos la declaración deberá ser p o r 
resolución fundada. 

Articulo 10.- El contrato se adjudicará mediante 
resolución fundada de la autoridad c ompetente, 
c omunicada al proponente. 

El adjudicatario será aquel que, en su conjunto, 
haga la propuesta má s ventajosa , teniendo en cuenta las 
condiciones que se hayan establecido en las bases 
respectivas y los criterios de evaluación que señale el 
reglamento. 

Los procedimientos de licitación se realizarán con 
estricta sujeción, de los participantes y de la entidad 
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la 
regulen . Las bases serán siempre aprobadas previame nte 
por la autoridad c ompetente. 

El reglamento determinará las características que 
deberán reunir las bases de las licitaciones. 

PARRAFO 2 

De las ga rantías exigidas para contratar 

Articulo 11.- La respectiva entidad licitante 
requerirá, en conformidad al reglame nto, la constitución 
d e las garantías que estime necesarias para asegurar l a 
seriedad de las ofertas presentadas y el fiel y oportuno 
cump limiento del contrato definitivo, en la forma y por 
l o s medios que lo establezcan las respectivas bases de 
la licitación. 

Las garantías que se estimen necesarias para 
asegurar la seriedad de las ofertas y el fiel y oportuno 
cumplimiento de l contra t o definitivo , deberán ser 
fijadas en un monto tal que sin desmedrar su finalidad 
no desincentiven la participación de oferentes al 
llamado de licitación o propuesta. 

Con cargo a estas cauciones p odrán hacerse 
efectivas l as multas y demá s sanciones que afe cten a los 
c ontratistas. 

Sólo p odrán entregarse anticipo s a un c ontratante , 
si se cauciona debida e íntegrame nte su valor. 

PARRAFO 3 

De las facultades de la Administración 

Articu l o 12. - Cada institución deberá elaborar y 
evaluar periódicamente un plan anual de c ompras y 
contrataciones, cuyos contenidos mínimo s serán definidos 
en el reglamento. 

Cada institución establecerá una metodología para 
evaluar anualme nte los resultados de los c ontratos 
c e lebrado s , asi c omo el rendimiento de l os bienes y 
servicios que adquiere. Toda esta informa ción deberá ser 
reflejada en el Sistema de Informa ción de las Compras 
Públicas y en el Registro Nacional de Proveedo res , según 
lo e stablezca la Dirección de Compras y Contratación 



Pública. 

Artículo 13.- Los c ontratos a dministrativo s 
regulados por esta ley podrán modificarse o terminarse 
anticipadamente por las siguientes causas: 

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre los 
contratantes. 

b) El incumplimiento grave de las obligaciones 
contraídas por el contratante. 

e) El estado de notoria insolvencia d e l 
contratante, a me nos que se mejoren las cauciones 
entregadas o las existentes sean suficientes para 
garantizar el cumplimiento del contrato. 

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad 
naciona l . 

e) Las d emá s que se establezcan en las respectivas 
bases de la licitación o en el c ontrato . Dichas bases 
p odrán establecer mecanismo s de c omp ensación y de 
indemnización a los contratantes. 

La s resoluciones o decretos que dispongan tales 
me didas deberán ser fundadas. 

PARRAFO 4 

De la cesión y subcontratación 

Artículo 14.- Los derechos y obligaciones que nacen 
con ocasión del desarrollo de una licitación serán 
intransferibles. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio qu e una norma 
legal especial permita expres amente la cesión de 
derechos y obligaciones. 

Los d ocumentos justificativo s de los créditos que 
de ellos e ma nen serán transferibles de acuerdo c on las 
reglas del derecho c omún. 

Artículo 15.- El contratante p odrá concertar con 
terceros la ej e cución parcial del con trato, sin 
perjuicio que la responsabilidad y la obligación de su 
cumplimiento permanecerá en el contratista adjudicado. 

Con todo, no procederá la subcontratación en los 
casos especialme nte previstos en el reglamento o ante 
una dispo sición expresa contenida en las respectivas 
bases de la licitación. 

PARRAFO 5 

Del registro de contratistas 

Artículo 16.- Existirá un registro electrónico 
oficial d e contratistas de la Administración, a cargo de 
la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

En dicho registro se inscribirán todas las personas 
naturales y jurídicas, chilenas y extranjeras que no 
tengan causal de inhabilidad para c ontratar c on los 
organismo s del Estado. La Dirección de Compras y 
Contratación Pública podrá fijar las tarifas s emestrales 



o anuales de incorporación que deberán pagar los 
contratistas, con el objeto de p ode r financiar el costo 
directo de la operación del registro, velando p o r que 
las mismas no impidan o limiten el libre e igualitario 
acceso de los cont ratistas al registro. 

Este registro será público y se regirá por las 
no rmas de esta ley y de su reglamento . 

Los organismo s públicos contratantes podrán exigir 
a los proveedores su inscripción en el registro de 
contratistas y proveedores a cargo de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, para p oder suscribir los 
con tratos definitivos. 

La evaluación económica, financiera y legal de los 
contratistas p odrá ser encomendada por la Dirección de 
Compras y Contratación Pública a profesionales y 
técnicos, personas naturales o jurídicas, previa 
lic itación pública. 

No obstante lo anterior, la decisión c onsistente en 
el rechazo o aprobación de las inscripciones 
corresponderá a la Dirección de Compras y Contratación 
Pública y podrá ser reclamable en los términos 
establecido s en el capítulo V. 

Podrán , asimismo , existir otros registro s oficiales 
de c ontratistas para órganos o servicios determinados, o 
para categorías de contratación que así lo requieran , 
los que serán exigibles para celebrar tales contratos. 
Dichos registro s serán regulados por decreto supremo 
expedido por el Ministerio respectivo. Estos registros, 
podrán o no ser electrónicos . Cuando fueren 
electrónicos, deberán ser c ompatibles con el forma to y 
las características del Registro a que se refiere el 
inciso primero. Los registros serán siempre públicos. 

No obstante, las Fuerzas Armadas y las de Orden y 
Seguridad Pública, podrán mantener reg i stros reservados 
o secretos, respecto de l os bienes y servicios que se 
exceptúan de esta ley, en conformidad con su 
legislación . 

Artículo 17.- El Reglamento establecerá el régimen 
y criterios de clasificación de los contratistas, los 
requisitos de inscripción en cada categoría y las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad , suspensión y 
eliminación del registro por incump limiento de 
obligaciones u otras causales. El Reglamento deberá 
cautelar el libre acceso de los contratistas al registro 
y su evaluación ob jetiva y fundada. 

CAPITULO IV 

De las compras y contrataciones por medios electrónicos 
y del sistema de información de las c ompras y 
contratac i ones de los o rganismos públicos 

Artículo 18 .- Los organismo s públicos regidos por 
esta ley deberán cotizar, licitar, contratar, adjudicar, 
so licitar el despacho y, en general , desarrollar todos 
sus procesos de adquisición y contratación de bienes, 



servicios y obras a que alude la presente ley, 
utilizando solame nte los sistemas electrónicos o 
digitales que establezca al efecto la Dirección de 
Compras y Contratación Pública. Dicha utilización podrá 
ser directa o intermediada a través de redes abiertas o 
cerradas, operando en plataformas de c omercio 
electrónico o mercados digitales de transacciones, sea 
individualme nte o acogiéndose a los beneficios de los 
contratos marco que celebre la señalada Dirección . Dicha 
actividad deberá ajustarse a lo dispuesto en sus 
respectivas le yes orgánicas, en la ley de firma 
e l ectrónica y en las norma s establecidas por la presente 
ley y su reglamento. 

Los organismo s públicos regidos por esta ley no 
p odrán adjudicar contratos cuyas ofertas no hayan sido 
recibidas a través de los sistemas e lectrónicos o 
digitales establecidos por la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. No obstante, el reglame nto 
determinará los casos en los cuales es posible 
desarrollar procesos de adquisición y contratación sin 
utilizar los referidos sistema s. 

Art ícul o 19 . - Créase un Sistema de Información de 
Compras y Contrataciones de la Administración, a cargo 
d e la Dirección de Compras y Contratación Pública, que 
se aplicará a los organismos señalados en el artículo 1° 
de la presente ley, y que deberá estar disponible a todo 
el público, en la forma que regule el reglamento. 

El Sistema de Información será de acceso público y 
gratuito. 

Artículo 20.- Los órganos de la Administración 
deberán p ub licar en el o los sistema s de información que 
establezca la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, la informa ción básica relativa a sus 
contrataciones y aquella que establezca el reglame nto. 
Dicha informac i ón deberá ser completa y oportuna 
refiriéndose a los llamados a presentar ofertas, 
recepción de las mismas; aclaraciones, respuestas y 
modificac i ones a las bases de licitación , así como los 
resultados de las adjudicaciones relativas a las 
adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios, 
construcciones y obras, t odo según lo señale el 
reglamento. 

Los organismo s públicos regidos por esta ley, 
estarán exceptuados de publicar en el sistema de 
info rmac ión señalado precedentemente, aquella 
informa ción sobre adquisiciones y contrataciones 
calificada c omo de carácter secreto, reservado o 
confidencia l en conformidad a la ley. Las Fuerzas 
Armadas y las de Orden y Seguridad cumplirán c on esta 
obligac i ón , en conformidad a su legislación vigente 
s obre manejo , uso y tramitación de d ocume ntación. 

Art ícul o 21.- Los órganos del sector público no 
regidos p o r esta ley, con excepción de las empresas 
públicas creadas p o r l ey , deberán s ometerse a las norma s 



de los artículos 18, 19 y 20 de esta ley para 
suministrar la informa ción básica sobre contratación de 
bienes, servicios y obras y aquella que determine el 
reglamento. 

CAPITULO V 

Del Tribunal de Contratación Pública 

Artículo 22.- Créase un tribunal, denominado 
"Tribunal de Contratación Pública", que tendrá su 
asiento en Santiago. 

El Tribunal estará integrado por tres abo gados 
designados por el Presidente de la República, con sus 
respectivos suplentes, previas propuestas en terna 
hechas por la Corte Suprema . 

Las ternas serán formadas sucesivamente, tomando 
los nombres de una lista, confeccionada especialmente 
para tal efecto por la Corte de Apelaciones de Santiago, 
a través de concurso público. En la señalada lista sólo 
podrán figurar abo gados que sean chilenos; se hayan 
destacado en la actividad profesional o universitaria; 
acrediten e xperiencia en la materia, y tengan no me nos 
de diez años de ejercicio profesional o hayan 
pertenecido al Escalafón Prima rio del Poder Judicial, 
siempre y cuando hubieran figurado durante los último s 
cinco años en Lista Sobresaliente. En ningún caso, 
podrán figurar en las ternas aquellos profesionales que 
hayan sido separados de sus cargos c omo funcionarios 
judiciales, sea en la calificación anual o en cualquier 
otra oportunidad. 

Lo s integrantes del Tribunal elegirán a uno de sus 
mierr~ros para que lo presida, p or un período de d o s 
años, pudiendo ser reelegido. 

Los inte grantes designados en calidad de suplentes 
ejercerán el cargo que les haya sido asignado en 
aquellos casos en que, por cualquier circunstancia, no 
sea desempeñado por el titular. Dicha suplencia no p odrá 
extenderse por má s de seis meses continuos, al término 
de los cuales deberá, necesariame nte, proveerse el cargo 
c on un titular, de la ma nera ya señalada, por el período 
que reste para el ejercicio del mismo . 

Los integrantes del Tribunal tendrán derecho a que 
se les pague la suma equivalente a un treintavo de la 
renta del Grado IV, correspondiente a Ministros de Corte 
de Apelaciones, por cada sesión a la que asistan, con un 
má ximo de d oce sesiones mensuales. 

Los integrantes del Tribunal permanecerán en el 
ejercicio de sus cargos por un plazo de cinco años, 
pudiendo ser nuevamente designados, de la misma forma 
antes establecida. 

Este Tribunal fallará conforme a derecho y estará 
s ometido a la superintendencia directiva, correccional y 
económica de la Corte Suprema, de conformidad con lo que 
establece el artículo 79 de la Constitución Política de 
la República. 

Un auto acordado, dictado p o r la Corte Suprema , 



regulará las materias relativas a su funcionamiento 
administrativo interno, velando por la eficaz expedición 
de los asuntos que conozca el Tribunal. 

Articulo 23.- El Tribunal designará mediante 
concurso público, un abogado, a contrata, de su 
exclusiva confianza y subordinación, quien tendrá el 
carácter de ministro de fe del Tribunal y desempeñará 
las demás funciones que éste le encomiende. 

La Dirección de Compras y Contratación Pública 
deberá proveer la infraestructura, el apoyo técnico y 
los recursos humanos y materiales necesarios para el 
adecuado funcionamiento del Tribunal. 

Articulo 24.- El Tribunal será competente para 
conocer de la acción de i mpugnación contra actos u 
omisiones, ilegales o arbitrarios, ocurridos en los 
procedimientos administrativos de contratación con 
organismo s públicos regidos por esta ley. 

La acción de i mpugnac ión procederá contra cualquier 
acto u omisión ilegal o arbitrario que tenga lugar entre 
la aprobación de las bases de la respectiva licitación y 
su adjudicación, ambos inclusive. 

La d emanda mediante la cual se ejerza la acción de 
impugnación podrá ser interpuesta por toda persona 
natural o juridica, que tenga un interés actualmente 
c ompromet ido en el respectivo procedimiento 
administrativo de contratación. 

La demanda deberá deducirse dentro del plazo fatal 
de diez dias hábiles, contado desde el momento en que el 
afectado haya conocido el acto u omislon que se i mpugna 
o desde la publicación de aquél. Se presentará 
directamente ante el Tribunal de Contratación Pública, 
pero cuando el domicilio del interesado se encontrara 
ubicado fuera de la ciudad de asiento del Tribunal, 
podrá presentarse por medio de las Intendencias 
Regionales o Gobernaciones Provinciales respectivas. En 
este caso, el Intendente o Gobernador, según 
corresponda, deb~rá remitirla al Tribunal el mismo dia, 
o a más tardar el dia hábil siguiente, contado desde su 
recepción. 

La demanda deberá contener la mención de los hechos 
que constituyen el acto u omisión ilegal o arbitraria, 
la identificación de las normas legales o reglamentar ias 
que le sirven de fundamento, y las peticiones concretas 
que se s ometen al conocimiento del Tribunal. 

El Tribunal podrá declarar inadmisible la 
impugnación que no cumpla con los requisitos exigidos en 
los incisos precedentes, teniendo el demandante cinco 
dias contados desde la notificación de la 
inadmisibilidad para corregir la impugnación. 

Artículo 25.- Acogida a tramitación la impugnación, 
el Tribunal oficiará al organismo público respectivo, 
acompañando el texto integro de la dema nda interpuesta, 
para que, en el plazo fatal de diez dias hábiles, 
contado desde la recepción del oficio, informe sobre la 



ma teria objeto de i mpugnac ión y las demá s sobre las que 
le consulte el Tribunal. 

El Tribunal p odrá decretar, por resolución fundada, 
la suspensión del procedimiento administrativo en el que 
recae la acción de impugnación. 

Recibido el informe o transcurrido el plazo fatal 
de diez días hábiles indicado en el inciso primero, sin 
que el organismo público haya informa do, el Tribunal 
examinará los autos y, si estima que hay o puede haber 
controversia sobre algún hecho substancial y pertinente, 
recibirá la causa a prueba y fijará, en la misma 
resolución, los hechos sustanciales controvertidos sobre 
los cuales deba recaer. 

Desde que esta resolución haya sido notificada a 
todas las partes, se abrirá un término probatorio común 
de diez días hábiles, dentro del cual deberán rendirse 
todas las probanzas que se soliciten. Si se ofreciera 
prueba testimonial, se ac ompañará la lista de testigos 
dentro de los d o s prime ros días hábiles del término 
probatorio . El Tribunal designará a uno de sus 
integrantes para la recepción de esta prueba. 

Vencido el término probatorio, el Tribunal citará a 
las partes a oír sentencia. Efectuada esta citación , no 
se aQmitirán escritos ni pruebas de ningún género. 

A partir de la recepción de la causa a prueba, el 
Tribunal podrá decretar de oficio, para me jor resolver, 
cualquiera de las medidas a que se refiere el artículo 
15 9 del Código de Procedimiento Civil u otras 
diligencias encaminadas a comprobar los hechos 
controvertidos. Estas medidas deberán cump lirse en el 
plazo de diez días hábiles, contado desde la fecha de la 
resolución que las decreta. En todo caso, serán 
decretadas y c umplidas con anterioridad al vencimiento 
del término para dictar sentencia. 

Los incidentes que se p romuevan en el juicio no 
suspenderán el curso de éste y se substanciarán en ramo 
separado. 

La sentencia definitiva deberá dictarse en el plazo 
de diez días hábiles, contado desde la fecha de la 
resolución que cita a las partes a oír sentencia. 

Artículo 26.- En la sentencia definitiva, el 
Tribunal se pronunciará sobre la legalidad o 
arbitrariedad del acto u omisión i mpugnado y ordenará, 
en su caso, las medidas que sean necesarias para 
restablecer el i mperio del derecho. 

La sentencia definitiva ~e notificará por cédula. 
La parte agraviada con esta resolución podrá, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contado desde su 
notificación, deducir ante el Tribunal recurso de 
reclamación, el que será conocido por la Corte de 
Apelaciones de Santiago. La reclamación se concederá en 
el solo efecto devolutivo. 

La reclamación se verá en cuenta, sin oír alegatos, 
salvo que la Corte así lo acuerde, a solicitud de 
cualquiera de las partes. En este caso, la causa será 
agregada en forma extraordinaria a la tabla. No 



procederá la suspensión de la vista de la causa por el 
mo tivo establecido en el N° 5° del artículo 165 del 
Código de Procedimiento Civi l. En todo caso, el Tribunal 
de Alzada podrá decretar, fundadame nte, orden de no 
innovar por un plazo de hasta treinta días, renovable. 

La resolución que falle el recurso de reclama ción 
deberá pronunciarse, a más tardar, dentro de los diez 
días hábi l es siguientes a aquél en que la causa se haya 
visto en cuenta o haya quedado en acuerdo. En su contra 
no procederá recurso alguno . 

Artículo 27. - La acción de impugnación se tramitará 
de acuerdo con las normas contenidas en este Capítu l o . 
Supletor i ame nte, se aplicarán l as disposiciones c omunes 
a todo procedimiento establecidas en el Libro I del 
Código de Procedimiento Civil y las del juicio ordinario 
civil de mayor cuantía que resulten conformes a la 
naturaleza breve y sumaria de este procedimiento. 

CAPITULO VI 

De la Dirección de Compras y Contratación Pública 

Artículo 28. - Créase , como servicio público 
descentra lizado, la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, sometido a la supervigilancia del Presidente de 
la República a través del Ministerio de Hacienda y cuyo 
domicilio será la ciudad de Santiago . 

Artículo 29. - La dirección superior, la 
organización y la administración de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública corresponderán a un 
Director de exclusiva confianza del Presidente de l a 
República, quien será e l Jefe Superior del Servicio. 

Artículo 30. - Son funciones del Servicio las 
siguientes: 

a) Asesorar a l os organismos públicos en la 
planificación y gestión de sus procesos de c ompras y 
contrataciones. Para ello podrá celebrar convenios de 
asesoría para el diseño de programa s de capacitación y 
de calificación y evaluación contractual. 

b) Licitar l a operación del sistema de informa ción 
y de otros medios para la compra y contratación 
electrónica de los organismo s públicos, velar por su 
correcto funcionamiento y actuar c omo contraparte del 
operador de estos sistema s. 

Sin err~argo , en aquellos casos que señale el 
reglamento, la Dirección de Compras y Contratación 
Pública estará facultada para operar directamente el 
sistema . 

e) Suscribir convenios con las entidades públicas y 
privadas que correspondan para los efectos de recabar 
información para c omplementar antecedentes del registro 
de c ontratistas y proveedores a que se refiere el 
artículo 16. 

d) De oficio o a petición de uno o más organismo s 



públicos, licitar bienes y servicios a través de la 
suscripción de convenios marco, los que estarán 
regulados en el reglamento de la presente ley. Respecto 
de los bienes y servicios objeto de dicho convenio 
marco , los organismos públicos afectos a las norma s de 
esta ley estarán obligados a comprar bajo ese convenio, 
relacionándose directame nte con el contratista 
adjudicado por la Dirección, salvo que, por su propia 
cuenta obtengan directamente condiciones más venta josas. 
En este caso deberán mantener los respectivos 
antecedentes para su re visión y control posterior por 
parte de la correspondiente entidad fiscaliz adora . 

Los organismo s públicos que obtuvieren por su 
propia cuenta condiciones más ventajosas sobre bienes o 
servicios respecto de los cuales la Dirección de Compras 
y Contratación Pública ma ntiene convenios marco 
vigentes , deberán informa r de tal circunstancia a la 
Dirección. Con esta información, la Dirección deberá 
adoptar las medidas necesarias para l ograr la 
celebración de un convenio marco que permita extender 
tales condiciones al resto de los organismos públicos. 

La suscripción de convenios marco no será 
obligatoria para l as municipalidades, sin perjuicio de 
que éstas, individual o colectivame nte, puedan adherir 
voluntariamente a los mismo s. 

La suscripción de convenios marco no será 
obligatoria para las Fuerzas Armadas y para las de Orden 
y Seguridad Pública, respecto de los bienes y servicios 
que respect i vamente determinen el Director de Logística 
de l Ejército, el Director General de los Servicios de la 
Arma da, el Comandante del Comando Logíst ico de la Fuerza 
Aérea, el Director de Logística de Carabineros y el Jefe 
de la Jefatura de Logística de la Policía de 
Investigaciones, de acuerdo a los criterios que al 
respecto defina el reglamento. 

e) Representar o actuar c omo mandatario de uno o 
más organismos públicos a que se refiere esta le y , en la 
licitación de bienes o servicios en la forma que 
es tablezca el reglame nto. 

f) AQ~ini strar , ma ntener actualizado y licitar la 
operación del Registro de Contratistas y Proveedores a 
que se refiere el artículo 16, otorgando los 
certificados técnicos y financieros, según lo establezca 
el reglame nto. 

g) Promove r la máx ima competencia posible en los 
actos de contratación de la Administración, 
desarrollando iniciativas para incorporar la mayor 
cantidad de oferentes. Ademá s; deberá ejercer una labor 
de difusión hacia los proveedores actuales y potenciales 
de la Administración , de las normativas, procedimientos 
y tecnologías utilizadas por ésta. 

h) Establecer las políticas y condicione s de uso de 
los sistema s de informac ión y contratación electrónicos 
o digitales que se ma ntengan disponibles. 

La Dirección de Compras y Contratación Pública 
p odrá cobrar por la operación de los sistema s de 
informac ión y d e otros me dios para la compra y 



contratación electrónica que debe licitar, de acuerdo a 
lo establecido en la letra b) de este artículo. 

Las tarifas señaladas precedent emen te se fijarán 
p o r resolución fundada de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. 

Las funciones señaladas precedentemente, no podrán 
en caso alguno limitar o restringir las facultades 
consagradas por leyes especiales, a los Coma ndantes en 
Jefe de las Fuerzas Arma das, al General Director de 
Carabineros y al Director General de la Policía de 
Investigaciones. 

Artículo 31.- El patrimonio del Servicio estará 
constituido por: 

a) Los aportes que se consulten anualme nte en la 
Ley de Presupuestos ; 

b) Los bienes que adquiera y los frutos que ellos 
produzcan; 

e) Los aportes de otras entidades públicas o 
privadas, sean nacionales, extranjeras o 
internacionales, y 

d) Los demá s ingresos que generen sus propias 
operaciones y aquellos que legalmente le correspondan. 

Artículo 32.- El personal del Servicio estará 
afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, Estatuto 
Administrativo de los funcionarios públicos. Los jefes 
de los departame ntos del Servicio serán de la exclusiva 
confianza del Director. 

El sistema de remuneraciones del personal de planta 
y a contrata del Servicio corresponderá al de las 
instituciones fiscalizadoras, en los términos del Título 
I del decreto ley N° 3 . 551, de 1981, y las norma s que 
lo han mod ificado, incluyendo la asignación dispuesta en 
el artículo 17 de la ley N° 18.091, sustituido por el 
artículo 11 de la ley N° 19.301, que se determinará en 
la forma que se señala en dicha disposición, informa ndo 
el Director anualmente al Ministerio de Hacienda sobre 
esta ma teria. Se le aplicará, asimismo , la bonificación 
establecida en el artículo 5° de la ley N° 19.528. 

Artículo 33. - Fíjanse las siguientes plantas del 
personal de la Dirección de Comp ras y Contratación 
Pública: 

Plantas/Cargo Grado (Escala de No de cargos 
Fiscalizadores) 

Planta Directivos 
Director Nacional 1 1 
Jefes de Departame nto 3 4 

Planta Profesionales 
Profesionales 4 3 
Profesionales 6 3 
Pro fesional 9 1 



Planta Técnicos 
Técnico Informá tico 14 1 

Planta Administrati vos 
Administrativ o 16 1 
Administrativo s 18 2 
Administrativo 19 1 

Planta Auxiliares 
Auxiliar 20 1 

TOTAL PLANTA 18 

Además de los requisitos generales exigidos por la 
ley N° 18 . 834 para ingresar a la Administración del 
Estado, para estos cargos se exigirán los siguientes: 

Planta Directivos y Profesionales 

a . Título profesional o grado académico d e 
licenciado, otorgado por una universidad del Estado o 
recon ocida p o r éste, y 

b. Experiencia en tecnologías de la información, 
gestión de adquisiciones o derecho administrativo . 

Ar tículo 34.- Las modalidades a que deban sujetarse 
los c onvenios c on personas jurídicas referidos e n el 
artículo 16 del decreto ley N° 1.608, de 1976 , y su 
reglame nto, se contendrán en el reglamento de esta ley. 
En tanto este reglamento no se dicte, continuará en 
vigor el decreto supremo N° 98, de 1991, del Ministerio 
de Hacienda. 

La contratación de acciones de apoyo a que se 
refiere la ley N° 18.803, deberá efectuarse en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 8° bis de la ley N° 18.575, en aquellos casos 
en que se llame a propuesta privada para la adjudicación 
de tales contratos. 

Artículo 35.- El sistema de informa ción de compras 
y contrataciones de la Administración será el 
continuador legal, para todos los efectos legales, del 
establecido p o r el decreto supremo N° 1 . 312, de 1999, 
del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 36. - Modificase el inciso segund o del 
artículo 3°, letra b), del decreto supremo N° 104 , de 
1977, del Ministerio del Interior, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 
16 . 282, que contiene disposiciones perma nentes para 
casos de sismo o catástrofe, intercalando entre la 
palabra "pública" y la frase "a las reparticiones", la 
expresión "o privada". 

Artículo 37.- Deróganse el artículo 28 del decreto 
ley N° 3.529, de 19 8 0; el artículo 16 del decreto ley N° 



2 . 879 ; el artículo 84 de la ley N° 18.482; y el decreto 
supremo N° 404, de 1978, del Ministeri o de Hacienda, que 
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del decreto con fuerza de ley N° 353, de 1960 . 

Sustitúyese el artículo 66 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, por el siguiente: 

"Artículo 66. - La regulación de l os procedimientos 
administrativos de contratación que realicen las 
municipal idades se ajustará a la Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios y sus reglamentos. 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, 

tratándose de la suscripción de convenios marco , deberá 
estarse a l o estab l ecido en e l inciso tercero de la 
letra d) , del artículo 30 de dicha ley.". 

Artículo 38 .- Efectúanse las siguientes 
modificaciones y derogaciones en la ley N° 18 . 928 que 
fija normas sobre adquisiciones y enajenaciones de 
bienes corporales e incorporales muebles y servicios de 
las Fuerzas Armadas: 

a .- Sustitúyese el inciso primero del artículo 1° 
por el siguiente: 

"Artículo 1° .- Facúltase al Director de Logística 
del Ejército, al Director General de los Servicios de la 
Arma da y a l Coma ndante del Comando Logístico de la 
Fuerza Aérea para efectuar , en representación del Fisco, 
adquisiciones de bienes corporales e incorporales 
muebles y contratar o convenir servicios, a título 
gratuito u oneroso , en la forma establecida p o r la Ley 
de Bases sobre Cont ra tos Admin i strativos de Suministro 
y Prestación de Servicios . Asimismo , p odrán ena jenar 
b i enes corporales e incorporales mueb l es ya sea a título 
gratuito u oneroso y celebrar contratos de 
arrendamiento, comodatos u otros que permitan el uso o 
goce de dichos bienes por la Institución 
correspondiente .". 

b. - Derógase el inciso primero del artículo 3°. 
c .- Sustitúyese el inciso primero del artículo 4° 

por el siguiente: 
"Artículo 4°. - Los procedimientos a que se 

sujetarán las adquisiciones serán establecido s en e l 
reglamento especial que a l efecto se dictará 
conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y Defensa 
Nacional. Respecto de las enajenaciones se estará a lo 
previsto en el reglame nto contenido en el decreto N° 42, 
del Ministerio de Defensa Nacional, de 1995 . ". 

d.- Sustitúyese la letra e) del artículo 4° por la 
siguiente : 

"e) Autorizar en el último cuatrimestre la 
adquisición de e l ementos dest inados a la alimentación , 
vestuario , equipo, forraje, combustible y lubricantes, 
con cargo a los f ondos que se consultan en l a Le y de 
Presupuestos de l año siguiente , bajo l a condición de que 
estos bienes sean consumidos durante la v igencia de la 
correspondiente Ley de Presupuestos y de acuerdo con l o 



que determine el reglamento que se dicte al efecto, de 
ma nera conjunta por los Ministerios de Hacienda y 
Defensa Nacional. En caso que dichas adquisiciones 
requieran de anticipos de fondos , deberá darse 
cumplimiento a lo que se dispone en la letra b) 
precedente." . 

e) Derógase el artículo 6°. 
f) Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente: 
"Artículo 11.- Las normas de la presente ley y la 

Ley de Bases s obre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios serán aplicables, 
en lo que fueren pertinentes , a las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública y las facultades otorgadas a los 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y al Director 
de Logística del Ejército, al Director General de los 
Servicios de la Arma da y al Comandante de l Comando 
Logístico de la Fuerza Aérea , se entenderán conferidas 
al General Director de Carabineros, al Director Genera l 
de la Policía de Investigaciones, al Director de 
Logística de Carabineros y al Jefe de Logística de la 
Policía de Investigaciones .". 

g) Sustitúyese el artículo transitorio por el 
siguiente artículo final: 

"Artículo fina l . - Las norma s s obre adquisiciones de 
bienes corpo rales e incorporales mueb le s y servicios de 
las Fuerzas Armadas serán comp l ementadas por medio de un 
reglame nto dictado en conjunto p or los Ministerios de 
Hacienda y de Defensa Nacional dentro del plazo d e un 
año c ontado desde la entrada en vigencia de la Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios. ". 

Artículo 39. - La presente ley entrará en vigencia 
30 días después de la fecha de su publicación . 

En el caso de l as municipalidades, la presente l ey 
entrará en vigencia a partir del día 1 de enero de 2004. 
No obstante , éstas p odrán optar vo luntariamente por 
sujetarse a l as dispo siciones de esta ley con 
anterioridad a dicha fecha , po r acuerdo adoptado por la 
mayoría de los miembros del Concejo. 

En el caso de las Fuerzas Arma das y de las de Orden 
y Seguridad Pública, la presente ley entrará en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2005, sin perjuicio de que 
por decreto supremo expedido por el Ministerio de 
Defensa Nacional se establezca la incorporación 
anticipa da de ta l es entidades a esta l ey. 

Artículos Transitorios 

Artículo 1°.- El Presidente de la República , dentro 
del plazo de un año contado desde l a fe c ha de 
publicación de esta ley, mediante uno o más decretos 
expedid os a través del Ministerio de Hacienda, dictará 
la reglame ntación que sea necesaria para la aplicación 
de la misma. 

Las municipalidades que tuvieren vigentes 
reglamentaciones sobre sus proces o s de c ontratación de 



mensuales; 
e) En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, 

calificados mediante resolución fundada del jefe 
superior de la entidad contratante, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales para casos de sismo s y 
catástrofes contenidas en la legislación pertinente . 

Sin perjuicio de la validez o invalidez del 
contrato , el jefe superior del servicio que haya 
calificado indebidamente una situación corno de 
emergencia, urgencia o imprevisto, será sancionado con 
una multa a beneficio fiscal de diez a cincuenta 
unidades tributarias mensua les, dependiendo de la 
cuantía de la contratación involucrada. Esta multa será 
compatible con las demás sanciones administrat ivas que, 
de acuerdo a la l egis lación vigente, pudiera 
corresponderle, y su cumplimiento se efectuará de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del decreto 
ley N° 1 . 263, de 1975; 

d) Si sólo existe un proveedor del bien o servicio; 
e) Si se tratara de convenios de prestación de 

servicios a celebrar con personas jurídicas extranjeras 
que deban ejecutarse fuera del territorio nacional; 

f) Si se trata de servicios de naturaleza 
confidencial o cuya difusión pudiere afectar la 
seguridad o el interés nacional, los que serán 
determinados por decreto supremo; 

g) Cuando, por la naturaleza de la negociación, 
existan circunstancias o características del contrato 
que hagan del todo indispensable acudir al trato o 
c ontratación directa, según los criterios o casos que 
señale el reglamento de esta ley, y 

h) Cuando el monto de la adquisición sea inferior 
al límite que fije el reglamento. 

En todos los casos señalados anteriorme nte, deberá 
acreditarse la concurrencia de tal circunstancia, la que 
contará con las cotizaciones en los casos que señale el 
reglamento. 

En los casos previstos en las letras señaladas 
anteriormente, salvo lo dispuesto en la letra f), las 
resoluciones fundadas que autoricen la procedencia del 
trato o contratación directa , deberán publicarse en el 
Sistema de Informa ción de Compras y Contratación 
Pública, a más tardar dentro de las 24 horas de 
dictadas . En igual forma y plazo deberán publicarse las 
resoluciones o acuerdos emanados de los organismo s 
públicos regidos por esta ley, que autoricen la 
procedencia de la licitación privada. 

Siempre que se contrate por trato o contratación 
directa se requerirá un mínimo de tres cotizaciones 
previas, salvo que concurran las causales de las letras 
e) , d), f) y g) de este artículo. 

Art ículo 9° .- El órgano contratante declarará 
inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los 
requisitos establecidos en las bases . Declarará desierta 
una licitación cuando no se presenten ofertas , o bien, 
cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses . 



En ambos casos la declaración deberá ser p o r 
resolución fundada. 

Articulo 10.- El contrato se adjudicará mediante 
resolución fundada de la autoridad c ompetente, 
c omunicada al proponente. 

El adjudicatario será aquel que, en su conjunto, 
haga la propuesta má s ventajosa , teniendo en cuenta las 
condiciones que se hayan establecido en las bases 
respectivas y los criterios de evaluación que señale el 
reglamento. 

Los procedimientos de licitación se realizarán con 
estricta sujeción, de los participantes y de la entidad 
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la 
regulen . Las bases serán siempre aprobadas previame nte 
por la autoridad c ompetente. 

El reglamento determinará las características que 
deberán reunir las bases de las licitaciones. 

PARRAFO 2 

De las ga rantías exigidas para contratar 

Articulo 11.- La respectiva entidad licitante 
requerirá, en conformidad al reglame nto, la constitución 
d e las garantías que estime necesarias para asegurar l a 
seriedad de las ofertas presentadas y el fiel y oportuno 
cump limiento del contrato definitivo, en la forma y por 
l o s medios que lo establezcan las respectivas bases de 
la licitación. 

Las garantías que se estimen necesarias para 
asegurar la seriedad de las ofertas y el fiel y oportuno 
cumplimiento de l contra t o definitivo , deberán ser 
fijadas en un monto tal que sin desmedrar su finalidad 
no desincentiven la participación de oferentes al 
llamado de licitación o propuesta. 

Con cargo a estas cauciones p odrán hacerse 
efectivas l as multas y demá s sanciones que afe cten a los 
c ontratistas. 

Sólo p odrán entregarse anticipo s a un c ontratante , 
si se cauciona debida e íntegrame nte su valor. 

PARRAFO 3 

De las facultades de la Administración 

Articu l o 12. - Cada institución deberá elaborar y 
evaluar periódicamente un plan anual de c ompras y 
contrataciones, cuyos contenidos mínimo s serán definidos 
en el reglamento. 

Cada institución establecerá una metodología para 
evaluar anualme nte los resultados de los c ontratos 
c e lebrado s , asi c omo el rendimiento de l os bienes y 
servicios que adquiere. Toda esta informa ción deberá ser 
reflejada en el Sistema de Informa ción de las Compras 
Públicas y en el Registro Nacional de Proveedo res , según 
lo e stablezca la Dirección de Compras y Contratación 



Pública. 

Artículo 13.- Los c ontratos a dministrativo s 
regulados por esta ley podrán modificarse o terminarse 
anticipadamente por las siguientes causas: 

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre los 
contratantes. 

b) El incumplimiento grave de las obligaciones 
contraídas por el contratante. 

e) El estado de notoria insolvencia d e l 
contratante, a me nos que se mejoren las cauciones 
entregadas o las existentes sean suficientes para 
garantizar el cumplimiento del contrato. 

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad 
naciona l . 

e) Las d emá s que se establezcan en las respectivas 
bases de la licitación o en el c ontrato . Dichas bases 
p odrán establecer mecanismo s de c omp ensación y de 
indemnización a los contratantes. 

La s resoluciones o decretos que dispongan tales 
me didas deberán ser fundadas. 

PARRAFO 4 

De la cesión y subcontratación 

Artículo 14.- Los derechos y obligaciones que nacen 
con ocasión del desarrollo de una licitación serán 
intransferibles. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio qu e una norma 
legal especial permita expres amente la cesión de 
derechos y obligaciones. 

Los d ocumentos justificativo s de los créditos que 
de ellos e ma nen serán transferibles de acuerdo c on las 
reglas del derecho c omún. 

Artículo 15.- El contratante p odrá concertar con 
terceros la ej e cución parcial del con trato, sin 
perjuicio que la responsabilidad y la obligación de su 
cumplimiento permanecerá en el contratista adjudicado. 

Con todo, no procederá la subcontratación en los 
casos especialme nte previstos en el reglamento o ante 
una dispo sición expresa contenida en las respectivas 
bases de la licitación. 

PARRAFO 5 

Del registro de contratistas 

Artículo 16.- Existirá un registro electrónico 
oficial d e contratistas de la Administración, a cargo de 
la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

En dicho registro se inscribirán todas las personas 
naturales y jurídicas, chilenas y extranjeras que no 
tengan causal de inhabilidad para c ontratar c on los 
organismo s del Estado. La Dirección de Compras y 
Contratación Pública podrá fijar las tarifas s emestrales 



o anuales de incorporación que deberán pagar los 
contratistas, con el objeto de p ode r financiar el costo 
directo de la operación del registro, velando p o r que 
las mismas no impidan o limiten el libre e igualitario 
acceso de los cont ratistas al registro. 

Este registro será público y se regirá por las 
no rmas de esta ley y de su reglamento . 

Los organismo s públicos contratantes podrán exigir 
a los proveedores su inscripción en el registro de 
contratistas y proveedores a cargo de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, para p oder suscribir los 
con tratos definitivos. 

La evaluación económica, financiera y legal de los 
contratistas p odrá ser encomendada por la Dirección de 
Compras y Contratación Pública a profesionales y 
técnicos, personas naturales o jurídicas, previa 
lic itación pública. 

No obstante lo anterior, la decisión c onsistente en 
el rechazo o aprobación de las inscripciones 
corresponderá a la Dirección de Compras y Contratación 
Pública y podrá ser reclamable en los términos 
establecido s en el capítulo V. 

Podrán , asimismo , existir otros registro s oficiales 
de c ontratistas para órganos o servicios determinados, o 
para categorías de contratación que así lo requieran , 
los que serán exigibles para celebrar tales contratos. 
Dichos registro s serán regulados por decreto supremo 
expedido por el Ministerio respectivo. Estos registros, 
podrán o no ser electrónicos . Cuando fueren 
electrónicos, deberán ser c ompatibles con el forma to y 
las características del Registro a que se refiere el 
inciso primero. Los registros serán siempre públicos. 

No obstante, las Fuerzas Armadas y las de Orden y 
Seguridad Pública, podrán mantener reg i stros reservados 
o secretos, respecto de l os bienes y servicios que se 
exceptúan de esta ley, en conformidad con su 
legislación . 

Artículo 17.- El Reglamento establecerá el régimen 
y criterios de clasificación de los contratistas, los 
requisitos de inscripción en cada categoría y las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad , suspensión y 
eliminación del registro por incump limiento de 
obligaciones u otras causales. El Reglamento deberá 
cautelar el libre acceso de los contratistas al registro 
y su evaluación ob jetiva y fundada. 

CAPITULO IV 

De las compras y contrataciones por medios electrónicos 
y del sistema de información de las c ompras y 
contratac i ones de los o rganismos públicos 

Artículo 18 .- Los organismo s públicos regidos por 
esta ley deberán cotizar, licitar, contratar, adjudicar, 
so licitar el despacho y, en general , desarrollar todos 
sus procesos de adquisición y contratación de bienes, 



servicios y obras a que alude la presente ley, 
utilizando solame nte los sistemas electrónicos o 
digitales que establezca al efecto la Dirección de 
Compras y Contratación Pública. Dicha utilización podrá 
ser directa o intermediada a través de redes abiertas o 
cerradas, operando en plataformas de c omercio 
electrónico o mercados digitales de transacciones, sea 
individualme nte o acogiéndose a los beneficios de los 
contratos marco que celebre la señalada Dirección . Dicha 
actividad deberá ajustarse a lo dispuesto en sus 
respectivas le yes orgánicas, en la ley de firma 
e l ectrónica y en las norma s establecidas por la presente 
ley y su reglamento. 

Los organismo s públicos regidos por esta ley no 
p odrán adjudicar contratos cuyas ofertas no hayan sido 
recibidas a través de los sistemas e lectrónicos o 
digitales establecidos por la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. No obstante, el reglame nto 
determinará los casos en los cuales es posible 
desarrollar procesos de adquisición y contratación sin 
utilizar los referidos sistema s. 

Art ícul o 19 . - Créase un Sistema de Información de 
Compras y Contrataciones de la Administración, a cargo 
d e la Dirección de Compras y Contratación Pública, que 
se aplicará a los organismos señalados en el artículo 1° 
de la presente ley, y que deberá estar disponible a todo 
el público, en la forma que regule el reglamento. 

El Sistema de Información será de acceso público y 
gratuito. 

Artículo 20.- Los órganos de la Administración 
deberán p ub licar en el o los sistema s de información que 
establezca la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, la informa ción básica relativa a sus 
contrataciones y aquella que establezca el reglame nto. 
Dicha informac i ón deberá ser completa y oportuna 
refiriéndose a los llamados a presentar ofertas, 
recepción de las mismas; aclaraciones, respuestas y 
modificac i ones a las bases de licitación , así como los 
resultados de las adjudicaciones relativas a las 
adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios, 
construcciones y obras, t odo según lo señale el 
reglamento. 

Los organismo s públicos regidos por esta ley, 
estarán exceptuados de publicar en el sistema de 
info rmac ión señalado precedentemente, aquella 
informa ción sobre adquisiciones y contrataciones 
calificada c omo de carácter secreto, reservado o 
confidencia l en conformidad a la ley. Las Fuerzas 
Armadas y las de Orden y Seguridad cumplirán c on esta 
obligac i ón , en conformidad a su legislación vigente 
s obre manejo , uso y tramitación de d ocume ntación. 

Art ícul o 21.- Los órganos del sector público no 
regidos p o r esta ley, con excepción de las empresas 
públicas creadas p o r l ey , deberán s ometerse a las norma s 



de los artículos 18, 19 y 20 de esta ley para 
suministrar la informa ción básica sobre contratación de 
bienes, servicios y obras y aquella que determine el 
reglamento. 

CAPITULO V 

Del Tribunal de Contratación Pública 

Artículo 22.- Créase un tribunal, denominado 
"Tribunal de Contratación Pública", que tendrá su 
asiento en Santiago. 

El Tribunal estará integrado por tres abo gados 
designados por el Presidente de la República, con sus 
respectivos suplentes, previas propuestas en terna 
hechas por la Corte Suprema . 

Las ternas serán formadas sucesivamente, tomando 
los nombres de una lista, confeccionada especialmente 
para tal efecto por la Corte de Apelaciones de Santiago, 
a través de concurso público. En la señalada lista sólo 
podrán figurar abo gados que sean chilenos; se hayan 
destacado en la actividad profesional o universitaria; 
acrediten e xperiencia en la materia, y tengan no me nos 
de diez años de ejercicio profesional o hayan 
pertenecido al Escalafón Prima rio del Poder Judicial, 
siempre y cuando hubieran figurado durante los último s 
cinco años en Lista Sobresaliente. En ningún caso, 
podrán figurar en las ternas aquellos profesionales que 
hayan sido separados de sus cargos c omo funcionarios 
judiciales, sea en la calificación anual o en cualquier 
otra oportunidad. 

Lo s integrantes del Tribunal elegirán a uno de sus 
mierr~ros para que lo presida, p or un período de d o s 
años, pudiendo ser reelegido. 

Los inte grantes designados en calidad de suplentes 
ejercerán el cargo que les haya sido asignado en 
aquellos casos en que, por cualquier circunstancia, no 
sea desempeñado por el titular. Dicha suplencia no p odrá 
extenderse por má s de seis meses continuos, al término 
de los cuales deberá, necesariame nte, proveerse el cargo 
c on un titular, de la ma nera ya señalada, por el período 
que reste para el ejercicio del mismo . 

Los integrantes del Tribunal tendrán derecho a que 
se les pague la suma equivalente a un treintavo de la 
renta del Grado IV, correspondiente a Ministros de Corte 
de Apelaciones, por cada sesión a la que asistan, con un 
má ximo de d oce sesiones mensuales. 

Los integrantes del Tribunal permanecerán en el 
ejercicio de sus cargos por un plazo de cinco años, 
pudiendo ser nuevamente designados, de la misma forma 
antes establecida. 

Este Tribunal fallará conforme a derecho y estará 
s ometido a la superintendencia directiva, correccional y 
económica de la Corte Suprema, de conformidad con lo que 
establece el artículo 79 de la Constitución Política de 
la República. 

Un auto acordado, dictado p o r la Corte Suprema , 



regulará las materias relativas a su funcionamiento 
administrativo interno, velando por la eficaz expedición 
de los asuntos que conozca el Tribunal. 

Articulo 23.- El Tribunal designará mediante 
concurso público, un abogado, a contrata, de su 
exclusiva confianza y subordinación, quien tendrá el 
carácter de ministro de fe del Tribunal y desempeñará 
las demás funciones que éste le encomiende. 

La Dirección de Compras y Contratación Pública 
deberá proveer la infraestructura, el apoyo técnico y 
los recursos humanos y materiales necesarios para el 
adecuado funcionamiento del Tribunal. 

Articulo 24.- El Tribunal será competente para 
conocer de la acción de i mpugnación contra actos u 
omisiones, ilegales o arbitrarios, ocurridos en los 
procedimientos administrativos de contratación con 
organismo s públicos regidos por esta ley. 

La acción de i mpugnac ión procederá contra cualquier 
acto u omisión ilegal o arbitrario que tenga lugar entre 
la aprobación de las bases de la respectiva licitación y 
su adjudicación, ambos inclusive. 

La d emanda mediante la cual se ejerza la acción de 
impugnación podrá ser interpuesta por toda persona 
natural o juridica, que tenga un interés actualmente 
c ompromet ido en el respectivo procedimiento 
administrativo de contratación. 

La demanda deberá deducirse dentro del plazo fatal 
de diez dias hábiles, contado desde el momento en que el 
afectado haya conocido el acto u omislon que se i mpugna 
o desde la publicación de aquél. Se presentará 
directamente ante el Tribunal de Contratación Pública, 
pero cuando el domicilio del interesado se encontrara 
ubicado fuera de la ciudad de asiento del Tribunal, 
podrá presentarse por medio de las Intendencias 
Regionales o Gobernaciones Provinciales respectivas. En 
este caso, el Intendente o Gobernador, según 
corresponda, deb~rá remitirla al Tribunal el mismo dia, 
o a más tardar el dia hábil siguiente, contado desde su 
recepción. 

La demanda deberá contener la mención de los hechos 
que constituyen el acto u omisión ilegal o arbitraria, 
la identificación de las normas legales o reglamentar ias 
que le sirven de fundamento, y las peticiones concretas 
que se s ometen al conocimiento del Tribunal. 

El Tribunal podrá declarar inadmisible la 
impugnación que no cumpla con los requisitos exigidos en 
los incisos precedentes, teniendo el demandante cinco 
dias contados desde la notificación de la 
inadmisibilidad para corregir la impugnación. 

Artículo 25.- Acogida a tramitación la impugnación, 
el Tribunal oficiará al organismo público respectivo, 
acompañando el texto integro de la dema nda interpuesta, 
para que, en el plazo fatal de diez dias hábiles, 
contado desde la recepción del oficio, informe sobre la 



ma teria objeto de i mpugnac ión y las demá s sobre las que 
le consulte el Tribunal. 

El Tribunal p odrá decretar, por resolución fundada, 
la suspensión del procedimiento administrativo en el que 
recae la acción de impugnación. 

Recibido el informe o transcurrido el plazo fatal 
de diez días hábiles indicado en el inciso primero, sin 
que el organismo público haya informa do, el Tribunal 
examinará los autos y, si estima que hay o puede haber 
controversia sobre algún hecho substancial y pertinente, 
recibirá la causa a prueba y fijará, en la misma 
resolución, los hechos sustanciales controvertidos sobre 
los cuales deba recaer. 

Desde que esta resolución haya sido notificada a 
todas las partes, se abrirá un término probatorio común 
de diez días hábiles, dentro del cual deberán rendirse 
todas las probanzas que se soliciten. Si se ofreciera 
prueba testimonial, se ac ompañará la lista de testigos 
dentro de los d o s prime ros días hábiles del término 
probatorio . El Tribunal designará a uno de sus 
integrantes para la recepción de esta prueba. 

Vencido el término probatorio, el Tribunal citará a 
las partes a oír sentencia. Efectuada esta citación , no 
se aQmitirán escritos ni pruebas de ningún género. 

A partir de la recepción de la causa a prueba, el 
Tribunal podrá decretar de oficio, para me jor resolver, 
cualquiera de las medidas a que se refiere el artículo 
15 9 del Código de Procedimiento Civil u otras 
diligencias encaminadas a comprobar los hechos 
controvertidos. Estas medidas deberán cump lirse en el 
plazo de diez días hábiles, contado desde la fecha de la 
resolución que las decreta. En todo caso, serán 
decretadas y c umplidas con anterioridad al vencimiento 
del término para dictar sentencia. 

Los incidentes que se p romuevan en el juicio no 
suspenderán el curso de éste y se substanciarán en ramo 
separado. 

La sentencia definitiva deberá dictarse en el plazo 
de diez días hábiles, contado desde la fecha de la 
resolución que cita a las partes a oír sentencia. 

Artículo 26.- En la sentencia definitiva, el 
Tribunal se pronunciará sobre la legalidad o 
arbitrariedad del acto u omisión i mpugnado y ordenará, 
en su caso, las medidas que sean necesarias para 
restablecer el i mperio del derecho. 

La sentencia definitiva ~e notificará por cédula. 
La parte agraviada con esta resolución podrá, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contado desde su 
notificación, deducir ante el Tribunal recurso de 
reclamación, el que será conocido por la Corte de 
Apelaciones de Santiago. La reclamación se concederá en 
el solo efecto devolutivo. 

La reclamación se verá en cuenta, sin oír alegatos, 
salvo que la Corte así lo acuerde, a solicitud de 
cualquiera de las partes. En este caso, la causa será 
agregada en forma extraordinaria a la tabla. No 



procederá la suspensión de la vista de la causa por el 
mo tivo establecido en el N° 5° del artículo 165 del 
Código de Procedimiento Civi l. En todo caso, el Tribunal 
de Alzada podrá decretar, fundadame nte, orden de no 
innovar por un plazo de hasta treinta días, renovable. 

La resolución que falle el recurso de reclama ción 
deberá pronunciarse, a más tardar, dentro de los diez 
días hábi l es siguientes a aquél en que la causa se haya 
visto en cuenta o haya quedado en acuerdo. En su contra 
no procederá recurso alguno . 

Artículo 27. - La acción de impugnación se tramitará 
de acuerdo con las normas contenidas en este Capítu l o . 
Supletor i ame nte, se aplicarán l as disposiciones c omunes 
a todo procedimiento establecidas en el Libro I del 
Código de Procedimiento Civil y las del juicio ordinario 
civil de mayor cuantía que resulten conformes a la 
naturaleza breve y sumaria de este procedimiento. 

CAPITULO VI 

De la Dirección de Compras y Contratación Pública 

Artículo 28. - Créase , como servicio público 
descentra lizado, la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, sometido a la supervigilancia del Presidente de 
la República a través del Ministerio de Hacienda y cuyo 
domicilio será la ciudad de Santiago . 

Artículo 29. - La dirección superior, la 
organización y la administración de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública corresponderán a un 
Director de exclusiva confianza del Presidente de l a 
República, quien será e l Jefe Superior del Servicio. 

Artículo 30. - Son funciones del Servicio las 
siguientes: 

a) Asesorar a l os organismos públicos en la 
planificación y gestión de sus procesos de c ompras y 
contrataciones. Para ello podrá celebrar convenios de 
asesoría para el diseño de programa s de capacitación y 
de calificación y evaluación contractual. 

b) Licitar l a operación del sistema de informa ción 
y de otros medios para la compra y contratación 
electrónica de los organismo s públicos, velar por su 
correcto funcionamiento y actuar c omo contraparte del 
operador de estos sistema s. 

Sin err~argo , en aquellos casos que señale el 
reglamento, la Dirección de Compras y Contratación 
Pública estará facultada para operar directamente el 
sistema . 

e) Suscribir convenios con las entidades públicas y 
privadas que correspondan para los efectos de recabar 
información para c omplementar antecedentes del registro 
de c ontratistas y proveedores a que se refiere el 
artículo 16. 

d) De oficio o a petición de uno o más organismo s 



públicos, licitar bienes y servicios a través de la 
suscripción de convenios marco, los que estarán 
regulados en el reglamento de la presente ley. Respecto 
de los bienes y servicios objeto de dicho convenio 
marco , los organismos públicos afectos a las norma s de 
esta ley estarán obligados a comprar bajo ese convenio, 
relacionándose directame nte con el contratista 
adjudicado por la Dirección, salvo que, por su propia 
cuenta obtengan directamente condiciones más venta josas. 
En este caso deberán mantener los respectivos 
antecedentes para su re visión y control posterior por 
parte de la correspondiente entidad fiscaliz adora . 

Los organismo s públicos que obtuvieren por su 
propia cuenta condiciones más ventajosas sobre bienes o 
servicios respecto de los cuales la Dirección de Compras 
y Contratación Pública ma ntiene convenios marco 
vigentes , deberán informa r de tal circunstancia a la 
Dirección. Con esta información, la Dirección deberá 
adoptar las medidas necesarias para l ograr la 
celebración de un convenio marco que permita extender 
tales condiciones al resto de los organismos públicos. 

La suscripción de convenios marco no será 
obligatoria para l as municipalidades, sin perjuicio de 
que éstas, individual o colectivame nte, puedan adherir 
voluntariamente a los mismo s. 

La suscripción de convenios marco no será 
obligatoria para las Fuerzas Armadas y para las de Orden 
y Seguridad Pública, respecto de los bienes y servicios 
que respect i vamente determinen el Director de Logística 
de l Ejército, el Director General de los Servicios de la 
Arma da, el Comandante del Comando Logíst ico de la Fuerza 
Aérea, el Director de Logística de Carabineros y el Jefe 
de la Jefatura de Logística de la Policía de 
Investigaciones, de acuerdo a los criterios que al 
respecto defina el reglamento. 

e) Representar o actuar c omo mandatario de uno o 
más organismos públicos a que se refiere esta le y , en la 
licitación de bienes o servicios en la forma que 
es tablezca el reglame nto. 

f) AQ~ini strar , ma ntener actualizado y licitar la 
operación del Registro de Contratistas y Proveedores a 
que se refiere el artículo 16, otorgando los 
certificados técnicos y financieros, según lo establezca 
el reglame nto. 

g) Promove r la máx ima competencia posible en los 
actos de contratación de la Administración, 
desarrollando iniciativas para incorporar la mayor 
cantidad de oferentes. Ademá s; deberá ejercer una labor 
de difusión hacia los proveedores actuales y potenciales 
de la Administración , de las normativas, procedimientos 
y tecnologías utilizadas por ésta. 

h) Establecer las políticas y condicione s de uso de 
los sistema s de informac ión y contratación electrónicos 
o digitales que se ma ntengan disponibles. 

La Dirección de Compras y Contratación Pública 
p odrá cobrar por la operación de los sistema s de 
informac ión y d e otros me dios para la compra y 



contratación electrónica que debe licitar, de acuerdo a 
lo establecido en la letra b) de este artículo. 

Las tarifas señaladas precedent emen te se fijarán 
p o r resolución fundada de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. 

Las funciones señaladas precedentemente, no podrán 
en caso alguno limitar o restringir las facultades 
consagradas por leyes especiales, a los Coma ndantes en 
Jefe de las Fuerzas Arma das, al General Director de 
Carabineros y al Director General de la Policía de 
Investigaciones. 

Artículo 31.- El patrimonio del Servicio estará 
constituido por: 

a) Los aportes que se consulten anualme nte en la 
Ley de Presupuestos ; 

b) Los bienes que adquiera y los frutos que ellos 
produzcan; 

e) Los aportes de otras entidades públicas o 
privadas, sean nacionales, extranjeras o 
internacionales, y 

d) Los demá s ingresos que generen sus propias 
operaciones y aquellos que legalmente le correspondan. 

Artículo 32.- El personal del Servicio estará 
afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, Estatuto 
Administrativo de los funcionarios públicos. Los jefes 
de los departame ntos del Servicio serán de la exclusiva 
confianza del Director. 

El sistema de remuneraciones del personal de planta 
y a contrata del Servicio corresponderá al de las 
instituciones fiscalizadoras, en los términos del Título 
I del decreto ley N° 3 . 551, de 1981, y las norma s que 
lo han mod ificado, incluyendo la asignación dispuesta en 
el artículo 17 de la ley N° 18.091, sustituido por el 
artículo 11 de la ley N° 19.301, que se determinará en 
la forma que se señala en dicha disposición, informa ndo 
el Director anualmente al Ministerio de Hacienda sobre 
esta ma teria. Se le aplicará, asimismo , la bonificación 
establecida en el artículo 5° de la ley N° 19.528. 

Artículo 33. - Fíjanse las siguientes plantas del 
personal de la Dirección de Comp ras y Contratación 
Pública: 

Plantas/Cargo Grado (Escala de No de cargos 
Fiscalizadores) 

Planta Directivos 
Director Nacional 1 1 
Jefes de Departame nto 3 4 

Planta Profesionales 
Profesionales 4 3 
Profesionales 6 3 
Pro fesional 9 1 



Planta Técnicos 
Técnico Informá tico 14 1 

Planta Administrati vos 
Administrativ o 16 1 
Administrativo s 18 2 
Administrativo 19 1 

Planta Auxiliares 
Auxiliar 20 1 

TOTAL PLANTA 18 

Además de los requisitos generales exigidos por la 
ley N° 18 . 834 para ingresar a la Administración del 
Estado, para estos cargos se exigirán los siguientes: 

Planta Directivos y Profesionales 

a . Título profesional o grado académico d e 
licenciado, otorgado por una universidad del Estado o 
recon ocida p o r éste, y 

b. Experiencia en tecnologías de la información, 
gestión de adquisiciones o derecho administrativo . 

Ar tículo 34.- Las modalidades a que deban sujetarse 
los c onvenios c on personas jurídicas referidos e n el 
artículo 16 del decreto ley N° 1.608, de 1976 , y su 
reglame nto, se contendrán en el reglamento de esta ley. 
En tanto este reglamento no se dicte, continuará en 
vigor el decreto supremo N° 98, de 1991, del Ministerio 
de Hacienda. 

La contratación de acciones de apoyo a que se 
refiere la ley N° 18.803, deberá efectuarse en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 8° bis de la ley N° 18.575, en aquellos casos 
en que se llame a propuesta privada para la adjudicación 
de tales contratos. 

Artículo 35.- El sistema de informa ción de compras 
y contrataciones de la Administración será el 
continuador legal, para todos los efectos legales, del 
establecido p o r el decreto supremo N° 1 . 312, de 1999, 
del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 36. - Modificase el inciso segund o del 
artículo 3°, letra b), del decreto supremo N° 104 , de 
1977, del Ministerio del Interior, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 
16 . 282, que contiene disposiciones perma nentes para 
casos de sismo o catástrofe, intercalando entre la 
palabra "pública" y la frase "a las reparticiones", la 
expresión "o privada". 

Artículo 37.- Deróganse el artículo 28 del decreto 
ley N° 3.529, de 19 8 0; el artículo 16 del decreto ley N° 



2 . 879 ; el artículo 84 de la ley N° 18.482; y el decreto 
supremo N° 404, de 1978, del Ministeri o de Hacienda, que 
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del decreto con fuerza de ley N° 353, de 1960 . 

Sustitúyese el artículo 66 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, por el siguiente: 

"Artículo 66. - La regulación de l os procedimientos 
administrativos de contratación que realicen las 
municipal idades se ajustará a la Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios y sus reglamentos. 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, 

tratándose de la suscripción de convenios marco , deberá 
estarse a l o estab l ecido en e l inciso tercero de la 
letra d) , del artículo 30 de dicha ley.". 

Artículo 38 .- Efectúanse las siguientes 
modificaciones y derogaciones en la ley N° 18 . 928 que 
fija normas sobre adquisiciones y enajenaciones de 
bienes corporales e incorporales muebles y servicios de 
las Fuerzas Armadas: 

a .- Sustitúyese el inciso primero del artículo 1° 
por el siguiente: 

"Artículo 1° .- Facúltase al Director de Logística 
del Ejército, al Director General de los Servicios de la 
Arma da y a l Coma ndante del Comando Logístico de la 
Fuerza Aérea para efectuar , en representación del Fisco, 
adquisiciones de bienes corporales e incorporales 
muebles y contratar o convenir servicios, a título 
gratuito u oneroso , en la forma establecida p o r la Ley 
de Bases sobre Cont ra tos Admin i strativos de Suministro 
y Prestación de Servicios . Asimismo , p odrán ena jenar 
b i enes corporales e incorporales mueb l es ya sea a título 
gratuito u oneroso y celebrar contratos de 
arrendamiento, comodatos u otros que permitan el uso o 
goce de dichos bienes por la Institución 
correspondiente .". 

b. - Derógase el inciso primero del artículo 3°. 
c .- Sustitúyese el inciso primero del artículo 4° 

por el siguiente: 
"Artículo 4°. - Los procedimientos a que se 

sujetarán las adquisiciones serán establecido s en e l 
reglamento especial que a l efecto se dictará 
conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y Defensa 
Nacional. Respecto de las enajenaciones se estará a lo 
previsto en el reglame nto contenido en el decreto N° 42, 
del Ministerio de Defensa Nacional, de 1995 . ". 

d.- Sustitúyese la letra e) del artículo 4° por la 
siguiente : 

"e) Autorizar en el último cuatrimestre la 
adquisición de e l ementos dest inados a la alimentación , 
vestuario , equipo, forraje, combustible y lubricantes, 
con cargo a los f ondos que se consultan en l a Le y de 
Presupuestos de l año siguiente , bajo l a condición de que 
estos bienes sean consumidos durante la v igencia de la 
correspondiente Ley de Presupuestos y de acuerdo con l o 



que determine el reglamento que se dicte al efecto, de 
ma nera c onjunta por los Ministerios de Hacienda y 
Defensa Nacional. En caso que dichas adquisiciones 
requieran de anticipos de fondos, deberá darse 
cumplimiento a lo que se dispone en la letra b) 
precedente .". 

e) Derógase el artículo 6°. 
f) Sustitúyese el artículo 11 po r el siguiente: 
"Artículo 11.- Las normas de la presente ley y la 

Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios serán aplicables, 
en lo que fueren pertinentes, a las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública y las facultades otorgadas a los 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y al Director 
de Logística del Ejé rci to, al Director General de los 
Servicios de la Arma da y al Comandante del Comando 
Logístico de la Fuerza Aérea, se entenderán conferidas 
al General Director de Carabineros, al Director General 
de la Policía de Inves tigaciones , al Director de 
Logística de Carabineros y al Jefe de Logística de la 
Policía de Investigaciones.". 

g) Sustitúyese el articulo transitorio por el 
siguiente artículo final: 

"Artículo final.- Las normas sobre adquisiciones de 
bienes corporales e incorporales muebles y servicios de 
las Fuerzas Armadas serán compleme ntadas por medio de un 
reglame nto dictado en conjunto por los Ministerios de 
Hacienda y de Defensa Nacional dentro del plazo de un 
año contado desde la entrada en vigencia de la Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios.". 

Artículo 39.- La presente ley ent rará en vigencia 
30 días después de la fecha de su publicación. 

En el caso de la s municipalidades, la presente ley 
entrará en vigenc ia a partir del día 1 de enero de 2004. 
No obstante, éstas p odrán optar voluntariame nte por 
sujetarse a l as dispo siciones de esta ley con 
anterioridad a dicha fecha, por acuerdo adoptado por la 
mayoría de l os miembros del Concejo. 

En el caso de las Fuerzas Arma das y de las de Orden 
y Seguridad Pública, la presente ley entrará en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2005, sin perjuicio de que 
por decreto supremo expedido por el Ministerio de 
Defensa Nacional se establezca la incorporac ión 
antic ipada de tales entidades a esta ley . 

Artículos Transitorios 

Artículo 1°.- El Presidente de la Repúb lica, dentro 
del plazo de un año c ontado desde la fe cha de 
publicación de esta ley, mediante uno o más decretos 
expedido s a través de l Ministerio de Hacienda, dictará 
la reglame ntación que sea necesaria para la aplicación 
de la misma . 

Las municipalidades que tuvieren vigentes 
reglamentaciones sobre sus proces o s de contratación de 



bienes y servicios, deberán ajustarlos a la normat i va 
señalada anteriormente a más ta r dar al día 1 de ene r o de 
2004. 

Ar tícu l o 2° . - Los derechos y obligaciones 
establecidos en el decreto sup r emo N° 1 . 312 , de 1999 , 
del Ministerio de Hac i enda , para e l operador de los 
procedimi entos de apoyo computac i onal del sistema de 
informa ción de c ompras y cont~ataciones de la 
Administración , subsistirán de acuerdo a l os térmi nos 
de l respectivo cont rato . 

Artículo 3° . - Los contra t os administrat i vos que se 
regulan en esta l ey , cuyas b ases hayan s i do aprobadas 
antes de su entrada en vigencia, se regularán por l a 
normat i va legal vigen t e a l a f e cha de aprobación de 
dichas bases de l i citación . 

Ar tículo 4° .- La primera provislon de los empl eos 
de la Dirección de Compras y Contratac i ón Pública se 
hará por concurso público , que se efectuará dent r o de 
los 60 días contados desde la f echa de vigencia de l a 
presente ley . En este concu r so , e l comité de selecc i ón 
estará con f orma do por l os j efes de departamento de d i cha 
Direcc i ón , ap l icándose en l o demás l o dispuesto po r l a 
l ey W 1 8 . 83 4. 

Ar tícu l o 5° .- Los func i onarios titu l ares de la 
Dirección de Aprovisionami ento del Estado que pasen a 
forma r parte de la Direcc i ón de Compras y Contratación 
Púb l ica conservarán el número de bien i os que estuvi eren 
percibiendo , c omo también e l t i empo computab l e para el 
caso de uno nuevo , mantendrán el derecho a jubilar en 
los térmi nos previstos en el artículo 132 de l decreto 
con fuerza de ley N° 338 , de 1 960 , en relación con l o 
establ ec i do en l os artícu l os 14 y 15 trans i torios de l a 
l ey N° 1 8 . 834 , y no se verán afect ados en e l derech o 
confer i do por e l artícu l o 2° tra n sitor i o de l a ley N° 
18.972 , en caso de co r responde rles . 

Artícu l o 6°. - Los funcionarios titu l ares de l a 
Dirección de Aprov i s i onami ento de l Estado que no pasen a 
formar parte de l a Dirección de Compras y Contratac i ón 
Púb l ica u otro servic i o públ ico y dejen, en 
consecuencia , de ser func i onar i os públicos , tendrán 
derecho a percibir la indemnizac i ón establ ecida en el 
artícu l o 1 48 de la ley N° 1 8 . 834 , sin per j uicio de l a 
j ubilac i ón , pensión o r e nt a v ital icia a que pueda n op t ar 
en e l régimen prev i s i ona l a que s e aco j an o estén 
acogidos. Esta indemnizac i ón será c ompatible con e l 
desahuc i o que pudiere corresponder l es . 

Los funcionarios que rec i ban el benefi cio indi cado 
en e l i nciso anter i or no p odrán ser nomb rados ni 
contratados , ya sea a contra t a o sobre l a base de 
honorarios , en la Dirección de Compras y Contratación 
Pública , durante los c i nco años siguientes al térmi no de 
su re l ación labora l, a menos que previ amente devuelvan 



la indemn ización percibida, expresada en unidades de 
f omento más el interés corriente para operaciones 
reajustables. 

Artículo 7°.- Las obligaciones y derechos derivados 
de los procedimientos de adquisición efectuados por la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado, que se 
encontraren pendientes al entrar en vigencia la presente 
ley, se entenderán corresponder a la nueva Dirección de 
Compras y Contratación Pública, la que se entenderá como 
su continuadora legal para todos los efectos legales, 
hasta el mome nto en que finalicen los sefialados 
procedimientos. 

Asimismo, los derechos y obligaciones relativos al 
sistema de informa ción y demás servicios para la 
contratación electrónica que licite el Ministerio de 
Hacienda por interme dio de su Subsecretaría, en virtud 
de lo previsto en el decreto supremo N° 1.312, de 1999, 
modificado por el decreto supremo N° 826, de 2002, ambos 
del Ministerio de Hacienda, se entenderá que 
corresponden a la Dirección de Compras y Contratación 
Pública. 

Artículo 8°.- El patrimonio de la Dirección de 
Comp ras y Contratación Pública estará, además, formado 
por todos los bienes mueb les o i nmueb les fiscales que 
estuvieren destinados exclusivamente al funcionamiento 
de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, los que 
se le entenderán transferidos en dominio por el solo 
ministerio de la ley. 

Con el objeto de practicar las inscripciones y 
anotaciones que procedieren en los respectivos Registros 
Conservadores de Bienes Raíces o en el Registro Nacional 
de Vehículos Motorizados, el Director de Comp ras y 
Contratación Pública dictará una resolución en que 
individualizará los inmueb les y vehículos que en virtud 
de esta disposición se transfieren, la que se reducirá a 
escritura pública. 

Artículo 9°.- A contar de la fecha de vigencia de 
la planta establecida en el artículo 33, fijase en 22 la 
dotación má xima de personal autorizada a la Dirección de 
Compras y Contratación Pública por la Ley de 
Presupuestos del Sector Público vigente. No regirá la 
limitación sefialada en el inciso segundo del artículo go 
de la ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata 
incluidos en esta dotación. 

Artículo 10.- El gasto que represente la aplicación 
de esta ley para el presente afio se financiará con los 
recursos del presupuesto vigente destinados a la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado. No obstante 
lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo al 
ítem 50-01-03-25-33.104 de la partida presupuestaria 
Tesoro Público, p odrá suplementar este presupuesto en la 
parte que no sea posible financiar con sus recursos. 



Artículo 11.- El Ministerio de Hacienda 
establecerá, mediante decreto supremo, la gradualidad de 
incorporación de los organismo s públicos regidos por la 
presente ley a los sistemas a que se refieren los 
artículos 18, 19 y 20 de este cuerpo legal.". 

Hab iéndose cumplido con lo establecido en el No 1 
del artículo 82 de la Constitución Política de la 
República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y 
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto 
c orno Ley de la República. 

Santiago, 11 de julio de 2003.- JOSE MIGUEL 
INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la República.- María 
Eugenia Wagner Brizzi, Ministro de Hacienda (S).­
Francisco Huenchumilla Jaramillo, Ministro Secretario 
General de la Presidencia. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.­
Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizzi, 
Subsecretaria de Hacienda. 

Tribunal Constitucional 

Proyecto de ley de bases sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios 

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien 
suscribe, certifica que la Honorable Cámara de Diputados 
envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado 
por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal 
ejerciera el control de constitucionalidad respecto de 
los artículos 1°, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 37 - inciso 
segundo- y 39 -inciso segundo-, del mismo , y por 
sentencia de 18 de junio de 2003, declaró: 

l. Que los artículos 1°, 22, 23, 24, incisos primero y 
segundo, 26, 37, inciso segundo, y 39, inciso 
segundo, del proyecto remitido, son 
constitucionales. 

2. Que este Tribunal no se pronuncia sobre los 
artículos 24, incisos tercero, cuarto, quinto y 
sexto, 25 y 27, del proyecto remitido, por versar 
sobre materias que no son propias de ley orgánica 
constitucional. 

Santiago, junio 20 de 2003.- Rafael Larraín Cruz, 
Secretario. 
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Normas Generales 

PODER EJEClJTIVO 

Ministerio de Hacienda 

APRUERA REGLAMENTO DE LA LEY N"l9.886 DE 
RASESSORRE CONTRATOS ADMINISTRATIVO DE 

SUMINISTRO Y PRESTACION DE SERVICIOS 

Núm. 250.- SaJ1ti ago. 9 de marzo de 1004.- ViJIO$: Lo 
dispuO>tuen la ley N"l9_886. publicadu en el Diario Oficial de 
30 de julio de 2003. de "Boses r.obre Contratos Admini lrali­
vos de Suminjstro y Prestación de Sen- icios' ' . y lo rst.abl«.ido 
en el artículo 32, N°8 de laC nslíhlción Políci a de la ~públi­
t:a de Chil e , dido el .'\Ígu icnlc: 

De ere lo: 

Apru~h¡_~ cl siguiente ri!gla mc.l"! tn dc la ley N°l9.8Hfl . dc 
· · Bo~ sohrc Cc"·uurol (l~ Adrn ioi -urati ~<n .:: de Sumio i..;.rro y Pres­
lat:i ém de scr ... il..";n '\ " : 

CAPITULO 1: D!Jpasldones Generales 

Artóculo 1.- Regulación aplicable: 
l.n'i; C•' f'll ra•l-'" <.JUC cl .:h~ la Adntini -. tr ció n del Estado, 

a IÍI UI(l onc " · para t!l ~umin i ,tm de bienes mueble5. y de los 
s r\· i~.. ios 4uc se requ io.!rnn para el dcqrre'lllo de !;lL" fun \;·onc:s , 
se ajusu:tr•Í•\ a b l.cj eJe Cnmpra ~. SU)- princ i ritt~ y al p ente 
R~.: ~~ l <l tlld•T•i . Su r l ch • ri ;¡m ¡-; nh~ . se les aplicarán las onnna!ii de 
Oo,.• .,. h,l Plihlil:n y. en dc f~\. 1 •• de ellas. la!'\ nnm1a~ de ~rC'( hO 

Pri\' ;.u .. h 
En lu que s~:a p..:n ;r,c rtll: . se apli ~:ar.tn a lm C\Jiltru tvl'.. 

!<>CtJ.J !iltJos ;u,a:r; .. rmc nlc lus n•1 r11'WS c-.\:J hl c~; iohs en los Trata~ 

úo~ lnu!rnal it•ni.lk ... 'ti t'l rc J;¡ lll<J ll"ri.:t , rJ•il~ ..:ad •J!' por Chile. y 
4uc SI.' ..:n\. u ... ·rHn.:n v i :; ~.·•lh.:s . 

Artlculo 2. - Den ni ·iones: 
Para los l.'!'.~ .. ·¡ o,. del pr.: . ..;cntc Ro:gl menLO los s igui ente~ 

~.,·,m ... ~:r l t l " ti .; n~ n d :ooi gn il i ~,. wJo4u1.:' :-iC imli"·o.~ ill:\lni i ou<.~ ~:i ún ya 
sc.1 en plura l o sin ~u l a r : 

l. Adjudicación: 
Al·•o ~tdm ;ni .. rrat ; ... o rund.adn , por medio del cual la 

;IUI••ri d,.ili .._·,,m[IC:IC nl l! sclcLl ;, ,fla a uno o más Oferentes ~ra la 
sw .. c riJX·lún de un Conlf'iiiO de Sllcnin; .. lm o Serv i lo regido 
por IJ Ley Nu ltJ J< ~< r.. en adcla.n tc, wmhién, la ''Ley de 
C'1Hn~ra s ". 

2. Adjudicatar-io : 
orcrenrc al cual le ha sido a ~pt.ad.a una o rerta o una 

c,·,, ; ,,aóñn en un Pmcc.'o de Cnmrrn"-. para la su . .cripc:'ón del 
('IIMi r J l(l dcfini r;-.. u. 

3. B 
Dlx·umcn(c1.s aprúhadú"' por la au lorida¡J mpete OLe que 

1.:unr; cn.:n d cnnj ú:n H) de reqlJ i)l,iuJs. cu did nc,s y espcc:irica­
óon-c". C'i: l ahle~.,it.it}!' por la Enl idad l it.:ii.3J1!e, q ue de. aiben 
los hi cn.:s y scr, i~.; us a cn11tr.,.i:tr y regulan el Proc:ao de . 
CnmpriJ.'i y el C •""~n t rato d~ fi n.ili \·o . lnduyen las Bas-~ s Ad.mil"' is ­
lnui"iJS y B a..;;c ~ Té<:ok·as . 

4, na.~~ Adminis tnt.lil"as.: 
Dm.umeoto$ aprol'raUll'i r or la au turidad compet.eme que 

co ruicnc n. de manera gcncra..i y/o panicular. las etapas.. plaz s. 
m ni m.o, de con ;;.u lla y/o aclaOlC"ione;;, crhe rio!i de evalua­
ci!Jn , mccGJl iJo:.mm. de adj udicación. mndalidadc!i de eva1ua­
ci•'ln. cláu:-ulas del .;í1!'11 r.tll'l dcfinili\·O, y demá~ a.~pcci 05 admi- · 
ni .. r mtiv \ 1~ tlcl Pmcc. o de ('nm pras. 

S. Ba rs Técnh·as: 
Docurne:nw .. nrrnt-adl•o; [1M 1;1 ilUlN idad C(')mpctenle que 

l 'ol"lti ncn de mane ra genera l y/o part ; ~.: 1lar las es¡xc.ificacio­
ni.!s. descripc1n.n.c.<. rc.yu i .. iln o; y demá~ cara aí i..:.as del bien 
o :-; cr vj ~,. ; O.J i.l i.' \Jntralar . 

6. Catá logo de Convenios Ma rco: 
Lista <.11! hiwcs y/o serv i, io s y sus cotte:$p0ndicotes 

cnnJ il'i t•MI!' dc .. ·t~ntrawdón.. prc vi iJ rneo•e liciradus y adjudica­
dt\S flor la Diren i,Jn y pu c.~ru. ... a trav~~ del Si..o emn de TnJ: nna­
.... ¡,·,n. <:~ di"f'IO'ici f,., de las Entidades. 

7. Certificado de lnscrip<ión R~ro de Profftdores: 
Do-.. umento emitido por la Dii'CC"C' ión, que acreú.ita que 

una I.Ji;o t~munouJa pc,...nna na.tur.ll o jurídka se encuenlTD i~cri­
ta "n el Rcgi;,;tro de Pm\·e~ cL .. m:!' o en uJguna de sus c ategoria.'\. 

8. Contrallaa: 
Praveedor que .u.minisorJ bienes o scm ioo al .. Entida­

dc.s,cn virtud de la Ley de Compras y del preaenre Reglamento. 

9. Contrato de Sumiolñro y Sen-id o: 
ContraJ.o que tiene por objeto la cont:rata.ción o el arren­

da.rnjento, inch,;w con opción de compra, de hienes muebles o 
ser.,.icio~ . 

lO_ Con~nio Marco: 
Procedimiento de cootrat.&..ib'l reaJiz.ado por la Di rec­

dón de Compras, para procurar el u mi · liO dircd de. bienes 
y/o scni · s a las Entidades, en la fonna. plazo y demis 
condid .nes es&ablec-idas en dicho ~0.0"'-'"el\i.O . 

11. Dlrn:ci6n de Com pras o Dl=clón: 
La Dir ión de Compras y C ' nlr.uación POb1ica. 

12. . En lidades: 
Los: úrgart y scnd~..ios indicaJ s en el artículo 1 o de la 

ley N° 18.575, salvo l <~s em presas públi<.:.as '~ por ley y 
derr.ás ca...ute que lu ley ~cña le. 

13. Entidad Licitante: 
Cuatq uier or:ga.rll.smo regid p•1r la l.ey dc Compn.co. que 

llama o invitl! a un Pro~ :-.0 de Cí•rupras. 

14. Fonnulario: 
Fomwo o d um<nt s claoorod<>' por la Dirección, los 

cuaJes deberán ser e mplcta.dos por las Enlidadcs irttetcu.das 
en efectuar un Proc-eso de Compns, a t ól \oés del S!stcmi\ de 
lnf rmacl611 y de otros mediO:Sp..'\rn ll ' ntrata ión elcctrónica. 

15. Ley de Compr-•s: 
Lcv N° \9. XX6 de 8J~S't{'lbtc:: CCi nh 3t Admini;: t.rali\-05 

de Suro iÓi>tro y PrestaciJn de Sen: i ~.- il.'· ~ . 

16. Lkitarlón o Proput . ta Privada: 
Pnx~ i miento ad rr• i--n istrati \·O de e ar.kt.c-r concuna l. pre­

via re o,.\ ol u ~.,: itln funúú.da 4l•e lo dj~p nga, rn.eUio1rüe el l~uul la 
All ••tin.C.trlkit,n in ... ila a tlctef'tl'lint&Llas pc:-n " •• paro.. que::. :~ uj c:.­
tJruJ ns.e a la."i hl.:;.t s fija.Jas. fonnulen ptvptJ.e.S.las. tle entre la' 
cuaies sel innarci y a ... -c:ptará la má.c; ' ' n"crtiente. 

17. Lit·it ación o P rnp:ue. .. u Públka : 
Pmccdiil 'Lienv'l ad111 inic;t.raJi vu de cará ercol'l. rs.nl me­

dianil.! el cual la Adm;n; trocifl" real iza un \Jamado púhi ien, 
cnnv canr\o a lo..: inttte "'s p1! rJ que, sujet á.n~ ~ las bne~ 
rij tW.a..:. formulen prorue.sao; de en tr~ las e u k ! scl · .. nará y 
ilC"eptar.i la mj !i conveniente. 

18. Oferente: 
ProYeedor que part;cipa en un Procc.~o de Compt"3 ~ , 

pn."Wr1lf.l ndo una o rerta O COi i. t .i ' n. 

19. Plan Aooal de Compras: 
Plan an:u.aldcrompruy eontral3 i n.c: s. que corre.\po ~'~de 

a laU sla de bienes )/Ose("''ic.i de carácter referencial, t)lle trrta 
dt:J.cnnj nada Enthla.d planifiC2! nprar o contratar duranle un 
año caJendruio. 

20. Pr"O<HO de Compr:u: 
Corm;l"'nde al Proc6o de co mpras y contra~aei6n de 

bieoesy/o seni · ~ nLn\ is d.eaJgúnm~ establecido 
en la Ley de Compras y en el Reglamonw, inclo}erulo los 
Can>enios Mart"o<. Licitac"ón Púl>lica, Licilación Privada y 
Tratos o CnntraLaci6n Directa. 

21. Pro~wlor: 
Persona natural o j•rídica. chilena o extranjera. o agrupa­

iñn de las mi o;mas. que puedan r mrorcio rtar hic:nc !ii y/o 
sen- id os a la' Enticl.arle~ . 

22. Pm·n:edor Inx rito: 
Provrcdor qúc ~ encuentra in ~-rim en alguna tle las 

categorias del Rtg-i('rro de ?ro\eedi"tl"e..~ . 

23. Re&lstro de Pro•••d.or.,.: 
R egi~t ro d e _rófü oficial de Pro\"U"dores. a cargo de la 

Di rt'c.~ •\n , de cnnfnrntidad a Jo prt:ootri to por la Ley de C."'lm­
pr.l5. 

24. Reglamento: 
El pm¡,ente regi21mento. 

25. Slslt.ma de Infonnadóo: 
Si tema de I n~ rma 'ón de e m.pras y contratación píi­

bli s y de o tros. medios para la mprd y oontra~ ión clecm>­
nk a de las EntiJade.s . admini .. u·ado y licitado por la Di('( · .Jn 
de Compras y et:~mpuc.~o por s ftw u e. harUw·are e in fnxr truc-

tura electrónica. de comuniuciooeo y porte que permite 
efectuar los ProcctOS de Compra. 

26_ T~rmino:l de Referencia: 
Pliego de condiciones que regula el prooero de Trato o 

Cont:rat:aci.6n Di rc:c1a y la forma en que ~ben formularse 13$ 
cotiz.acicmes. 

27. Trato o Cmrtnt.ación Directa: 
Proccdi mienlo deconlnllleiónque porlanatucaleza·dela 

neg · at;ón debe efeowarse sin la concurrencia de los requisi­
tos 5eñalados para la Licitación o Propuesta Públ;ca y pora la 
Privada. 

28. Usuario: 
Persona natural o jwídic:a, que reali7a sus l'rccao5 de 

Compn¡..;-omodema.ndanLe, co·mooferente o requiriendu iofor­
macióo, a tra~t·és del Sistema de lnfonnacióo, sea En tidad 
Lidlwue u Orcrente. 

Att1cuJo 3.· Autoriza i ru:s p~u~o~untaria~: 
Las Eniidada deberán · o.tar con las auwrizaciones 

pre:'\upurst riali que san pertinentes.. previamente a !a re lu­
ci ón de ildjudicación del e J'ltnUO defl.(ljtivo en cortformldad a 
la Ley de Cnm~s y al {tcgla.menJ 

Arlkulo 4.· Vigenda de otros cuerpos normath-us: 
Las Ent idades podrán rnantener odktar~u propia nnrma­

ti\'a iotema en m&teri a de .:ompres y contratación públ ica, 
siempre y ruaudo se ajuste a las dis, icinnes de la tey de 
Comjlf'í\S y su Reg1 mentaci.,n. 

Artóculo 5.- Rep...,...ntan te de las F.ntldades: 
Las En tidades deberán c.l'cctuar iiu~ Proccst't5 de Comptas 

at ra és de la aut ridad romreten:le, o las pc- a~ cnlasclta le (, 
é~la haya deleg- do el ejen:i ;o de fac-ultades Sl•fi ieoles.. en 
cunfnn'l"liUad ::r la nar'1nali va v;gc-nie ~püc.able a la delega i ' n 

fln ra "f<" t ~ dc l a utilinci6ndelSi ~leJ"11a dclnfonna 'ón, 
cada En!idad detx-rá inforrua r el nombre de un repreKttt..'\n lt , 
ha 'éndole ll t:gar a la Dirt 1. ..:ión un;,;, copia de los: anleu::dt:n!es 
\cg:nJcs crJ~pondjent.c.s. 

Una vez que la Dire<' · ón haya con:.lill.wlo el pod<r del 
reprtSC:ntante. te hará entreg¡ de la clave mxura para operar en 
el Si s.t~ma t.lc In katmw...ión. n truvés de un rneúiu segLi!o que le 
pcrn'!i tirá'partie if!J ren ]()S P!i.M..'"aiO"' de Compra y pc.rtflitir yuc:: 
l"itm:'i funci arios de la Emidad pucdíU1 a ¡;u vez actuar en 
dich~• l'ro<xVK de Comp"•· 

El rerr ta.nte de caJa Entidad St:rá e:xcl~ i vamcn lc 
re r~"~u sahledel u u de la cl a\o'C l't\.X6tra. de la CI'tregt: decl•~eso 
se nda.rias y de comu-nicar opo.rtuna.merue a la Di~ón de 
cualquier carnbio en la per.mna. de su Teprt'.KD.tantc o en las 
facultades de las que está jtl i.cstida. 

Artículo 6.- Nottnca icmes: 
T lasootifi a i neS-.sal"o lasquedicen relatióa con 

lo dispu tn en el Capftulo V de la Ley de Cnmpra5. que hayan 
de efectuarse en virtud de la.~ dcmis dis.pos ici ne.~ de di ha ley 
y en v.irtud del pteJC:nle Rt:gl.amento, incluso resp«to de la 
resulu ~.: ión de Adj udicación, se c.rttcndcrin rea.li 'lMbs, lucg de 
las 24 horn• transCUrridas desde que la Entidad publique en el 
Sisle nUl de Jnformación eldiXltmento. a< looraolu 'ón objelo 
de la n t.ifk: · 6n. 

CAPITULO 11: Delerminacióo y R"'Julsi los de los 
Procnos de Compras y Contratacron 

Artículo 7.- P.--de Compras y Contrabciooes: 
LasAdqu.i:si · nes oeontrata icmc.s deBieoesoScnicios 

smn efectuadas por las Entidades a ~vés de los Convenios 
Ma.n:n<. Lici~ci ón Pública., Licil!ri6n Priwda y Trato o Con­
tntaci6n Direaa, de confoflT!; dad a la Ley de Compras y al 
Rcgiarnento. 

Adcmi.o;, las en tidades podrán ser rep~ pnr la 
Oi rccci ' n de Compnt~ en la li cilllci6n de biern:.-s o ~Cf"\'idos . 
Para ello, y en cada c a o. se ~ "birá un cnnvCn.io en el cual 
,. regulará la I<uma y aJcaqce del mandato rtqnerido. 

Artículo 8.- Circunstancias en que procede la uUJiza­
dón de un Convenio Marco: 

La' En tidades celchrarán di rectarncnrc SUil Con_tratos 
de Sumjni stro o Servicio por Tl\ed1o de los Cnnvenio.s Marco. 
lic itados y adjudic ados p9r la Direeeió n de Co mpras. sin 
1m rtar e l moo lo de las contntaciofleS, los que serán publi­
cad s a través de un C a.táJogo de Convenios M arco en el 
S~terna de Infvnna~.:· ón o en otrus me t.l ios que ck.lerrnine la 
Dirección. 

La u cripci6n dcut Conveo:i Marco noscráobl iga­
tori<J para las MUll i~ ípa] iJ.ade.s y las Fueras Armadils y de 
Orden y Seguridad Pública. de • erdo al ankulu 30 letra d) 
in · 3° y 4° de la Ley de Compra!í. 



Los eriu:rios en virtud de los cuales la SUJCripeión de 
convenios marcos no s.eri obligatoria para las Fuerzas A..rma:das 
y de Orden y Seguridad Pública 5erán materia de un reglamen­
to, d ictado en conjun to entre los Ministerios de Hacienda y 
Defensa. 

Las Entici.a&s que obtuvieren por su propia cuenta con­
diciones má-s ventaj o.s.lS sobre bienes o servlcios respc:ctO de 
lo.<; cuales la Di recc-ión de Compras y Co:.ntrata.ción Pública 
marHient: c:onvenins marco vigentes. &:btl:'án infonnar de tal 
d oo"lancia a la Di.recrión. Con esta inforrnac ii'in, la Direc­
ciVn di:berá at.loptar las medidas ntt:::CSJrii.is pUra lograr la 
ce.lebración de un con"é/Üo man;o que perrni ta extender tales 
~;on.d¡d ncs al re to de org. ni~mos públiCfls. 

Artk-ulo 9.- Ci rcunstancias en ue rocede la Licita-
dón Pública: 

Cua.ndo no pr\)Ce(ja la contra.tación a tm\"és de Cú:nvenio 
Mart'o, por regla general la" Entid.ades c.e lekruán su.~ Contra­
to~ ~e Socni.ninro y/o Servicios i:l trav·és de una Licitación 
Púb,.ca. 

Cu.ando las cont ratacjofles superen las LOIXI ucjd.adc.s 
trih utalia..s me nsuales (UT1.,.f), la Li6tac ión Púklica ~erá. .~i ern­

prc ohligatoria. y YtC efectuará de acuerdo a los a..rticu lo.s 19 al 
43 del prucnle R.cglcHfl cnlo. 

No obsl.ilfltc. y-en (."iJ.••os funrJadru, las Entid.a\ks podrán 
rcali7.ar sus r- ~de contra.Ladón a ( r3\~S de la Lkit.aci6n 
Privada o el Trato o Conlr3LaC.ión Directa. e.n conformidad a lo 
c-sli.i.bl.c:d do en la Ley de Con1pras y el Arti ulo JO y sigujc.ntes 
del Rc:gla.mcolo. 

Articulo 10.- Circunstancias en que procede la Licita­
ción PriYada o el Trato o Contnstación Dirn:ta: 

La Licit<J.Ci.ón Pri"01da o el Trato o Contr..tta.ción Directa 
! pr den, con caráeter de ex~epctnn al, en lac;; siguie-nte..' cir-

cun..tanóas: 

). Si en 1~ li ci taci na públicas res¡:ecti vas no se hubie­
ren pre~ntad<> in t~' - En tal s ituac;6n, rmccderá. flrliT\ero 
la licitAei6n o pmpuo.la privada y, en caso de no enconlftlr 
nuevílJT\.c:: rrte intere:~u .... será prucedcme el trato o cuntnua­
ción directa. · 
2. Si se tralara de e ru.raUJ. :;, que e rrespondienrn a la 
rcaliz.ac.ión o lerrninación de un contrato que haya debido 
r 1 c-r.u: o terminarse a.nlicipidamentc por fa.lta de cumpli­
m..i.c::nto del cuntral..afile u ol.n:l"i cau.w.les, y Cu)u rema.n:enl.e no 
supere as 
3. En cuos de emergencia. urgencia. o impre~i ro. califi­
cad.~3> medi3 ntc re:s.nlucif'" fundada del jefe superior de la 
entidad contralólf1tc. sin perjoicio de la'i di.sp ici !"les cspc.c:iot­
lc~ parc~.h.l ... l.>Lo;us de si..s.mo y catástroft c:t'lntenlda en la kgi la­
~· it'•rl pe:n incnte. 
4. Si sólo cxi.•ac un proveedor del hien o ::.er'\l·icio. 
5. Si se tralara de ..:on"enJos de prc :.t:lti6n de ser.·kioo;; a 
cclehrarcvll pe-NJn.as juridicas ~~njen.s yuede:ban ~jecu.tar­
sc ftJcra dclterrirürio naci rtdl. 
6. Si sctmtadesen.- ici den.ati.lraJencnnfi dcnc iéíl ocuya 
dif!J..;óo pudie re afectar la seguridad o el interés naci nal. los 
que serán deu:.rmim.Wus por decrc.to ~upremo . 
7. Cuartdo por la naiur<ile7.a de la ncgoeiaci6n exiswn 
Li n_'"l.JnQ.ancia.o;;. ocaracterl<ticas del cnnt.rato que hagan del todo 
1n ~!oa cae 1ra J ra o o CHl nuac1 rra: , ea.cuc-r-
Liu a los a.'""is y <.:ri teriiJs que se sefulhtn a e nli.nuación: 

a) 

b) 

e) 

d) 

<) 

Si se requiere contratar la pró ga de un Contrato de 
Su mini uo o Scr. ic!os, o contratar servicias cone~os, 
re. to de un contnlto su..\erito con anterioridad, por 
e n iderarse indi:q:c ouble para las nca.5idade:s de la 
Enlidad y sólo por el tiempo c.n quer.c p.nx:c.d!! a un nuevo 
Proceso de Compra.'\, siempre que el mnn.to de djcha 
pró.rroga no supere las 1.000 UTM. 
Cuando la e o trata ión ~e fi nuncie con gasws de repre­
scnt.a "6n en conform.iJad a las instrucciones prest.~pu.es: · 
tarias c.orres.pondienl.c!.'i. 
Cuando pueda afectarse la seguridad e integridad perso­
nal de las D.ulor1dadei siendo no.:.esario -::oruratar directa-
nu~umtt=u 

y nfi anz.a. 
Si se requ.ierc ccu·uratar con.wltorías Cll)'a~ mataia.<; se 
cnromiendan en consideración e.pecial de las f acultadel; 
del Pm>ecdor que otorg.ará el servicio por lo cu>l no 
pueden ser sometida.~ a un Procc:s.o de Compras púhlico. 
En e-<103 cu.tu las Entidade~ p.meurarán efeCwar cnti7.a.­
.:: ion.es privadas de atuerdo a lo dispue.:tlo en el artículo 
105 y sigujentes del prcs.e.ru.e Rrglamenu>. 
Cuando la e nt.ratación de que se trate sólo pueda reali-
7.MSe con Jos prn\'-eedorc:s que seiifl titulares de los 
respecti\lo~ derechos de pmpie.dad. im.clec.mal, ind.us­
trial,licen..:; ·as . patentes y o-t.ros. 
Cuando por la magoilud e impartan ·a que impl i ~.:<~ la 
e' ntrataci6n se h-ace indlspe11sab le re.eu.rri r a un pmvc-e-

dor ciet=ninadoen ruzón del a confianza y seguridad que 
se derivan de su e~peri.enciA eomprobad.a en la provi ió!l 
de los bienes o servicios requeridos.. y siempre que se 
estime furuJ:adam:cn1e que no ex buen otros pro'V"CCdorc.s 
que marguen esa. seguridad y coofianza. 

g) Cuando se u-.u-e deJa repos.id óo o c.omplementa.ció.n de 
equipamiento o servicios a=rios, que deben neccoa­
ri amentc ser compatihle.~ con los modelos.,. si s.t.emas o 
iofr :'ltructura previamente 11LIJ1ui:rida .PQf la reapo.;t.iva 
Entidad. 

h) Cua.ni.lo eJ conc-.:-i.mi.ent públj o que generaría el proce­
so li ,;iUilorio prt:-v io a la c011trataci6n pudiera pcmer en 
serio rit:-c go el ohje.tn y la eficacia de la crm.traución de 
que, se Lr.i.la. 

8. Si las cont.n1taciones son iguales o infcri res a 100 
unidades tributarias mefiSUAk:s. En csle C30 se apli e11rá lo 
di~puc.s:tn c.n el artfculo 51 del presen te. reglamento. 

En todos los cilSOS señalados aou~rio:rmenle dek rá efec­
tuarse el Proce<o de Compras y Cont.ralación a tnlVés del 
Sistema delnfonT~a.c-ió:n,l~iilv en el níimero ó. en el que podrá 
uti li.l...tne voltJnr.ariamcnrc. 

No o~~UUJ.tf' lo anterior. en tt...Jos los e 'S e.numerll.dus 
arrteriorm_ente podrá reali?...lne la e n trat.3 iún a tra vés de 
licitac ión pú¡,lica si así lo e Limare la eni.iJ.ad licilanrc. 

Artículo 11.· Mun.to de la cootra t.ación: 
Cada Entidad s.erá re.~a...<able de es.tim.ar el pmible 

roo!"lto de las contrata.cinnes. para lm e.fectO!t de determinar el 
mecanismo de oontrataci6n ue. CfUTCS ndc. 

En situaciones en d.-·,nde. nl"":~ se;,. posihJe esti mar el montn 
efectivo de la cuntr-.u.aciún, las F.nUUades deberán efectuar 
c.licha contr4ta ión a tra"és de una LicitaCión Pública, para 
a~egurnr el cumplim iento de la Ley de Ccnnpras. 

Artículo 12.- Reru>vaclones y opciones: 
Las. Entida.dei nu podrán !!luscribirCont.ra.tos de Suminjs­

tro y Ser.,.:¡ lo que Ct"'nt.cngan cláu.s.ul.a..:; de renovación a.u má.­
tica u opdb.ne.i de rcno\< a.r..."'"ión ptt:a. al g;i.ma de las pilrtes. cuyos 
m.nru ~u:cd.an las l . UTM,aml!f.'lUS que e.:r.ista.nmoti>ID.s 
fundadu.s p:t.ra est.ablo..~r dkb.a.s d iiu ulas y así se hubiese 
señalado en las Bases. 

CAPITULO lll: Convenios Man:o 

Articulo 14.- Mec:anismo de operaciÓf1! 
La Din~c:ción efectuará periód.i.camcnlC r ·r . nsde eom-

pra para 5tltt-ribir Con t-·en i ;;. Marco coll.~derando, entre Ot.TOS 
elemen los Planes Anu>les de Compras ~e cada Entidad. 

Las Entjd.aJes rx."'<lrJ.:h !J;Olkit.ar a la Di.recciQn que lle-\·e a 
caboLm Proc6U de Compra para :;;oncretar un Con~.re, io Marco 
de un hicn o servicio dt-term;ll3.d.!.•. ses cnc-argán..d•,lc la ge\ti6n 
de e rdjní1J" un procc..ftt' conjunto de e l.nllac-iún o rr:qvirién­
dole la oblenci61"! de c.ondj · nes e,.pcc ífi.~;;a s de con.trara. .. : Sn 
pars. bienes o 5.ervld os dctcrmin.i1dos. 

La. Di rceci6n cyaJuará la op rtunidad y conveniencia 
para evar a e J re u~ ~-

Los Cunveni .s Mar~.o vigentes se traduc irán en un 
Catálogo, que contendrá uua dt ipci6n de los bienes y 
sen id ,e; ofrecido$, sus con&c i o r1e~ de CO!"traUlci6n, y la 
individ.uAl.iución de los Pmvcc.d res a Jos que se Jc.s adjudicó 
el Conveojo Marco_ 

Calla EnliJatl e.>tari obligada a con ullar el Catál go 
antts de p edc:r a ll aro<Ir a una. r .ícft.aci6n Púhl ica, Licitacibn 
Prh~d¡ o Trato o Contratación Dir«ta. 

Si el Ca.Lá.k.~go cocnjeoe el bien yic !l"U'\' i....i requerido, la 
EntiJad debed adquirirlo erniLienclo ~irectaruente al Contmi s­
la n::s:pectivo una orden de compra, ~alvo que oblenga d.i..nxta­
rn.e.n r-e e;:t"lndicicmc.smbvcntajns.ascn lost~rmin _ referido en 
el artículo L5 de.L p~nente Rtglilltlento. 

Las órdenes de compra que se emitan en vi rtud del 
O, t." aj 1 1 S 

pactados en el Con"\ettin Marco y ~ em it:irán a tntl"""fs del 
Si"'tema de lnfonnacifln. 

Artículo 15.- Condiciones más ventaja.as: 
W ndicionesmás~o·entajvi&S ~berd.n rc.feri~eas.itua­

ctnnes ohjer ivas , d~ll\rl.strnb les y sustanciales para la Entidad. 
llll<> como, pi= de eo.trega, •ondi · ones de gar.mli¡¡s._ cal ida~ 
de los bienes y ser--·ici ·-,o bien. m~jor reJación to be:nefi to 
del hien o serv; io a a..dqukir. 

En el evento que la Entidad ubtenga condkiones más 
venm.jos-L~; re.ipeClO de un bien o servicio contenido en el 
Calálogu, dcl1erá infonnarlo a la Dirtccoión de Compras. En 
es.te ca.-..o, dJ:bc:rán mantener Jos re. pccti'\'os antaxdente~ pua 
~u revisión y control posterior. 

La entidad lisealizadora comJpOildiente podrá requerir 
la dccumentación que re1p&lde fehaciCillCmente, que al mo­
mento en que se realiz.6 una dc:lcrminada contrat:acián. las 
condiciones de dicha contrata "ón eran más ven.taj o.ns a las 
e.&.is tcO.tcs en los Coavenio:s Marco vige.rucs. 

ArtfOJlo 16.- Suroipdón de los Con-renlos Marro: 
El Procc!io ~e Compras, SC!JUidu por Jo Dir=i • n para 

seb..U orutr al Pro".-eedOT de un Cotr.veruo Marco.. se efectuará 
de acuerdo a la Ley de Com.pns y su reglamento. 

Artíctdo 17.- Vigencia: 
La Di,.,c:c ión deben! publicar en el Sbmma de Informa­

ción :.te¡udlos Con~.taUos Man:-os que se encuen..l.n:n vigentes. 
así o las condi iones. ec:onólui.c.as. t.éc:nic.a.s ad mi.n.istn.ti-
vas contenidas en ellos_ Las Entidades se relacirutará.n di recta­
mente .:m1 el con.traJ. i ~l!o adjudicado por la Direocióo., a tra\és 
de la em.i i6n de Ja ord:en de compra re:s:pccti.via. ·-

-,.,.:;·'; 
Articulo 18.- Normama apiJable: ,. 
Cada Convef"!in Marco se regir-i porru¡ B=se:J~ e"l contrato 

defi nitivo si fuere el cuo y la rc:spcc.tha orden de compra. 
Las órdc:mcs de compra deberán aj urse a las e ndlciv­

ne.s. Jlcitadas, ofertadas y fínal.mel\te adjudlcadas por la Direc­
ción. 

En ~i~hos ccnvenios quedarán regulad ' los úeredtu' y 
ubliga~; io~ que m antendrá la Din::c "ó.n de C!Jrnpras ~ra la 
ndea..~ ti · 1i7.a.c.if.n de los Ccmvcnjos Marco. 

Con todo, en las ha.'ie~ de licitaci6n para CnnvCI~io.s 
Mareo. la Di rección de Cnm ras dehe:rá ronlel'TI .lar corno 
causal pilra poner término anticipado a dichos con'-eru ·, el 
que el o los Conu ~Uls: incumplan sus obligaciuncs. con 
CU"&lqu icr Ent idad requi r-ente. 

CAPITULO IV: Licitación Púbtica 

Articulo 19.- Aprobación de las B...s: 
Las B.a..~ de cada licitación serán aprobada.s por ac lu 

udmi.n.Lo;;tro.tho de la a.úfl,!rid.ad cornpeiWle. En ~ que las 
Bas.e§ sean m.odiflcAdu antes dcl cic:rre dc recc.pcióu de ofert.l.s, 
deberá !Jrtsidcrarse un plazo pru.den ial para que los Provee· 
d res interu:ados pucda..n 001\.0ter y aderoar su oferta a tales 
modifi adnncs. 

Articulo 20.- Dettrmlnadón de las condlclones de las 
-.;: 

Las B¿<es de licitación d~-1>--rán e<tabl~ las condicio­
ne; que permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre 
todos los beneficios. del bien Otiervicio por adquirir y todo¡ sus 
co, tm a~n. i.ado"'-. pre:v.nte.'\ y fulUft:'l<. 

La Eruidad Licitante no atenderá sólo ll.l pos.ihlc prttio 
deJ bien y/o servi i ., s.i rJo a tod.ol:5: la.~ condiciones que impacten 
en los benefici o e >toS que se OoipOT'J recibir del bien y/o 
servicio. En la determ.in.tcióo de las can.diciOI"Ies de las Bases, 
la Ent idad Licitante deberá propender a la eficacia, efi icn~ia, 
calidad de los hiene..;;. y 1'.:rvici ; que se p:reumde COI'Itratar y 
ahoTTO en .sus e ntratacion 

Las ~ no podr.í.n afectar el tra.to igu.a.li.tari.o que las 
Ent;dad~~ dchcn dar .ati!do«:: lo"- Oferentes ni cs.tablecerdiferen­
cia..'i arbit.rarias entre és tos. 

Articulo 21.- Formulario de B:ues: 
La Dirección, ilguiel'do la5 pautas <stablc:cidas en la Ley 

de Compras y el ReglamentO. elaborará uno o más Fonnularios 
de Base-); , que cstar.m disponibles en el Si:stcma de Infurma­
'6n. 

CaJa Entidad d bcrá completar el o los For>nulario,; que 
al ctectD esWllelCII la Dirección. La Entidad podrá modificar 
y ajustar el Formulario a las nec:esid.a.des particul.ates de ~.:ada 
i'n>cHo de Compra, siempre que se cumpla con la Ley de 
Compras y el Regl:ornento. 

Artículo 22.- Contenido mínimo de las B .... : 
Las B.uc..i debcrá.n ontcner, e.n lenguaje prccUo y direc­

to, a lo me s las sig"Uie.n:tcs materi a.c;: 

Los rcquls y condiciMCS que dcl>cn cumplir los 
Ofet"entes para que sus of-e.rt.as sean aceptadas. 
2. Las especilicaciooes de los bienes y/o ~ci s que se 
quieren cont.ralar, lac; cuales deberán lier genéricas, ~in hacer 
rcfereru.::ia a man:a.s cspcd ficas. · 

En el C11$CI que sea nec:re.urio hacer referencia a marcas 
específicas , deben admititse. en todo caso. bienes o servicios 
«¡uivalentes de ot.ras ma=s o genéri ago-egándosc a la 
marca ~ugcrida la fr:ue "o equi"alcnte". 
3. La¡ etapas y pwus de la licitación, Jos pla:ws y moda­
lidade.s de aclaración de las bues,la eotn::gay la apertura de las 
ofertas. la evallú!tión de las ofenas, la adjud.iación y la finna 
del Caotra.to de Sum.i'lÍStrO y Servicio re<pa:-tivo y el plazo de 
duración de dicho contrato. 



4. La roodolidad de pago del Conlnlo de Somiru>tro y 
Senici1..1. 
5. El plazo de entrega úel bien y/o .scrvi io adjudicado. 
6. La naturaleza y el mont de la• goranúas que la entidad 
Jic.: itantc estime ~unas para ascgur-dl' la seriedad de las 
orertas pr~ntadas y el fiel y oponuno cumptimento del 
contrato definitivo. así '-'1..1!11 0 la funna. y oportunidad en que se 
re.'tituirán a los oferentes didt.aS gzu-anlúss. Los moot s de las 
garamíus deber11 n ser suficientes. de maeta de asegu.rar la 
scrieJ.,J deJa:-¡ ofertas y el cumpli mienlo del contra10 definiti­
vo . pcnnilicnJo h-a,¡,:er efe ti v-a eventuales multas y san i nes, · 
pero sin que llesiru:ent i ... en lu pan;cipación al ll amido de 
lit:i t.h..ión o ptup~JC-'-la. 

Este requ i~i1o será oblig:uoriv p3m las contratacionc.'i 
n i si OOO . 

7 . Los criterios objeti\< ~ que serin consjderados. para 
d('C-:dir la a.djúJica ión, tlleodjdo la naturaleza de los bie nes y 
se r"i '"--i vl<o que se li cit;.!ll , la idt"'ncidad y caJifi a. it~n de los 
Qfe.renteoe: y (u-alquicr otro a.ntccede.niC: que sc.a rele\-"ante para 
cfectn< de la Adjudi adón. 
S. El nf1mbre cnl'flplcto de l fun ·nnario de la En1idad 
Lil·iu;n¡c enca~adó del f.(') de Compras y el medio de 
.:nnta¡;tn. si fllc~ pmceden(C. 

Articulo 23.· Cont~nldo adldonal de las B...s: 
Laslli«<rodrán< nte.ner. enlcnguajep=i oydi reet 

las sig\l ien1es ma:tcrias: 

l. El m~;~mo dede: · snaci~·.ndelaper.sunaocurnisi 6n 
e.ncilt ada de la evaluación de las o f. . 
2. La pr hi~iei6n de subcoolnllar impue to >1 pr"l'onente 
adjvdica.do y las circ-ons.tanclo:~ ~ y alcances de tal proh1b· ión. 
J. Pontajes o pol"deraciooes que se a.sig·nen a los Oferen- . 
le$. derivado.'\ del cumplimienlo de n;-.rmas que priYilegien el 
.utJ;, ,arnhi(:nte. crontrablci6n de di. apacitados y del1"lá" JTi ate­
rias de alto im p.a 1 s ial. F_qooc; poqtajes o ponde-ra io11es no 
podrán. en ca.w alguo , ser los úni ~.; que se con ídert:n para 
delcrminar la adjudl ación de la oferta m!.~ convenienrc. 
4. Cualquier otra ma1eriaque no e ntradjgadi. · iones 
de la Ley de ComJ'Ira¡; y e l Reglamenlo. 

Artículo :24.· Llamado: 
El Jl a.rnado a pre!oC"ta r ofen.as dcherá puhlic:.arse en el 

Si">ttmadc lnfrormac16n y detooerá contener al menos la siguiente 
infr-.rrnación! 

l . De,crirci6n del bien y/o ~¡ io a licitar. 
2. Nomhre de la Entidad Licitante. 
3. Mndalidad.e!; y fecha.c; para las nclílfacioncs a las BoUts. 
4 . FL~c ha y hura de la TC\.t(XÍÚ n y apertura de las ofertas. 

En los ca s fundad . en que la ape:rtum se efectúe 
r<,•pe<'lode sobre.>en Soporte Papel y se admita 1> P"""'" ·a de 
lo>Ofcn:nto<. se deh<rá inúi<Meltugil!en que se llevará a cabo 
la apertl!f"d-

~ - Mon1o y moda lidad úe l a.~ garanlfas e,jgidas cuando 
cnf'T"Cponda. 
6. El nombrC' complelo y c-orreo electrónico de l funciona-
rio de la Entidad lic ilante en ado del Proceso de Com 

Artículo 25.· Pis= mfnimos •ntre llamado y apertu· 
ra de ofertss: 

Cuand clrnvn1o de la co n1 ratac i6n sup:re las JOO UTM 
y se1 in ferior a 1.01.).1 UTM. el ll amado deberá publicarse en el 
Siqema de ln~ rrt~ac.ión de la Dirc:cr'ión cnn una antelación de 
•• lo menos 5 días corTid05 anteriores a la fe C'ha de la apertu ra 
de las ofenas. 

Cuand el mcm.t de la conlnnaci61'1 sea igllal o superior 
a 1.000 UTM. el llamido deber.!. publicarse en el Si>tema de 
lnf rrna ;nn de la Dircc:ció!'ll'('m una a.nlela.ción de a lo menos 
10 día.< corridos an"'ri""'' a la fecha de la apertura de las 
nfcnas_ 

Lo anterior es sin perjuicio de l~s non:nas que sobre el 
artinlar se extahlect n en los ilt1Jcrdos comerciales; s~t.~~ 

1 e y 4uc se encuenLI'l!.n v1gentes. 

Artí ulo 26.· Llamado en oiros medios: 
El rnc-.Jio ofi '" ial úe publlc \;ión de los !la maJos a Ji dla­

Ó\~n será el o lus Si .. 1emas de Jnf rma ión u otros medios o 
si-. lemils que: t'"Lablu'"·a la Dirccc-ió[l . 

J\dem.:i:>. . <: n n el nbjcJu de aumcolar la difu,iñn al ll ama­
do. la c.nUUad li1,:itafile podtá put"lli&:arl por 1nedjn deun o I'IÚS 
•n·i'\4 , ... en d i <~rio!' o medjus de ci ulación intemadonal. nacio­
nal u rctional. segün se<t el e-bu. 

Articulo 27.- Aclara<lones: 
Las Ba\Cs c~lableet'fán la posibilidad de efect uar aclara­

ci n,eli. en dC"llldc lm; Pro"'·t edorcs podrán fo-nnular pregunta$, 
dt:r..t ro del pcr~odtl es!ah!c_cid'-' en ellas. 

Las preguntas fomwndas por los Pro' ecdores deberin 
efectuf!!'§e a tra""é5 delS is.t.e:rna de lnfom'\aci_ón. salYoqueen las 
na... se permitan adara · nes en s porte pa.pel. 

La Entidad Licitame pondrá las referidas pregumas en 
co 'mientodeto<l · losproYeedoresin~. atravésdel 
Si tema de loforrnación, sin indicar el autor de lílS m.i..smas. 

La Entidad Licitante.do:ben! dar respuesta a las preguntas 
a través del Si. tema de Tnfnq-nació•l dentro del plazo e. tablc:ci­
do en las Bu es. 

La Enlidad Licitarlte no podrá tener conta.ctos con los 
Ofereru sah-o atrn vé.s delm i.sn1ode La.!iaclarad nes, las 
~ls.itas a terretto est.a le.cldas en las Bu es y C1.1alquier otro 
comacto especificado en las B.a'Cs. 

tos de la Ucit.adóo: 
Las Hucs. sus JTiod;lica icmes y aclan.ciones.. laAdjudi­

La.eión y el Co-n.tra[Q de Somioistro o de Servicio dc:berán cslM 
siempre di porúhi C.i al púhiicn en el Si tema de lnf-ormaciñn en 
forma gn.tuila. Lo anterior. sin perjui · de Jo prevh"""l.O en los 
ca; n< del articulo 62 del pro<cnie Reglamcntn. 

Artículo 30.· R<npción de las ofertas: 
Las Clferta.~ debetin ser enviada.<: por )o$; Oferentes y 

recibida."i por la Enlidad Licitante a través del Si..qema de 
Jnfonnación. Elcc:pcionalrnentc. en los ca.s.vs del Articulo 62 
del ~glamcnro, se podrin recibir en soporte pApel. en el 
domi "!in de la cotidad licitante. ha lA el úl timo dia del plazo 
establecido en las hl.!.cs p.ua presenta ión de las ofertas, en el 
hnrario de aten ió!l de la entidAd li ci lAnte, o en el acto púhü o 
de a~ra de la.:; úfertas. 

Artículo 31.- Garantía de seriedad: 
Los Oferentts debcnl.n hacer entrrg.> úe una caución o 

garantía. poret montowlal e.•IAblccid por laEntidai.!LiciiiiDle 
en las B U<i, paru garantiar laseriedid de la oferta. La Entidad 
LicitaJ>te <Stllble<ctá en las Buts el monto de 1> gar:¡ntia. su 
plazo de "i g~.n ia. la glosa que debe e r~te.ner y si la gM'41l1ia 
deh< expn:sllrSC en !"""' e hilo no otra maned• o unilt>ú de 
fomento. 

Lag.a-.ntía p....Irá oturgar.ef' ·iea oelcctrónk ameru En 
los "''' " en que se Otorgue de muer. ele ttótlica, deberá 
aj..,.= a la Ley N" 19.799 sobre Docwnentas Elcctiúni«», 
Firma Electn\nica y Servid , de Certifi · óu de dicha fi nna. 

Salvo que se estabiez.c.a algo di ~tin10 en la" Ba.tiCS. la 
caución o gvant fa de.beri ser pagulera a la 'li.s.t.a, tomada por 
uno o varios in tegrantes del Ofereote y tener el can ter de 
irre,-=ble. 

IKI O" .ccerquc aC':ail • ogarML asea 
otorgada a tra'r·és de vale vi ta. pó!iza de .seguro, depósi lo a 
plu.o o cualquier Otnl forma que a.-.eg11reel pago de la garantía 
de mao.cra rápida y t fcctl"a. 

La Entidad Licitante solicitará a todo~ los Oferentes la 
misma g~ntfa, no p\Jdie.ndo establecer dife·ren,eias entre los 
d.i !'>tin tos Ofe-rentes . 

Este requhito será obl.ig&urio en las e ntrataciooe.." que 
su¡xrcn (a.o¡¡ l . J UTM. 

Artículo 33.· Apertura de bs ofertas: 
El acto de la apertura se efectuará a tra~.ts del Si cma dc 

lnfi rmac;ón, l i hcráJ1dj'"-Cb..u1•'lmál i~mel1tC las • ..,fcrta.; en el d.Ia 
v hora ~ .. tablee-ido en Ja..:; Bales. 
# El Si tema de IMeormación deberá asegurar cene u en 
la hora y fecha de la apert llra y pe r-n1iti f a los Ofcrerues 
conoecr a lo me; oo(, las ~i zruientec; condici nes del resto de 
Ja.o¡¡ ofertas: 

a) lndividualiuciñn úel Ofere11tc. 
b) Doc:ripc.ión búica del bien o servicio of.reddo. 

e) Precia unitario y total de la oferta. 
d) Jodividuaiiza.:ión de la giiMintfa de sOiiedad de la oferta. 

si fu ere el cno. 

E"epci nalmente pollrán efectuarse aperturas en las 
dependencias de la Entidad Lici L-an te en los casm prev¡ tos 
en el artíc ulo 62 del Reglamento. A las aperturas de ofe rtas 
en .soporte papel podrán asist ir los representantes de lo!: 
Oferentes. 

Lo1; p ponC"n te.s pnd.rán efec-tuar ob;Servac-i ncs den­
tro de la~¡ 24 h ras !\Ígtt icntes a la apc;rtúra de las ot'ertas. 
Es las obscrva.c: i n~s deberán efectuanc a través del Si tema 
de In f rmaci6n. En el caso de apenu:ras de ofcrt.a.li en 
S porte Papel pPdrdn solicltar que se deje cnnstancia de 
dich s oh rvacione.s o ue·as en el acta ue se le\'antarL 
e reciall"l\ente nl efec to. 

Artícn.lo 34.- Licitación en una etapa o en dos etapas: 
La~ Bucs podrán establecer que la liciLaci6n sc:rá en una 

u dos t>~p.s. 
La lici~ciún en ur..a eLapa CCltbbte en que en el acw de la 

apenur• se procede a abrirtaoto la oferta ttroka cruno la oferta 
económi a. 

La li~ i w.ción en dos etapas c:un -~te en que exis ten dus 
apertorns dif.n~as de o(enas; una de l>S ofertas técni •• y 
ou-a re pecto de las oferta< econ 'micas. En este C:ISO, la 
~.no ra de las ofertas ~llórnjeas só.lo se efect uará en 
rel ció tl a los Oit:rentes que hubiesen califi arlo su oferta 
tét:nica. 

Además la Entidad Licilanie 

Articulo 35.· l'mi<IKción: 
Las Bases podrán est&bl=r mo=ismru de prc>Glcc· 

cif•[l de los Oferentes que pueden participz¡r cn dicha. 1icita.,; "ón. 

Artículo 36.· Custodia de las ofertas: 
En el caw que la Entidad Li"; ta.nte reciba li ' .:lU11ente 

d.."<UUl'leolacióo de parte de los pro>ttdon:s. duignará a una 
pe nu e.ncargada de la t; \l.liotodia de las ofc.rt.l.:i, acchi'fuS 
digj tales y documentas a mpañado5. debiendo dil:poner las 
medidas que aK!Uren su inv iolubílidad y C:OrTC(la CotW"tva­
eión. 

Artículo 37.- Método de evaluacióJI de las ofertas: 
La Entidad · eilallle debcde,-.1= lw iUlteccdentos que 

(.;.Q~Uti{uyen la oferta de Los provee.Uores y recha:zará las ofe rtAS 
que no cumplan con los requi · ·mínimo e&tablecidus en las 
B-... 

La evaluación de las ofertas se efecwará a través de ün 
alláli&is nómi y tá:ni de los bcnefi<i ' y los tos 
presentes y futuros del bien y sen'icio ofrecido ea cada una de 
Ias ofertas. Panefectrudel antcri ranáli · . laEnüd.adLicitan· 
te deber;! remitirse aloscril<.rios de evaluación definid en las 
Base.. 

La Entidad U eitl!J1 te asignaní pulllajcs de =nlo a los 
criterios que se e lable.cen en las re:specti:vas Bases. 

W smiemhro de laoomisióll cvaJuadora.si : "era.,no 
podrán l ner n ni l.,;tf•~ de intCJ'C!iiC's cnn los OferenlCS, de 

nform idad con la nnrmat iva vi eruc al momentJ:• de la 

Artículo 38.- Criterios de e•·aluaclón: 
Las En liJ...lcs Lidl.a.lltCli u ..-r1Sideruán. cnrre ottus facto­

res, al momento de ev-dtuar las ofcnas recihi.das , el precit1 de la 
ol'c-rta, la uperienc.iade los Ofen:ntes. Jac.aJi¡J¡¡d tét.n ica de los 
hicnes y/o ~ctvi ·oc ofertado'. la · tcncia téatk.a. y sofXU1.e. 
los"' · i de prut vema. el pluo de<.lltl<ga, los recargo por 
fleles y cwJ4uier otro e lerneo lo relen.ote. 

f:,Jo.s u olll>5 criteri s serán c.xpti.citadu ' en las ro.~c­
thas B&KS. eslllbleciénd e los puntajes y p nden · nes que 
se i!Signan a c'ilda uno de el los. 

Artículo 39.· Conlllctos durante la evaluJI<ióo: 
Du.ranlc el período de eYAluac.i.6n, los O fi reore~ no 

podi'ári mantener ntacto liJguno con la Enfldad L1c 1·tame con 
e\cepci6n de laiolic iwd de aclaraciones y pruebasqoerlld;cre 
nequerir la Entidad Licitante. 

A rtf<u lo 40.- Errores u omlsiones det...,tad.os durante 
la evaluadón: 

La ETitidad Licitan te podrá solicitar a los oferentes 
que salve n erro re: ., u omit:.l ne ~ fo rmales_ siempre y cuan· 
do las recti ficaciones de di chos vi cios. u omisiones no les 
Cónfieron a e~os ofere11tes u na situación de privilegio 
respec-to de los demás ¡:; mpelidures, esto es, en tanto nu 
se a fecten los prin ipios de es-tricta sujeción a las bases y 
de ig\Jall.l ad de los oferen l~~ y se informe de dicha 
so li citud al re · 10 de Los oferen tes a tra,'és de l Sistema. de 
Inf rma'"i(tn. 



Articu.lo41.·Adjudlcad6ndela ofutay notlllcaci6n: la dictación de dicha l'®>lución, amen"' que el Tnsto o 
La Entidad ü citante acepttrá la propuesu más ve:ntajo- COf'ltrataciñn Dircct.J..sea. comecuencia del ca10 cs.Lablccido en 

sa, considerando los criterios de evalu.lCión con sustorrupon- la letra O del Artículo 8 de la Ley de Compras. 
dientes puntaje!i y p;:mcL::raciones, establc:cido:s en las BUH y 
en el Reglamento, Artkulo 51.. Contratadon'S m.,...,. a UTM 100 

La Enüdad Licitante aceptará una oferta mc:dianre acto (Cotizaciones): 
ad mil"'_i l.ralivo, debjdamente notiflcado al adj udicatario y al En elcaso de las cnntrall.1'Ci011esigualeso inferiores.a 100 
re~o de Jos ofcre.nres. lJTM. las Entidadc:~> podrán acudir al Trato Direcrn efectuando 

La Entidad Lidtanle no podrá adj udicar la li c itación a la'i cotiut .'one:-; a lra.vés del SlrtetTUi de lnfOI"ltlil:ció:o. No 
una oferta que no cumpla con la"' condki :nes y requisi obstante, las cotiucione · podrán d"ect.uarse fuera del sistema 
C"'.iJ bjecidos en las Bases. . en las ci t~.,''·un_ taflcia s prcYistas en el artl'culo 62 del pn:K.ntc 

No podrán adjudic arse ofertas de Oferente~ que se en- Reglamento. 
cuenu-en in..habiJitados par.~ e r.nratar con las Entidades. En e . .nos e s el fundamento de la r('s-.;1-u~:ióo que 

No ('l"ldrán adjudicilt5e ofertas que no ernaoen de quien aulurlla dicha conlr.aLa.Ciún se refl!rirá únicamente al mOf'lto de 
ti n ~ ~cienlc par-..1 efectuarla-. n:,rf't".SC:!lJ'"'"'" ""'".el =-ce_- + -'l._a =· 'Wl<'H!lU~l)nz_~liYoDUcrá ~:fg:luvdll al ~,-.omg 
ti vu Oferente . sin pe rj'-o¡ ;, _ de la rat ificac;ón r terior qu e se y curs&r el IC\rmulari elect.r611icndclarespectiva et"l ti"i'.ación en 
rl:.a li l.'"c r.::n ~:vnf~lrmi Jm.l a la ley. el S i.slema de lnfonna ·ón, por el fun i nario competente. 

Artículo 42.· Au.fT'Jento de gan mtia: 
Cuando c:J pra: io de la nfcrta pYUC:nuldil por un Oferente 

_'\C!J. mc-n.-:w al ~0% del precio pre~tado por el Ofacntc que le 
sigtu..\ y ~ vc ri fi qoe por p<1rte de la E.P!i dad Liciran te que los 
l'I.J.;tno; de dk ha ofc.na sun incvn i eJ'I tes económ~¡;;a.menle, la 
Enlidad Lil; ila.ntc podrá a trn.\réS de una ~\ laci,~ n fu ndad.a., 
adjudicar es" oferta. !'nlic ilá nde'>ie una ampliac ió n de las garan­
tía<.;: de licl cu mplirnk:nlo. h,Fta por Ja di fe:rcn.:i a.dcl precioc-nn 
In nfcrta que k :'l igue. 

Las coliud ne> que realie<n las Emidade. a tnwés del 
Si~ema de Jnr: mu:rdñn serán siempre ahicrtas a lodos los 
Pro·.-e-e.dores. 

El ptaw mfnimo qucd.cb:--mcdia rCTitre larublic<!.ción de 
la e tiz~c ión y larecc-pci611 de la.sofertas sc-ri de 48 horas. Es! e 
pl .uo no pod:r-.í rec:ter e:n líábad . d mi.ngAlS o fQt i"os, salvo 
rvnnes fundada.<>. 

E'"{ CC-pcinna1mcnt~ se pcrdr.í in" ilar a un mínlmn de tres 
Pro..-~ednres del ruhro de ma.nern 5electtva. En c. te c~so los 
?ro-'- :.edorcs se! ;,,nados por la Entidad Wci ul •'ltc deberá n 
e~lard i re 10me:n!e in 1ucrnd ~en neg i ;; rela.cinna.d.Jn ... ~.n 

Articulo 43.- Devoludcin de garantías a Oft.re.ntes: los hienc:s y s.en- i ·\hobjeiu ele. los Térrrrinos de Refere-ncia. Las 

Articulo 56.- Principios redores: 
El Si .t ma de lnfornl3Ción deberá utili.ur medi<>s tec­

nológlc s que giU'aJ1 ti cen su nco l:1'al idad seguridBd , cPn ­
sistencia, coafidencia1idad y no n:pad.iabilidad, y deberá « tu 
hasatlo en e ~i:Wtdatc.;; público.~ e iruero¡x:rable.li y permiti r el 
respaJdn de su inl" nnac:ión. el regi tro de operacionw en su 
origen y su operac ió n contirrua, salvo cal:io fo rtU ito o fuen-.a 
mayor. 

La tecnologf.a utilizada permitirá uegurar la iden~dad de 
lo• Usuario.< del Si.>telm de Información, ""poldar la informa­
c-ión e.J..i teore en el Sistema de l nfonnaci6n, opernr e int.egrur 
a (JlJ'QS iistcmas de inform.acidn y operar i nintetTUmpidnt:net~ tc 
las 24 horas dura.nle los 7 d las de la semartil.stJv-o caso f1 rtuito 
o fuerza ~ayor. 

lará permanente.rne.ru:.e.d.i. 
rto_nible a u·av-és del sitio we\:1 de la Di.TCC'C"i6n y ser6 de ilC e-so 
públi CI Y gratu ilo. '\Ín perj LLicio de las larifas 4ue pur ley p..lb:de 
fijar la DiT=i6n ~ Compras. 

El Si tema de JnfoT'TO.acióo no e t1blca:rá. e.x igcncias 
propias de tr:en.ología.s de propiedad dedetern.'linados fal:triean~ 
tes. La tern iogfa. del Si;;;tema de lnformach5n no podrá ~rrni­
ti r la alterac;6n de los docurueru - eleetróniC0-5 contenido!\ en 
d icllo si.)rema. 

Art!culo 57 .• l nfonna<lón que debe remttlrse: 
Las Eruidade; ~bcrm publicar y realizar en el s· tema 

de lnformilt:ión lo.,.--=igujentc a.ct "Y~ C.Ortespon.újentedo~u ­
m-e:ntac-ir\n: · 

~~~L~a~s~M~~~·~~~I~i o~i~~iM~e~<~mb~l~~e~r~m~la~é~onm~a~v~o~~nu~ni~--r¿E~n~ti~~~·~~s~~~~~~n~e~le~- ~i~ra~~~'~v~ee~J~~~·~•~c~an~Lo~s~c~u~~~·s~te~n~a~~~--'-'~~~~-~~------------------------
dud en que se re~ t itü i rá n las garantías otor~a-da.c; . una c-ierta cxpccta tÍ \<'1. de recibir rc~pu.e&tas a las c:ut.in.ciones La urden de mpraernitidaportasEntid:ad.esau-a\·é--s:del 

CAPITULO V: Licl ta<ión Privada 

Artículo 44.· NtttSidad de contar con una resolución 
fun dada y pub licación: 

Sólo se-rá adm isible la Licitación Pri~--ada, ptevi.a rcsolu­
ci\1n fundo1da que la disponga. public-ada en el Si tema de 
lf' f~"'JT'J'Oación, en c:-onfonnidad a lo establec-ido en la Ley de 
Co-., rras y en el Artkulo 10 del p rc:Knte Regiame nto . 

!'oliciLadas. Sistema. de lnforrnaci6n, en laque se individual.i.z.acl Coutnto 
La Enlidad Lküante podrá efectuar la c-on~tatac.i6n , Marco al que al-"\: t'Je. el bie.c y/o servk:i que con.u-aJ.a y su 

cuando habiértdo:sc solidtado coti.taci nes 11biertas sól recibe- n-G.mero y el m nto a pagar al Contratista. 
a lo mcn "una oferta y el res Lo d~. los invil<~dos se exC\lsi:l o nu 
moe.wa. iTttCTés en particip ar. 

Art!culo 52.- Nonnatlva aplicable: 
Las normas aplicables a la Lic itaciól1 Pt1bllca y a la 

Lh.: itacióo Privada it- aplic-:ar.ína1 Trato o Contratación Direc-ta.. 
en todo aquelln que atendida la naturaleza del Trato o Contra· 
ta c: ión Direru se~ proccdenre. 

b) Li ci~ión Pública: 

1. El ll am-ado a los p rovec.dorcs a través del Sistc roa de 
lnfonn.ación, con la información señalada en el Artícu­
lo 24 del Re glamento, 

2. Las BaU!S , inc luyendo todo '> los dtJ~.--·-..un c ~ttos que in le­
gren o de-han in1egra r sus anexo~ . 

Artículo 53.- Exclusió-n del sl~lema : 3 . Las rc>pueli.ta~ a las pregt¡nw efeA;tlladas por Jos Pro-
Pod r-.J.n e.fe\,;luarse fuera del Si ...:r ema de Informa- v«dvre.s~ en los pl~us es tabltc:iJ.os en las Bll.SC.s. ~in 

f-"'=~c"":=":-!'=.='-5=.i==:::T":.!:':"""-"e=~"':'""i-''7'-t-c""i~ó,..n,..: =="-"'==='-'-==,._..=-==== --".!=="'--t-----i"n&Ji'li;l ,..liwr-el-ll<lfni>R.del-l'ro.._¡¡,q...,_fonttoló bs-

a) La s e .,,rata c inne s de t'li enc" y savici!"c:: cuyo~ 4. [~·~e:~iLm y cl cu.a!.lro de las ufenas. e o el qued~berá 

Artí<Uio 46.· Invi tación a participar: 
La im.-il<tción a purt id par en Licitac-iVn Pri ... Ada deberá 

efectuarse a lo.'\ PITI•<ttdC'Ire~~ lC(."'Ci nada s a tr.!\"é~ del Si<tema 
Jc lnfnrmacitln , a la que se adju ntarán las rc .... ~t i va.<> B a !-".e-~. 

cJcl'licndo Oll"'rg!r<cles un pin o rnfnjmo p.ara pre\entar la s. 
of..:.rt<t5-. 4uc \-.uiará en relac ión a los mcnt de la < nt.ratac ión, 

m oolos sean in fc ri res a 3 UTM . c;1 ru; ta.r la indi.viduaJizac iá n de los Oferentes . 
b) Las ~.:- lnlr iUa.~,; ionc.~ !!ircctu.s . infe riorc s- a IOO UTM.· 5_ Lare luci 'odela Em.idadLicit.a.ntequeresuelvll obre 
con car go ll los rec:LJ vs Je-.. tioados a orerac i nc.s meno- la Adjudicación. 
res (caja c hica J. si empre que el monto total de d i b s 6. Eitc.\to del Col'!trato de Su n1i ni stro y Serv icio dd"'; r"~i t i -
rc C' urC~tns h ya ~ido npmhado por ~olud6o fundada y se ..-o. 
ajuste a las i11strucc iones prr-l.upue!ilarias;: !'Te- p odien tes . ?. La urden de-\...'Ompn:t. y cual 4~.úerolru <lUClJmento que la 
e) Las 'onuatad nes que se fin ancien .:on gas los de Enl idad Ucita.rt~deterrn i o.e . teniendo en idenci6n 
rep ruenrac:i dn, en co11furm idad a Ja Ley de Presupue~tO'i 
re~ruti va y a sus in :-.l ru done!; pre~urue ~ttaria :. . Con la Ley de Compra-s y el p~nte R.t:giatncnto. 
t do , las e ntral ac i o n~.:; sei' J l das prc -cdcntcmcntc po­
drán efectu arse de ma.nl! ra vu lc otaria a través del Si sterna e) Licitació n Prh--a.Ja_: 

de Inforrn<~ c ió n. ~~c~~.~~rJu a lo lndfcaJ.u en el art~¡,;- u Jo 25 dd p~nte Re--gla- l. La resu i u~i ón fU!'ldada que la autoriza. 
~~~-----------------------------------1-,~><Tu.~~~~~~~'-=~~~~~~~~-+~--~rii~~~""~i~~ 

Artículo 47.- E!Nción de los OrerenU:s: 
La Entidad Licitan te dehcrá in vilar a Pnne-edores res· 

p~c1t1 de los cuales tenga una cic:rta e\.pcdaliva de rec.: ib ir 
rC:'!('JUc~w...; J las invitaci ncs e recuradas. 

l.a En !idad Lü :ila.niC )"f'drá preferi r a aqucll ns ?m ecdn­
r~~~: qu~ c:ttt!n inscritn, en el Reg.i.<tro de Prov-eedores. 

Ar1ículo 48.· Normativa aplicable: 
L ;.~s nnrmas ap li L·~h l~ a la Lit:itaci6n PUb lica se aplica­

r~n a lí.l Lk itad(;n Privada. en h~o a1.[ucllo 4UC" alen.dida la 
!la lt ~rak:J.:I de la Li ~ i ta ·.in Privada sea p~Te. 

CAPITULO VI: Del Troto o Contrnlllción Dincla 

ompras ci(,n Privada. 
3. La~ B liXIi, incluyendo lodo-s los docume-ntos que inte­

g ren o dehiln ln let,rnu- sus an e'.o~. 
4. Las rc.s rucs.tas. a las preguntas efectuadas por Jos Pm~o-cc­

dvre • en l o.~ pluos b li.lblecid:o. en las Bases. sin j,,,d.i vi· 
dual izar e l n;;rnhre del Provec:Uor que formuló las pre­
guntas . 

5. La r epcjtin y el c-uadro de las o renas, e.n el que deherá 
e_ n.-.tar la indi viduali?.ación de los Oferente· . 

6. La r.... lución de la Entidad Licitan1e que re.<llcl ...-3 sobre­
la Adjud icación. 

7. El tet>lo ddCort-ll11IO deSwninlstro v Serv i~,;iode li.njtivo. 
si lo hubiere. · 
La orden de cornpra y cualquier otn.1 dOC'\1.11'\CJ'Ito que. la 

r----.A~rti~ru~o~.-~~u~o~o~n~u~n~~.~,-------------i~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~-+----~~·d· ad~;crt~~~~~~~ 
Sñlo cuando conc-urran la.s causal"s e!\tablecidas en la la Le.y de Cornpro1s y el presente Reglamento. 

Ley de CrH pras o en el articu-lo 10 del pf'('§Cfl t~ reglamento. lac; 
~:n• iUm.lcs dc r.c-r.tn auluri"l:ar el Trato o Corur .. tac-ión n:recr;¡, a 
tru\·6 Lic una re lu hJn fundada. A~m.ás . caU.a Entidad 
Li (' iranrc dc-hcd acreditar la cl"'l n rrrenda de la c:i rcuo ;;;r.an ·a 
t¡uc ~m1 i 1c ~fcctuar una ill:dquil'."ici6n o e nrratach1n por Trato 
o Cnnlrl)fd.t.· i(m Di re a. 

Artfc:u lo 50.· Publicación de la r.,;olucióo: 
La Enti~d Licitante deberá publicar en el Si tema de 

tnrormaciñ!l. la feq"~lu.c i ón fund:Wquc autnrixa la prt::cedcncia 
del Tr;Hu n Contnuciún Dire. ta , especificando el bien y/o 
~crv--iciu ntr.ltado y la ide11Li fi cación del proveedor on quien 
se oontr .tta. a más tarJar dentro de un plazo de 24 hor.1s desde 

Artículo ;;;;,. Operndón del Sistema de lnformactón: 
El Si~enw de ]nfnrma iñn será operado po r uno o 

má~ conlr-.ai i .. I:J s externo~: , los cuales sco.rá n se-1~ · nado· 
pm Jn Direcc-tfl n de a~.·u.erdo a la Ley de Cornpras v su 
R~gl a.fllCIHJ) . ' • 

Sin embargo ~ la Di.tec.ción estará facultada para operar 
tlir~.cwncnle todo o una p.trte del S i ~terna de In(! rrtUieión, 
provia re lución fundada que deberá ser public¡¡Ja en él, y 
siempre que eÜ&Ulll sltu:ncion-cs e cepcionaks.en cu)'o caso la 
aA-J.uti n l ~trac i ón será a albitoria. o cua.T'ld.o eli~.tan razt~ I'\Cs eco­
n6mi ::o enra t¿gi ca~ que hsg-an conveniente que l a Dit~ctión 
admin~· tre el Si~t~ma. de Tnfonn. ·vo. 

Tr..1.ro o C O!'I tació11 Directa: 

La !'C"'S(IIocitln fundada que a.utmin el Trato o C'Xlntnu.a­
ción Directa. salvo lo dispu ;(O en la letra f) del Artlcu lo 
8 de la Ley de O:nnprd5 . 

2. Los Términw. de Referem .• ia aprobadv..s por la Entidar.l 
Licitante. 

3. La rro:pción y el cuadro de Las coti1.a<"icnc• rocibidas, en 
la que detcrá c.onstzu" la i ndivid~:~a l i zación de los invita­
dos a <.:otiz.ar, a menos que la Ley de C mpras permlw. 
ef«tuar el Trato o Contratación D-i recta a tr.J.vés Ue una 
e tiuci6n. 



4. la resolución de la Entidad Licitallte que resuelva solm 
la Adjudicación. 
En e<IO.S e""''· la orden de compra respectiva, bará las 
''~es de la señalada ~lución. 

e) Plan Allual de Compras: 

l. El formuiario denominado " Plan Anual de Compru" , 
que será completado y remitido por cac:Ia Entidad. en los 
plazos que disponga la Din:cción. 

2. Cualquier modific:aci6n al Plan Anual de Compras . . 

f) Organlsmos o I""'C«C• excluidos de la Ley de Compras: 

En relación a Procesos de Compras e~cloidos de la Ley 
de Compras o efectuodos por órganos del 5CCIOT p~bli co no 
regidos por dicha Ley, en virtud de lo establecido en sus 
artlcui s 3 y 21 , con excepción de las ern¡nu.s públicas 
creadas por ley, la infonnación mfni mo que serA publicada en 
el Sistema de,lnformación será la siguiente: 

1. El Hamado a contratación. 
2. Las Bases ylo Ttrmillos de Referencia. incluyendo todos 

los documentos que inregren o deban integarsus anexos. 
3. Las respuciw a las ~ntas efectuada< por los Pr<>vee­

dores, en los plazos establecidos en las Bues y cualquier 
rnodificu:jón efectuada a las Bues. 

4. La recepción y el cuadro de las ofertas, en el que deberá 
constar la indi~idualizació.n de los OfereMe.<. 

5. La re luciónoacto qile=lwuobre la Adjudicación. 
6. El te<to del Conll'lUo de Suministro y Ser>icio definitivo, 

si lo hubiere. 

Articulo 58.- Actualización de la Información: 
Será responsabilidad de cada Entidad Licilante liWlteocr 

actualiuda la informa · ón que publican en el Sistema de 
Información. así como tambitn, respetar las politicas o coodi­
cionc~ de uso del Sistema que c:sbtblaca la Diraxi6n. 

Articulo 59.· PolfUcas y eottdlclones de uso: 
La Dirección dictará las políticas y condi · ones de uso, 

pri ... acidatJ , scgu~.dad y denú.s que corrapondan del Si.i~ma 
de Jnrorm.,,;;·ón. Es!u delx:rán ajustarse a la Ley dcCom(mlS y 
al prew.nte Reglamtnt . 

La Dirección podm efex:tuar procu•mientos a la infor­
mación corucnida en el i.stcma de Jnfonnación y permitir que 
ten:'c.ros efectúen di eh~ proceum.iént . s..iempre y cuando se 
vele por la con.fidel'l ialidad de la ioformación. si asf fuese el 
caso. 

Articulo 60.- Venocidad e integridad de la inCorma· 
cióo: 

Dda Usuario de l Si>lema de lnf rtnaeión será única y 
e~clusivamenie responsable por la veracidad e lnteg·ri dad de la 
inf01Tt1..,ión que di bo usuario pubtica en el Sist.ema de Infor­
mación. 

Articulo 61.· Compras sotretas, reoe""das o confl. 
dendales: 

formato digital o d c:ctr6nic. podrán cnvianc a la Entidad 
Licibnte de manera ff ica, de acuerdo a lo que c..wiliiCJCIII en 
coda caso las Bues. 

CAPITULO VITI: Contrato de Sumlo.iolro y Serrido 

Pmafo 1 : Dispo<ldones generales 

Artlc:ulo 63.- Contratos menores y Validez de la 
Oferta 

Lo.< contraLO.• menm-es a 100 UTM se formaliurin 
mediante la emisión de la orden de c<>m¡m~ y la aceptac;ón de 
é>la por parte del proHcdor. 

El plazo de validez de las ofenas scr~ de40 día> corridos.. 
salvo que las lk>cs <>tablczcan algo distioto. Si ei Adjudicata­
rio se niega a cumplir con su oferta, y a suscribir el correspon­
diente cootrato defutitivo, seri iespansahle por el incumpli­
miento de conformidad a lo establecido en la Ley de Compras 
y en el Reglamento. · 

Artíc:ulo 64.- Contenido del Contrato de Suministro y 
Se 'nido: 

El CoQtralo de Suministro y Seni io deberá conlener la 
individualizm:ión del cootntisbt, las caracaerlsticas del bien 
ylo servicio corunuado, el precio, el plll7.0 de duración, las 
garantias, si las hubiere, cau aJes de término y demis tne!lci<>­
nes y cláusulas esJ.ablccidas en las Ba.w• . 

Articulo 65.-Susmpc:l6n del Contrato de Sumlnl.stro 
y Servicio: 

El e ntnto definiti~o será su.cri to entre la Entidad 
Licitante y el Adjudicatario dentro del plazo establecido en las 
Bues. debiendo publicarse en el Sistema de Información. 

Si tlllda se indica en ellas. deberá ser •wcrito por las 
partes dentro de un pla:r.o de 30 días corridos contados desde la 
notificación de la Adjudicación. 

El contrato definitivo podrá ser su erito por medios 
elect.rónkos . de acuerdo a la le,gis1aci6n sobre firma elec­
trónica. 

. l.as órdenc.s de mpraeruitidiss de acuerdoa un conuato 
'"vigente, deberán efeehlarse a tr.,·<!s del Si ema de lnforma­
e ióo. 

Párrafo 2: Reqoiritos para co.ntratar 

Articulo 66.- R<qulsltos para conlHtar: 
Podrán contratar con las En ti<la<ks, los Pro~. que 

acrediten su sili.Uici6n fi na.t'lcie.ra y técnica conforme lo dis~ 
puesto en la Ley de Comprtts y el preseme ReglamentO. 

Los Oferentes inscrit acredjtará.n su s.inla.eión finan.cie.­
ra y t~crrica a través de su inscripción en eJ Regi tro de 
Pro «dores. sin perjuicio de ouu exigencias que e.sUblez.un 
en cada caso las Entidades. Lns Oferentes no inscritos lo harán 
con los documentos justi ti catori s que indiquen la."i bucs 
ret:pttú-vas. 

Las Entidades podnln exigir a los Adjudicatarios su 
irucripeióo en el Reg" tro de Pr<l• e«iores pora poder cribir 
tos contratos defutitiv"'S. · 

Las orgMism s púbijcos regidos por La Ley N" 19.886, Artículo 67.· ObU¡¡adÓ!n de otorgar m8.1llblo o cono-
<>latán ••cepwodos de publi"r en el Sistema de Información, tituir una soc:ledad: 
aquc.l la información sobre adqvi iciones y cor'ltratac:i nes cali· Cada entidad licitante podrá establecer, f'C3:peeto del 
ficada como de carktcr seneto, reKTV>do o confidencial en adjodi atario. en las rClpectivas bases de licitación, la obliga-
conformidad a la Ley. ción de otorgar y comtituir, al iDO'tiCilto de la adjwfu:aciún. 

mandalo con poder suficiente o la constitución de sociedad de 
Articulo 62.- Licitadooes en sopo..U papel: nacional idad chilena o agencia de la eJtnnjera, Stgún corres-
Las Eoudadcs podrán efectuar los Prooao.• de Com¡ns ponda, con la cual se celcbrllró el contrato y cuyo objeto deberá 

y La recepción total o parcial de ofertaS fuera del Sistema de comprender la ejecución de dicho conlralo. 
Información. en las .siguientes circ:u.o tancias: 
L. Cuando exuUlll ame<:edcntes que permitan presumir Párrafo 3: Garantias de l:iel y oportuno cumplimlento 

La Entidad Licitantes lici tan\ a todos los participa.nted a 
mimuo. garan1(a, no pudiendo e>tablecer diferenc:W entre los 
disti 0105 Ofetenles. 

LasBucopodrine>LObl.,.,.,rque lagarantfaS1!3 otorpda 
a trnés de vale a la vista, .póliza de SC8Uro, depóoitt> a plAzo o 
cualquier otra forma que asegure el pago de la garantía de 
11Uillera rápida y efectiva. 

. Este requisito 1ICrí. obligatorio en las c<llllnltociones que 
superen las 1000 UTM. 

Artfc:ulo 69.- Ganwtfas de manto snperlor ál 30%: 
En el """" que la Entichid Licitante e ;tabla.,. en las 

Bucs ""J'CC!i vas, un porcentaje mayor al sciialado en el 
articulo anterior, se requerirá de res lución fnndada. 

.En es!Os cuos debtni jostifi<:arse la corretpondencia de 
la gan.ntla requerida con el valor de los bienes y servicioo 
comnu.ados y con el rietgo de la Eotidad Licitante en caso de 
un incumplimienlo por parte del Adjudicatario, y en todo caso 
no podri desincentivar la participación de los Oferentes . 

Artículo 70.- Pluo de ligmc:la: 
El plazo de vigencia de la ganntfa de cumptimienw será 

la vigenciA del conttll!O definjtivo aumenUido en un_ perkldo de 
60 días corridos a contar desde el t6rmioo del mismo, a meno.• 
que las BMC:J establettan un plazo distinto el que en ningún 
aaw podrá ser inferior a la duración del contrato. 

Articulo 71.- Entreaa: 
El Adjudicatario deberá ettttegar la garantía de cumpli· 

miento a la Entidad Licitante. al momento de suscribir el 
con.trato definith-o, a menOs que las Bases eS\ahlCLC-an algo 
di moto. 

Si 1! garaotla de tumplimicnto no fuert entre goda dentro 
del pla2<> indicado, la Entidad Licitante podrá aplicar las 
sanciones que <OITClpooda y adju4ioar cJ cootrato definjti>-o al 
Oferente siguiente mejor evaluado. 

Articulo 72.- C.;.,ro:'-..·. 
En cuo de inenmplimiatto del Contnti ta de las obijga· 

ciO!leS que le impone el contnto.- la Entidad Liciti!Jlle e<wá 
facultada piiTtl hacer efectiva la g=tla de cumplimiento, 
ad:m.inim'ativamente y sin necr.ridad de re-querimiento ni ac~ 

ción judicial o arbit.ral alguna. 
Lo anterior es sin perjui io de las acciones que la 

EntidaP.Lic it.ante pueda ejercer para ex.jgir el cumplimien­
to fon-ado de lo pactado o lar~ o lución del e ntrato, en 
ambos ca s con la corre..5p ndieote indemniz.a.c-ión de 
perjujc;} s. El incumplimiento co.roprende también el cum­
plimiento imperfecto o tardfo de las obljgaciooes del 
contratista. 

Artfenlo 73.- Ganonlías por anticipo: 
En el evellto que las Duts permitan la entre!' de 

anticipos al proveedor, la Entidad Licitante deberá uigir una 
gsnntfa de anticipoporel l00% delos=santicipados. En 
este cuo se permitirdn los mi instrumentOi a.Wblecidos al 
regular la garantía de c.umplimienlo. 

Pámúo 4: C""ón y mbcontratadón 

Articulo 74.- Prohlbk:ión de cwón: 
El Contnlista no podrá ceder ni tmW'crir en forrna 

alguna, total ni parcialmellte los dert:chos y obligJ1ciones que 
nacen del deunuUo de una licilllción, y en especial lo• C<table­
cidos en el contrato defmitivo, salvo que una norma legal 
e.peeial permita la cuión de dereebo.< y obligaciones. 

Lo anterior, es sin perjui io que los dotumentos justifi­
eali>os de los a-álito< que emanen de 05ltl1 cotllnlos podrán 
lraJlsfenr.e de acuerdo a las normas del derecho común. 

que Los po1ibles pro>udores no c~entan con Los m.Wos Artículo 75.- Factoring: 
tecoológicO'i para uti lizar los si. temas eltctn:inicw o d.igilales Articulo 68.- Ga1'3Dtfa de cumpllmlmto: Las Entidades dcbcml tump.lir con lo Ulablccido en los 
e<tablccido> de acuerdo al Reglamento, todo lo cual deber.i ser El Adjudicatario dc:betá garanti2ar el fi el y oportuno <Ontntos de f toring ouscritos por sus Contnlistas. siempre y 
jus:lificado por la Entidad Licitaflte en Ja m.üma resol u i6n que cumplimiento del contrato una vez producida la Adjodica. cuando se le notiHque oportuoamente dicho e- nuato y no 
aprueb11 clllamzu:.lo a lkit84:i6n. c:ión, mediante una caución o garantía que reemplazará a la e~ oblig · nes o multas pendientes. 

1 ~biti~ffl-Si:<tl'!lfilrmc-+-nnmtfrd.,riedad--.le4..-ofi::rt¡¡;-etrfavorde-1.-Entidacrl~~~~=--~~~~-=-~~~~~~~~-

ln" rmac.ióo, circunst.a.ncia que deber! ser rati ficada por la Licitante, cuyo monto uettderá entre un 5% y un 30% del Artfcu.lo 76.- Subtontratad ón: 
Dirección. precio del contnoto, sal•o lo di pu toen el artículo 42 y 69 El proveedor podrá coocer!M con t=ero! la subcon-
3. Cuando en ruón de caso fonuito o fuena mayor no es del pre.centc Rcgiame-nto. trataei6n p&rcial del coouato. sin perjuj 'o q-ue la resp.ons,a-
po-.ible efcclLüt.T los Procc:10s de Compras a través del Si5te:ma La garantíapodri otofXa:rse fW oelectrótücamente.En bi lidad de su cumplimie:nlo pe.nnanccerá en el contratisla 
de Información. los casos en que se otorgue de manera electrónica, deberá adjudicado. 
4. Cu.!rtdo no exiua de manera aJg1.1na conectividad en la ajU5tarse a la ley N° J 9. 799 sobre Documentos Elec:trón.ic:os., Sin c:rnhargo, el Contratista no pQdri mb:ontraw en los 
comu na corres.pm.dienle a la entidad licitante para a.a:oicr u Firma EJectróoica y Senici s de Certificación de dicha fmna. siguientes ca"3os: · 
openr a través de l Sistema de lnfC>nllO<: ión. La Entidad LiciWlte e ·LOblecerá en las Bases. 01 monto, l. Cuando lo dispongan las buco. en partio..lar, por 
5. Tratán!.lose de contrataci C'lCS relativas a materias cali~ el plazo de vigencia, la glosa que debe contener y si la caución tratarse de servicios es_pec:iale¡. en d.onde se ha coDU'atado en 
ftcadas por di posi · ñn legal o por decreto supremo como de o garantía debe exprc:ur.e en J>C'O> chileno• u otra m neda o vista de la ca¡,.cidad o idoneidad del Contratista. 
naturaleza ~ta, re:\er•ad.a o confidencial. unidades de fomento. 2. Cuando la persona del subcont:ratista. o sus socla1i o 

La ciWclón o garantía deberá ser p plera a la >i ta, admin:istnd<ll'l'~. están afectas a alguna de las cau¡ales de 
tornada por uno o varia." integr.mtes del Allju.dkauuio y tener inbabilid.ade5 e incom.pa.-tibilidades establecidas en el a.rti' u lo 
el cark tor de irreH>CAble. 92<iel &:glarnento. 

En el ca.\.0 de las sarantlas, plano ·. amecedecnes leg:.ale¡, 
rnuc'lras y dern !.c; antecc.Jenlc:'i que no én di ponibles en 



Párnfo 5: Modificado""' y lirmloo anticipado 

ArtíC111o 77.· Causales de Modlncadones v Término 
Anticipado: -

Los comrat s adn•i oi ·lrati vos regulados por e:~te regla­
mcntv podrán modificuse o terminarse anti 'padamente por 
las ~ i g-wic:..ntcs l~o~lcs : 

l . Re.. · :¡11 i.'\n o rnutuu acuerdo entre los crm,t.rztiJtfltes . 
2. lncumplimi.erHO grave de la..,. nhliga:cinnc$i contraíW 
por el .:ontralante. 
3. Es.lado de notoria insoh·ern:ia del contratatlté, a meno."~ 
que se mejoren las cau. iones enl:regadas o las c.xhtctttc.\ sean 
sufic ientes para gara nliJ'A.r el cumplimiento del COJ\trato. 
4. Por C):igirlo el imcréi púhli o la SCKurida.d naci na l. 
5. las domAs que se establezcan en las rnpcctivas Bues 
de la liciLación o en el conlrato. 

Artlcu.lo 78.- lndemuiuciooes: . 
Las 8-.~-s podrán establecer cláJ.. "' las de int.krnniz.ación 

y (.'omren.,ación para los~ espa:iJSJe.s de término an1i ipa­
do que se cof1 templen en ell a.<ii. 

Artículo 79.- Resoludon~ o Decretos que dispongan 
la terminadón: 

Las. rc.~Iu~inncs o decrct ~ qt•c di$poogan la tcrmina­
c; ,.; ,l :_¡ n¡ ¡ ~_ ; pa.Ja del e .Nra10 dclini l ; ..,.n o !>U m¡Jd.ifica. i6n , 
d .in ser ftrn.dadas y dcherán publi c-arse en el Si.s"tema de 
ln r .. m,, l.¡,·,n . n m"ás ¡w-Ja r dentrO de la~ 24 horas de di tadas. 
salvo 4uc c"n1.:urru algun<t de las siruacirmes s~ñ.al-adas en d 
Arl i~,.; ulo ó:! Jd Rc¡;W.rn ·nm. 

CAPITU LO IX : Regi>tro de Proveedores ~ 

• Párral"11 1: Aspe-ctos groera les ·. 

:\rti ulu 80.- H~.:g:i....:tro de Pro•rc-edo~: 

J::t_i.;ti r.í u•1 Hx;;i:- lr•J o.:k\.ifl'mi'-'· ' \' li d<~ l de '-'-'Ttlrali o;:tas dc 
la Ad; · , ;~;,h t' '- i'in . ;.¡ <.:<.~rgo ~,.11,: 1 <~ l)i r~(. ... ;¡,ll de Compras y 
C'tuln :Jiaótill PtihliL::L En dit· ho Rcgi .. •rn ,.;e ir" -r;h irán l•>i las 
¡,,, (X'rs, ''';¡" niJ 'U' .~ le:-. y juri.li ~;<.~'~ ,,;hilcnJS y c-xll njera.s '-luc no 
k•lf.OJ'l ,,:au~ l Jt• inhahil id.i!d piUi.l C• •n• r;J\ur ... . m lo''-'rg ni.,mm 
t.kl E~taJo. 

Ar1 kulu 81.- Ohjelo del Rt.,:, i.s lro de Pro,~ores: 
El Rl.".!!-binJ Ut.: P riJYC~;.·Jn n!S t~ ndrJ por nhjdu regi .. .trar y 

•Kt~..J it¡¡r;u• t"'-"-'\.kfl lc . ..; . hi .. t••ri..al Jc ... •mU atil'- ¡ ~··rH;lm las Enli<.b· 
d~.: :-1. :-. i tua~,. i<in lc,g<~l. lin.t nl.' icra, idunc-iúad lé ~,.· nica. usi (.'umo la 
.:xi .. r~n..:i ¡_¡ de las L:;Ju.-.alcs t.lc in luJ.hilid;u.l cslahk ... idu.s en el 
;_¡nín!ln 1J2 dd p r..: ~..: ntl: r~..·~ l ;¡ ,licn •n. par<.~ Cdntr;:¡wr con la~ 
1-:lllitbdl':-.. 

Artíru lo X2.- Otro.'i ret:istro.'i : 
Po.l •..in .; , : .. ri r tl l r \\..: n::é .. u,,.., nlkia lt:..; )' pU hl i '- ~'S de 

l )ttn~~~..· . l,. rc:-. p ;¡fíl L~t f! •• n t l>; 11 ... .:;, ,.¡,.;, ,..; dctcrmio Jos, o p...ra 
l "<•l ... ·.;=.tll lm, lk ~,.·.H"ur: t l..a~o. ;,; ,1 4uc :.~s í lo rcyuicr.1 n. 

l>ii; ltos rcei:-.irqs scr.ín r'-'J:!.'' (¡.ulo~ por d n.:tn snpteoun 
o: •,lid,, ~>ord M ini ... tcri,, r~f'\.-"t.'ti " u y dd'l\: , n ser in •nrrora­
t.lm v <tuua li¡i!.!Jns en d Rt: ei:"'trn Jc Pmq~eJ,,res. F~'t rt"<;!i "'­
lrn~ ·putl rol n ser o nu c i C\..lr• ··~i~,.-, ,!'i y si :>tln c le ... rr···nk'('l\ dcnC"r;,'m 
~c,· ... , ,,npJl ihk·s,;,:nn d f, ;rn ~o..ml y la.'iCi..lf'44-li.:Ó:oot i~,. ¡t.s d~:l Regi-.tro 
t.k Pr,,·, ¡,:.,·U,n.:-.. 

P;.irrJfo '1 : SoUcitud de Inscripción en el Re-gistro de 
Pro~r etdores 

Artículo 83.- Formulario: 
l.os Pnn-eed.orc-s 4uc Uc. en in:-.crihir'iC en el Rcgiot:tro 

d~ho..:r:in ~,.·ompk:lar y fJH!·.ent<~r aJa Di ión o }a entidad que 
é..;ta t_k.,.;gne. por rncdiu del SLq,cr11 a de tnfonnac' lul o de sus 
olicina:-. de <nc.rx--i .io Lll~ u ~u .. ril}'~ un fonnulario de 5 lh:: iiud de 
in ..,...-ri r"--¡\·u,, aUjuntanJo la IOlalidad de= la docu.mc:n tación re-
4ucrida en cun rurrniUad al pJ"t)CJJIe RegldJllt:nUJ. 

El fnnnulJJ io e.:ow.r.l dispol"l ible, en el Si.sJcmn. de Tnfor­
llhi.l; ,--,1'1. El P' lslulaolc al Rcgb.u-o que ~olicila su ia :ripclún 
dchcr.í indicM la o las .:<.~tcgorias en que dcsta ser inst.Tilu. La 
in f~ltmad~··n ({LIC se pro.cn~ con el objeto de logr.tr la im:i..Ti p­
¡; h'ln en el Rcgi-.tro deberá ser fidedigna y vigente. 

Articulo 84.- ()m.· iones, errores e inexactitudes: 
Cu.a h.p.úcr omi~ión n cnnr o inexactitud en In. inf\'U'Tn:t­

t·;/,n 4u(· se debe: a-compaf1ar rocJ.r.i tradw:i~ en un n::chv.o de 
I:J snliciLud. 

Púrrafn 3: De la e•'aluadón de los proveedores 

Articolo 85.- PrindplúS para la e"aluaclón: 
El pAA.·c:so de cv.ah.l.l ... ión tef'ldní porobj~LO dele:m1ioar si 

rn !'l~,.-um: alguna cuu'W.I de in h.abiliUad o incumpatibilidad para 
.... ,,nr r¡r¡cJrc''" las Entidatks. Además 1c.ndrá porohjetoa<.:reditar 

la '=idad de los au<ccedellles, la situación legal y lasituaei6n 
financiera de los pm:tulantes a Prove-edores IA..ccritos. 

El pmcesn de evnluación de los postuhtntn a PnlVttrlo­
res i ' l05podrá ser efcctuado di~tcporla Din::cci6.n 
o podrá ser encomenc:bdo 1 terc:cros para que btos recaben la 
i.nfonnaci ·o nccawi a y efectúen la evJJuación. 

La e\-·aJ ua... ión se tradU\.irá en ilú'urmcs enandari-zJld05 
que permitan evaluar a ca.dil pcblU li:lllle a Pro\eedor inscrito. La 
eviluaciÓJ', de lo,,po J.ulanl.c..li k Pro \-"ecd lrdd:!rerácu-rUou-con un 
procc.ditrtie:nwclan.l y rrazti.ptrenteque Jt.WEure lii nfide.ncia­
lidad de lo< anteeedeote.S •portados y la objetividad y celeridad 
del procc>o evaluatnrin. 

Artículo 86.- E.,.Juacl6o y catqorias o rubros: 
Cada provudor ~ iiUCTi to en una catc:goria o rubro, 

dependiendo del giro o actividad que desarrolle. 
El pro.::eso de eva.luac:iún dependerá de la oategoóa 

""P"Ór.ea ticitada por el Proveedor. 
Un pro redor podrá i n._'-Cfib i~ en más de una cate.guria 

o rubro del Registro de Pro ·co.Jures. 

5. Regi5trar dcuda.li pTC\' i ionales y de ¡;;alud o reclamos 
pcndient.o< en m=ria laboral con sus tr.>bajodore< por más de 
un año, lo que se acn:di.Lará. a través de c.t•rtHico.Uu de la 
au l ridad corn{'letcnrc. 
6. Estar Spjpendido o~ sido ~lirrt i nado del Re.gi.srro 
de Pro-.. cc.dores, a lra\' ~S de una res lu ió:n fundada de la 
Dlr=ión de Compras. 

Articulo 93.- Inhabilidad SobreTinJentc: 
Si a un Pru~roedúr inscrito lewbrevieuc alguna ca.w;a1 de 

inhabilidad con poslelioridad a la inscripción. ésta será dejada 
sin efecto. 

Párrafo 6: Ficha de pro1'eedon:5 

Artí<Dio 94.- Ant~es de la r!c:ha de Proftedo-
res: 

El Re-gistro de Prcwec:-dorc:s constará de una (i~,;ha en que 
se registnuán los siglJienle.s óiJ\tcc-ede.n.te-i de-los Proned~s 
insaitos. · 

Artíc:ulo 87.- ¡\.probación o rtthaz.o: a) Aoto«denl<S Báslro<. 
El proco.n de cvaluaciñ-n oon lui rá con la ar- W 'ñn u Anl cttdente..~ hásiw" de los Pru \-m:cli:!re". inclw yendn 

rochuo dclJ solicltuddein. ·~j¡ína. travisde una rei.O lución nombre, rnón s · Lal, rul úni o lribu.t.asio, d.irtc .. ;6n, Ct.lrreo 
emitid! por la Di ión.. clcctróoi o y rubrn~ en Jos que se esptdali2.a. 

La Di recc-ión rcchvsá la imcrirción de los p ~tulantes "' La inrqrmuL:ión será compleLaL.Ia en un f rmulario de 
que al m.-"~rnc!'llo de !'<i l'li h4rla, se cncucnuen en alguna de las in: 'rciñn prepar'lldo por In Dirceci6.o. 
situaciones previstas e.JI el art fculo 92 de.l prc ente Reglamento. La Direc~ón se encarg-ará de vi.':Ti ficar la Veo! id.ad de 

El proec~ de in. crip 'ón no podrá prolongarse por un la i!'l l'nrrnación c-T"Ltrcsad3. por los f'OSJ\llantcs . 
pla1o superior a 30 día.s ,:orrido..t cnntados dc-..\dt la aceplaci.ón 
a lrarrli laciún de la wli. ilud cl t: iru ·rcil.ln en el Rct ' -- m.'. La 
ac~\.Ín a trornJI.,-ci·Sn se enliti •"á por la Di recci ' n tuto Yq, 
que el P( "lulante a Pro" eednr Jo,~,. riLO haya prac:nt.adu lodos 
los :wl ¡,:c:.J.tntc. · S(..'licil:uil''i . 

Articulo 88..- R('ouvao;ióo de instrip ión; 
La in~r¡~ ;, )n dt:l Pro'-ccJ, ,r tendrá una vigcrn.: i ~ qut' 

ú~p:nJl·rállt: l a ~illcgtJría ll l.}ifl" ... ·ripl;VIl. El ?ro~~r in '-TilO 
p<"drd renn ~·ar la vigcn ... ia de su inscrip'-ifo n dehier.do Ul. llmpa­
ñar. dcntm dd pl.v.o dt: 30 día~ .:'•rri Ll\lS, antcri••rcs al téTmin11 
de\;:¡ vig n.cia de su in.~ripci fin , l•)do'\ lo:; ant dc:nlc<>. ccrti­
tic¡,dr. '- y du ... um e.nr s que h uh;~ren perd.ido vige-nóa o que 
fue.rc n!!C'Or:U'i acluil ii·,;¡_r, 

Artí u.lo 89.- Aé.Lu.ali.zariooes de la iJüu.nn.atió n: 
Loo;; Pro c-e-dures ilh Cr'i!n-. '- I;Ín obligad .S ., Í!1fi"{fl'flf.lr y 

¡scluaiizar .su inft.mnct'- ión de ¡¡~ u~rJo al"-S polítiC".tS ~ e ndi~o· i~,.,. 
nc5 de U!IO que <.~1 cf~ l· ~~lablcL\:a !a Din:-rd0n de C1.1mpru.s. 

Arlít:u.lo 90.- Tnr ifu.s c.nbradas pt:tr el Rtgi~lro de 
Prou:"·dof'. : 

La Dir-1! ... -ciL•n de ·o-,pras y Cr,nLrat ción Púhlica podrá 
lijar lac¡ larifa.;; ~c-mc~;lrok. o anuaic.c; de inC'Ot'f'!t1t3. i6n que 
deh '"rá.ll pag3 r lo:-; cor; 1ra •i >tas~ Cf'tn el objeto de poder fi nanL-lar 
el 1 Ji iCt.. oJc laopera ... i t~!i dcl rcgisuo • .,.ela.nd:o r-.or que las 
mi.,mM no i•nr; Jan o !imiteo el lihre e ig~wli tario accoo de los 
contr:U Í,I l!S al regi .. ¡ro, 

La d • nn ;11~ióo de li15 tar i f.t..: deberá ...-ort,idenr npe­
ci;,.~lmc ntc t t {'alcSOIÍl t ·'-pa.-íficiJ en la que el Pn:n•ced rde\C.a. 
in. ..... ribir!oe l sus 1 ~ tt' 'i\J ..: , 

PJ.rrcJfo 4: Antectdent~S legales y fi nan leros 

Artículo 91.- Pen.u nas n.utuntl jurídkas. ~ ia· 
cinnes, chilenas o extrdnje ra.~: 

Lo~ Prm'ttd res que d~en in~ ri bi-~..:: en el Reg;io;uo 
deberán prc.-sc n1ar los d.ot:u,.,en ~ que a redilen su c-'i·'-te.ncia 
legal y su situa ... ;ñll fi nanc-iera. 

PáfTl! fo 5: lnb;,bllidad .. e lncompatibUidades 

Artículo 92.- Causales: 
& tar.in inhabiii ladus pard inst.:ribln:e en el Regi:,UU de 

Proveedores, los Pro eed q11e se e.o · cnt:rcJl en alguna de 
las ~iguicntt::s ci reu-~W\1,--las: 

l . Haber sido ... unde~ por CTimen o simple deJiLO que 
meruca pena afli ti .. ·a. en caiidad de autor. cómpiice o encu­
bridor. a mcn('l que hay transeu:rrido un phu.o de 2 año' dade 
el término del cump.lirnient de la condeno.. 
2. Hahersidfl ... 11dcna.ct"')J'Qrinfra '6nal dccrcto Nc511. 
de 191'<0, del Mi oj .. tcrio ele Ec-r.n,_,~ mfa, Fomento y R n.<tl ruc­
df.n y sus modiJicacio.ner;;. a meno-. que hayan tran.-.cunido 3 
a.Oos deW.e el t6rrnin.o del umplimiento de la s.a.nción. 
3. Haber sido ..:onde.oado e mo nKCU.eocia de ia uot­
plimiento de un contrato celebrodo con alguna Entidad regida 
por ta Ley de e mpras, y si mpre que no hayan tra:tUC'U.rrido 2 
oños a co_r:u.ar desde: la fecha de la ~n1encia . 
4. Registrar deudas tributarias de nu>l4uier natural ea por 
más llc:. un año. u rneoo.s que e i.:.ta un convenio de ~o v igeote. 

b)· Aatoadenles T éeni s, deEspecialidad .. y Certlfi-
Qtiones. ._,_, 

APlCl. enret té n;t.. PS y of arncccdcn•c:.t qoe acredi-
4~~-la s c~dal: da~es y e t¡1t;ricn(~S ~~- los Pn.·~ co.Jur~s ln.-cri-

Dt hcr.ín ai.vmpañarse li.x.los y cada un_o Ue los amca::e­
dentc · net:c!larius para al..1\:ditar la ~pc¡.i4J idatl , los qu~.: serán 
c..ICit' I'J•ti••ilJ.os por la Direccil11 y ~mülir.i nlacl a.;.; fica i 'n l1el 
ru hru al que p t:r1cflC\.'C el PnneN r. 

e) Ailf~ctdcntes Lc~ales y fjnaucieros. 
Se re 1strarán Jos anteccdc:nl~s finan iero.t y/o juríd i­

co..~ de los Pro\oecdur-c:!' inscril que re-o:.¡¡,oic:ran una evaluGC i···n. 
con el ohj c.IO:'• de: 

·1. P'rob-ar ade ~.mch.men l e la ex i(tcnr; i.1 1e.ga l y vJlide.t de. 
1(1 ~ podc.rt'i Jc una pe,... na ju rídi~·a. 
2. Do.::fl'l .., ttar una "itu~ciú n c.ontablc y ri nwh .. icra 4\.JC 
h~gan prever qu~ ~umpl ir.1 sus l :umprunt.i .. L•S L•pL•rlurtit.IOCnlc. 

d ) A oh .. 't..'Ult: rtf~ Hi.stódcus. 
Se ~, .n .. ignd.f'".ln los ameccJI!nte:-; rclaJ i 1,,,~ ul d.eJ~Cmpc~ 

ño y cumpii 111 i c nt~; de los Pr\,, eedilJ"C:S. 
Esta iflforrnaci•ln s.crá s6iil ~ n.:.u hahlc por la<> F.ntida· 

deo;, , y OU afet tará la habilidadojnhohil ida:JJc los Pro .. l"CJ .Ye5. 
Lo" Prov('edfofe.' p(Jtlrán ha. c r obs.ena~,.;~,.. ne-' r..: >f<\: IO 

de los anl dcolt"s que les .... •mrc n.-

Párrafo 7: EliminaMóu y sus~nsi6n del Reglstro rl e 
Prol erdorrs 

Artí ulo 95.- Cnusales de sus pe 'ón: 
La Di rea..ión pvd.rá ~w.p:,nd.er por un pcríoJo máximo de 

2 ai'in-s a los Pn • ..-'-'eedo:~s imu,:ri en el Regi~t.ro. si .:.:om .. "'.rre 
alguna de la~ s i ~u i CJ'IIcs dn:url$lt.tru..ia'l: 

l. Si el Pro>teedor no ha Jeclarndo OJ" rtunamcnrc el 
cam.bin o rnfldi li..:ocifin de algún an.tcccdcn¡e;;,vlldtadu para la 
in~cri{')\;irln o p ra 1:1 octnaiiz.aci6n de su i rúomuu:i~ín. 
2. Si el Pn:n n:dor" es cun.dcnadú por i n.curnpli rn ien.:o 
-:uotra:ctual respecto de un Contrato de Su.mi.oj uo y Servi 'o, 
deri\tado de culpa. o falta de diligencja en el rumplintiento de 
sus obl.igu :iunes y siempre 4ue la Enlid.ad aftew.du soJjciw a la 
D irec:c i 'n su Su pe~ión . 

Aruc:ulo 96.- Causales de eliminacióo; 
La Direc · ón podrá eli.minar en forma permaneme a los 

Proveedores inscrit sen el Regi5tru. en Ja¡¡ s-iguiente.scimms­
tan ias: 

l. Si lo~ anteccdc:rltc.s ~tados por el Proveed r en su 
.solicitud de in~ i6 11 al Rcgi ~Uo de Prtn-c:akm:s son mali· 
cin~ente fal han sido enmend:a.cb.1!ii o tergive~s o se 
prt'¡cntan de una forma que claramente induce a error p.a.ra 
efCC' s de su evaluación. 
2. Si el Pro~r-eedor es condenado reiterad:aroentc por in­
curr¡p1imient,) cootJactu.al rc:tpecto deun Coru.rato de So:m injs­
tro y Sen-i ,;io. derivado de culpa o falta de diligeru: ·a 'en el 
cumplimiento dt: sus obtigil.l..i:iones. y siempre que la Entidad 
D.fcct,u.la \)licite a lu Dirc ... ción su eliminaci··m. 



3. Cuando concurra de manera ~niente alguna de 
las cau.sa1es e$l&blccidas en el artículo 92 del prexote R~gl.a· 
mento. 

Artku1o 97.- PubUddad: 
El R<gislro de Contratistas y Pro\eed=s s<.rá públi o, 

pudjendo conoc:use la nómina de aquellos que se encuentren 
in ritos. Si11 perj uicio de lo anterior, la inform:ación rela.tiva a 
la situ!tión a:onómica. fi nanciera y legal de los pro••eedoKs 
inscritos.. sólo podd ser conocida por la Entidad que efectúe el 
respc:ct~'io Pnx:.eul de Compras. 

Los Pro'teedon:s in. 'tos podrin autorizar a la Direc· 
ción de manera tot.al o parcial para utilizar la infonnación 
señalada anteriornteoLe y toda aquella que se refiera a sus 

· parti "pa ionc en Procesos de Compras. 

CAPITULO X: Plan Anual de Compras 

Artfculo 98.- Conte.Udo: 
Cada Entidad d<bedellborary evaluar un Plan Anual de 

Compras que: c,onlendrá una !isla de los bienes y/o servid que 
se cont ratarán durante cada mes del a.ilo , con indieaeión de su 
c.·pe.. iCica i6n. mlmero y valor esti mado, la nalu.raler.a del 
proceso purel cual se adquiri rán o contratar.ln dicho> bienes y 
sen- i ~.:: · y la fecha apro~rnada en la que se pubJica.rá el 
llontado a pani ipar. 

Articulo 99.- Sujeción al Plan Anual: 
Lo(¡ Prucc:sru: de ampras y conuar..ac:.._m de~n fomlu­

lar!>e de coofnrmidad y en la opo.n.unidad d~rminada en el 
Plan Anual de Compr::l!> elaborado por tada F.núdad ü cftanre, 
previa cnn .. ul ta de la re~pect iva di_pooihilidad pt'CSUf~'ue.,tari a , 
a me.n n .. que ..: ir~\I.MlSncia." no pre\oi!;llt" al momenLo de la 
d ahnracitln del Plan Anua l de Compra~ hagan n~ri o dejar 
de cumplido n ~e: haya cr tu.ado una rnf1di fkaci6n al mi o;: mn. 

Bdjo ninguna circun,tiif\ci3. el Plan Anual de C rnpras 
1Jhl iga a las EmiUa.úc:s o a la o; ¡,-\n a erc .. ·tuar Jm: Pmct-"'s 
Uc Cu t npra~ en cnnrnrm:JaU a él. 

A rtíl·uJu HHI.- Public:adón y n :gist ro pú bl ico: 
Cada En1 id.ad puhl h..·ará su Plan Anua l de Cnmrmt\ cn el 

S isiLil lá de lnfr•tTi li..tL ¡,·,n . en la l'r\rmu y pl:J./•'" o.Jui: c..~tah lct. a la 
f) jfL U.i1111l . 

Art ículo 1 O l .- Actualiucioncs y modifk adnnes: 
C.1d~1 En•i c.l.ad ptlc.JrU funt.l.ad.iJJnCntc mnt.l il'icar el Plan 

Anuai Lk (·t ,11l¡1ras en ( uJ I4uiLTt)fl•iflunidaJ. infurmando !al es 
lllCM..Ii ti ~'111.. it• • 1Cs ~n d Si!<- il" •f1a lh: l nf, tnll:lLi ."m. 

A.-t iculu 102.· Phm Anual G enc:r ot. l de Compras: 
La J);rú~.. ;.·, n Jc Cnm prn :-~ y Comr,ua\. if ·n Pühli L'a poJ r.:i 

r •• rn,ui.J.r ~o.:nn I.: ;J r .i ~. t. t: r rl"l\:n:n \. it~l y no ohli g<.~ i"ri o un Plun 
Afluu l G!!néral <.k• Ctlmpra!' pi.l.ra el Se~.::li.\ r PUhlko con la 
inli , rrn, ,~.,i c',n Úé los Pbfh.:s Anu:~!cs de Cnmf'JI'as prc- .. •ntfrd.ns 
por las E.n1 i Jad~s. 

C,\PITLIL0 XI : Di"'<d ón de Compras y Cunlrat•dún 
Públi a 

Art k u lo 103.- Dis~idones fundamentales! 
La Di rn ~.. il• ndc Ü ' rn pr.~s y Con LraL.u: i Jn PUhl ica. ueada 

pm lu Ley eJe DiiM:S Snt"tre ContratO" Admioi, ! r.J.I i" O~ de 
Su•niroi,tro y Prc:"' l<n.i..Sn de Scf\o¡ \. iu~. es un servi ·o púhlic-o 
dc:..ú.: ntr"' :;¡_ .. J o. c.1 t•l4.Jo t..l i.! pcr"-unaJkladjuridica y pw imvnjo 
propin y cstJ somclidil a líl supcrvigila.ncia del Presidellte de la 
RcpUhlicJ a través tlcl Mini,lcrio de Hacienda. 

Articulo 104.- Orpnizad ón gmeral: 
La dirct · lin supc:rior, la arg-cmización y la ad.m.i ni trJ­

ci,ín eJe la Di rc~,. ~,.-i cln de Compras. con-es.ponderá a un Direcwr. · 
<k e>. lu:-.iva confi an.?a del Preside11 te de la Rc.públ i ~.:a. 

El Patrirnunin dc la Di rt'("CÍó n deCnmpra..~t~cOnsli lu i ­
r.Jn rx1r: 

A . 
1.: ' '-" -

B. Lt'S hicnes yuc ad4 uiern y los frut4ll que cHo~ pr IJ~.Can : 
C. l no.: aporws de otra" cntidatles públicas o privadas , 

ni:i l..'i•-•fl<J les. exlr.llljera.,; o interna · naJes; 
D. L••o.:ll r.: rn· ·ing.rc.' quegt:.nercnsus propiu operaci nes 

y a4ucll ~ <.:¡ue lcgí.llmeme le com:s:pond.en, 

La Diro.."(ió•J eJe C'ompra.s y Contrata ión PúbUca podrá 
n_~hrM por la oper.t~o. ión de los si temas de. in r. nnt\C'ión y de 
lll fTI( mcc.J i' '="' para la ¡;runpra y cnntrdt.aci6n cleettónica que 
dchc li~i 1 ar. 

Adcmb piodr"ác hrar y fija rtari fa.~ ~~tralc..~o anu.a.Jes 
para la i rtco:rpora¡:i6n de los Pro eedorcs al Re.gi tro. col"\ el 
llhjc.wr.Jc fi nanciar el !>t · di reno de la opera ión del Rcgi tro 
dr: Prt•""«d .. ~s . 
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Las tarifas señ.aladas anteriormente se fijarán por resolu· 
ci6n fundada de la Dirección de Compnu y no podstn impedir 
o limitar el libre e iguali lnrio acco:.o de los Proii'Cellores al 
R<giuro y al Sistema d< lnf~ión. 

Las tari fas serán informadas con una an telación de 60 
días corridos. conw:Jo¡ hacia atrás dade el día que comie:nc:en 
a regir. 

CAPITULO XII: Con•enlo.s <on Penonas Juridicas 
Referidos en el Artíc:ulo 16 del Dn:reto Ley N' 1.608, 

de 1976 

Artkulo 105.- Confenlos pa rn la prestación de seni­
cios perMnales por personas jorídka..: 

La celebración de convcni ~ que im,.o lucren la~­
dón de ser;ici s personales a los SCI"\'ici s e institu ·ones 
regidos pur el decreto ley N' 249, de 1974, qucno screlaci nen 
con la coostru~. ción de obras. e-stJrin afectOs a. r ste anículo y 
siguiemes. 

Para la~ e.reeLO.s de lo di pue.no en el inci!io anterior se 
con id~rarán. en todo cL\.0, que se relacionan con la c.onstruc· 
ció.n de obras. los e n\-·enios referenles a proyecto diseños, 
cnn trooc-ifm y su il'l:.. · 6n y ·on er..aci6n de ohra . ..; púhJicn."' 
y los corwen.io que, aj ui ·o del Mini tro del rarno. tengan el 
car.lcter indicadtt 

Los e ""'enios que s.e celebren con pc1"'0f'lots jwídi_ca..'i, 
que involucren la pr~ tación de servic-i ~ per5flnalcs de los 
s i o de personas depen.di~nlc.o;; de In entidad e ntra.t..ílllte, 
sobre la b1~ de hunonninc;. deberán cumplir los siguienles 
rcquisi!tl!> : 

a) La prcslación <I UOS< e ntr•!e debe ser indi>pemable porJ 
ta ej~ilin eri ienrc de las fun inne.<; qu~ snn prnrin.4l 
del \lrta ni mo; 

b) Que no pu.eda logfílt'Se por m Yi•' de Jos rC"Cun huroa· 
nos propio" de k in, tilu'"·i ín; 

e) [ ..a cn lidad C('tflt(tJUI.JliC d~hcrá flnt.ar e n lE$, di. pnnihili· 
d.ades pres:upuc la.rias sufi¡: ieru.es pa.ru. fi narh. i~ el pago 
de lm hnnnrarino; : 

d) Las }~rt.'!..'\ j mú:fi s Cll) Oi s.e,..... i ~..il's se cnn ~rate n , no 
poJ.nin Lc:ner enlr\: sus ¡,.,a uno o már fu n ·on..,riv-s 
p1!11.enec: nres :l ll.\ c 'Hidadc~ rc-~'iJn.r JXJf el DeC"t"eto Ley 
Nn ~49 , Je 1974, euya rcprc .. enL.sc ;Jn , en '- \ nj LJOJO, sea 
soperiur al .5Q c;{. de l Cdpi l¡¡ J ~'"' i d l. ni tCfi ·r , entre fi ll '> 
tra" J:j a.JI"Il'"CS. Z..pc1':'i 1 n :tS 4Ll~s~n <! la\ l rurtÓ nntitl'f.I.C 
las e"!;daJC"s ,>n te(j ind;ca da_<; ; 

e) 0~~ ,;_ ll tl Jl1 o.~~ a .:vliZ..:h .. iVfl<'S privada~. ano mc.n :; de 
!re!' ~1"-nnuS juríd;cn · p.arr.. lJ , dj.ud !· "' "ñn del tnfll11il0. 

Lm rcl.(l.l i~> i ro ·a que :-;e refiere-n las I ~;: Lrc.~s d) y e) de c5. tc 
artíeu il) no ~ern n cxlg ihlet; rcsro.to de lns conv ni•'"! <; que 
i n ,..o l u~.n::n la pr\$li.1&.: i•"•n de se i \,. ~~ ¡x .males por el•tiJades 
del s~. or pUhlic:o. incluidas l a.~ Un i "~r- idadc!' e In ituLOs 
?roli:)iünalcs. es¡¡n;alcs. u por Uni\'ers.id des e )H.;;ritut · Pro· 
fe j onai('s. pa.n.kula~s re Of'll..-.:id ~ por el Estado. Asimi mo. 
en e cal ifi cadn-c.. se podt..\ ex ... f"l.u[l r del cumpl;mientn del 
re4!ui 'itt• l.. •lni.C' rn pl ..J.u en lü letra e), mcJi .a.n t~ Uecr u :,.upr~rno 
funchu.ltl cx['Cdidn a trn\b del Min i-~lcri o de HacieJ\da. a los 
c.on" c.n iñs de pR!!.tac::óo de s~ i .i ' qoe se ceiet-tren ~011 
pcr'Onas juríd icas e ttanJ eraS y que dcb:.m c-jecuUlfSe. fuera del 
terrilOii•l n ional. 

Dc.l cumplir¡lieob• de los rc4u i<o ilu · deherJ. dejtU"SC<..'l •m ­
tanda en el dcc:mo s.up.rcrno del Mini,tcr io del ramo que 
apruebe el conve.nio y agregarse a sus ant«tdf.ot.cs tu docu· 
meflta "fin ~rtinenrc . 

Articulo 106.- Criterios a considerar para =o! ver la 
contratación: 

Pus. re.~olver ~pedo de las euJ i,.aeinnes, dc}'l·erán C\.)n-

sidens.rse. e-specialmeme, lo.s sigu ic-rit ;; ~ tus: 

El tftulo o tilulos de esrcdaiiu i.ó r~ de las petmnas quc 
teodr1in a su cargo la responsab ilidad dire..·u; de la ~ión, 
3.- La experiencia de los propnnentcs y, panicularmentc. 
la de las perwn.as que lerulrán a su ~.: argo la re~:pomabilidAU.l de 
la prstaci6o ~ 
4.- Precio d<J otruo: 
5.- Plazo en que se cumplirá. la prestación; 
6.- Relación entre el prr<:io y el plu .o; 
7.- Forma de pago en relociónc oela ance de iostrabajos; 
8.- Multas u otras sa.n.c ione.s que se ofrel.Cll pactar por lo!' 
atruos en que pueda incunirse y por la falLa de cumpli.mi.eoto 
del conll'alo. y 
9.- Relación que exista entre el pn:<io y lns aranceles 
vigentes de la_(¡ pro~ ·oncs rc:spcc:tivas. 

Articulo 107.· Control y EYaloaci6d: 
L.o> trabajos concretos de la ¡ns~aei6n d<berin ser 

w ntrnlad yevol\llldos,consuavaru:e,cantidadycalidad.por 
el propio organismo que OU"ale el servkiCI. 

El Jefe superior del org21Di>ono autorizará los p1gos 
puciales que pfOCed¿¡¡ y el pago total, previa comprob!tión de 
que se ha cumplido con lo en ipulado. Asimi$11\0, apüc:ani los 
c.utigos poctad por el no cumplimimto o d atraso en que se 
incurra. 

Artitnlo 108.- Convenios para la pri:Siadóo de servi­
cios personales por personas naturales: 

Los convenios que se celebren con personas naturales, 
que in V"o lac:re.n lo. prestadón de servlci s pc.nona.Jes del 
Gontrawte. debcr.in ajustarse a las normas del decreto supre­
ma Nl;l 98, del Min.i;;-tcrio de Hacienda, de 199 1, Jos artfculns 
10 de la ley N' 18 834, en <u caso. y 33 del decreto ley 
N"249, de 1974, o del artí u lo 13 del decreto ley N'J.608 , 
de I 976, y demás tlispél$ici nes que complemen1an o regla­
menLan di ho te\ LO':i l eg.U.es. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

ArticuiD 1.· Vigenda del praente ReglaJ:n<nto: 
El presente R<glarnento comenzará a regir 30 días cnn­

!ados desde la fe.:ha de su publicación en el Diorio Ofi tiaL 

AnótH:e . tómesf!! razt>rt. publique~ e insértae en la 
recopil•dón r. ial de la Cuntraloria General de la República.­
RJCARDO LAGOS ES OSAR, Presidente de la Re¡¡ública.­
Ni iás Eyzag·uirre Guzmán, Ministro de Hacieoda. 

Lo que trn=ribo a Ud. para su conoc"imiento.- Salud• 
LJ. tentaroenle a Ud .. María Eugenia Wagner Briz.zi, Sob cc.reta­
ria de Hticlc.nda. 

COMPLt;l',ffiNTA DECiiliTO N' 1.179, DE 2003, QUE 
ESTABLECE GRADUALIDAI> PARA INCORJ'ORA­
CION DR MUNICIPIOS I>I!:L PAL~ A !.OS . IST!!:r>1AS A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 18, 19 Y 20 DE 

LA LEY N' 19.886 

Núm . 6.3 . ~ San tie.gfl , 7 de julio de 2004 .~ Vist : La ley 
Na1 9.88 , Ley de 81..! ~ de C nlralo~ Adm inistrativm de 
Sum;ni-'1ro y P.-e: tación de Se i i o;:; el decreto supremo de 
H:te;enda N° 1.1 79, de 2(l(l i ¡ las facultades que me cot~ fi ercn 
Jos artícul(ls 24 y 32 Nr;8 , de la Con,titu ".-ln Política de la 
Repúb l i ~.a: la resolwciVn l'i" .. !l20. d~ la Cunl.r.t.l ña Gé'n<.:raJ de la 
RqJúhlii.:a. 4t1e lija cl i~\to refun¡Jjdo úlurJ ;n,aJll y ~isten lat i· 
z.ado de la reo;:"1J.Jci6n N•55 de di híl Org.a ni,mo Contraior, de 
1992 ; y 

CoJt, iderdndn: 

Que cnn re-""ha 19 de d ici .-~m kr·e de 2niJ'_\ se dicló el 
d~reto .uprcmo N"l.\79, del Jvfi nio:.tcrio de Hndend.a, que 
cstahlc~.. ; ,.o:¡ un cmn g'ama de graJualidad para la incn-rp \.;t.n 
de Jos municipiil'i del p.!Í:\ a los Si«ema.c; de Jnfnrm<11.--:if•n y de 
or lf'-.: n1ed;-,s J)!rll: !a e ntra~aciórt elecr.rnn;.:-a t . .ah1c ;d - pr,r 
la lev N' I9.8R6. 

· Que! !!s n.ett-SJrio y(' nve nic;ntees:tablccer un pcñcld de 
trans.ich;}n que perm.iLa a Jo.r. municipios un tiernpo de prác1ica 
y put:.'- l<l en man:ha en la ulili l aJ:i(m de los Siii:l mas ele 
lnformaciti n v de Cll.mcrcio elcctrdnio.. J en moaeriao:; de cnot.ra­
tad6n púhlicÍI. dict el sjg:uien tc, 

D e e r e t o: 

Artícu lo primero.- Cflmpl c-méru.a~ el decrt:t supremo 
N'LI79, del Ministerio de Hat"ieoda. de 2003. que e>Wblecc 
gTadualidad para incO!'J'OfiCión de. los municipios del país a los 
si.stcma.o:; a que ~e rcficn: n los artí uios 18. 19 y 20 de la ley 
N1119.&8A, en c.l sentido de que los pri meros :.eis rne...ioiCJO de 
illCOtpOrada:s la" municipalidades a Jos referido.~¡; si. tema~. a 
partir de las fcchac; e tahlccidas en el artículo primero del 
dc.cret.o supremo individualizado. deben entenderse como pe· 
rindo de puesta en marcha e im.p iementae:ión del proceso p;¡ra 
todos Jos efecto _ 

} .rtlculo ~~do.- Durante el periodo de se~ mti<5 

utilizar voluntariamente los Si<temas e5C>bl<cidos en los 
arúClo lus 18 . l9y 20 de la ley N'J9. : noob>tarue. deberán 
capaa.:ü ar a los funci oari s necesarios<.: nfonne lo ~tbielCn 
la Dir<:<'ción de Compras y Contrruación Pública y adoplar 
todas las medidas inlcmas tendientes a Adecuar sus procc.so.s de 
compra y cnntratación a los medios o s' -tem.a.s que manteoga 
disp nible la referida Dirw:i...lo4 

T<ltnt:'<e raztin, comonique. e y publf4ucse.- RJCARDO 
LAGOS ESCOBAR, Pre.<idenle de la República.- Nicolás 
Eyzaglli rrc Guzmán. Ministro de H!tienda. - José Miguel In­
suiza Salina.c: , Mini..\tro del Interior. 

Lo que tnmt:ribo a Ud. para su conocimiento.- Salud. 
atentamente a Ud., María Eugenia WHgner Brizzi, Sul»eereta.· 
ria de Ha ieoda. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBL1CA 
DIVISIÓN JURfDICA 

N° / ______ ____,: 

SANTIAGO, Z1.SET 2 O O 4. 0 4 7 501 

Para su conocimiento y demás fines que 

procedan, me permito remitir a Ud. copia del oficio No ___ , de fecha 

~ 1. SET 2 O O 4. O 4 7 5O O , de esta Contraloría General. 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CHILECOMPRA 
AMUNÁTEGUI No 66- 5° PISO 
SANTIAGO 

Saluda atentamente a Ud., 

MARIO REVECO CARVALLO 
Abogado Subjefe 
División Jurídica 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÜBUCA 
DIVISIÓN JURIDICA 

REF.: N" . 55398/03 A TIENDE CONSULTA DEL 
ASR 
LMG 

CONSEJO DE RECTORES. 

SANTIAGO, 21. SET 2 0 0 4. 0 4 7 50 0 

El Consejo de Rectores ha 
solicitado a esta Contralorfa General un pronunciamiento que precise si las 
universidades estatales se encuentran sometidas a las disposiciones de las 
leyes Ws. 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rlgen los actos de los órganos de la Administración del Estado y 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios. 

Al respecto, ese consejo señala 
que, en su opinión, los mencionados cuerpos normativos no serian 
aplicables a las referidas casas de estudios superiores, por cuanto ninguno 
de ellos extiende expresamente su aplicación a esas entidades, fas cuales 
tampoco pueden ser consideradas como servicios públicos y que el hecho 
de someterlas a dicha normativa, vulnerarla la autonomfa que les reconoce 
la ley W 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza. · 

En relación con la materia, es 
necesario hacer presente, en primer término, que el articulo 2° de la ley W 
19.880, ya individualizada, seliala en su inciso primero que sus 
disposiciones "serán aplicables a !os ministerios, las intendencias, las 
gobernaciones y los servicios públicos creados para el cumplimiento de la 
función administrativa", y que también se extenderán "a la Contraloria 
General de la República, a las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, a los gobiernos reg·ionales y a las municipalidades", y 
agrega, en su inciso segundo, que " las referencias que esta tey haga a la 
Administración o a la Administración del E~tado, se entenderán efectuados 
a los órganos y organismos señalados en el inciso precedente". 

Como puede advertirse, el citado 
artículo 2" fija el ámbito de aplicación de dicha cuerpo legal, dejando 
claramente establecido que él se aplica a los servicios públicos. 

Por otra parte, el articulo 1° de la 
1 W 19.886, previene que sus disposiciones regirán "los contratos que 
celebre la Administración del Estado, a título oneroso, para el suministro de 

AL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE RECTORES 
PRESENTE 
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bien~s muebles, y de los servicios que se requieran para el ejercicio de sus 
func1ones". 

. Al respecto, el inciso segundo del 
precitado_ articulo 1_" '. pre~isa que "para los efectos de esta ley, se 
entenderan por Adm1mstrac1ón del Estado los órganos y servicios indicados 
en el artrculo 1" de la ley W 18.575, salvo las empresas públicas creadas 
por ley y demás casos que señale la leyn. 

En este orden de ideas, es útil 
hacer presente que las disposiciones de la ley W 19.880 se aplican, entre 
otros, a los servicios públicos y que, por su parte, las normas de la ley W 
19.886, a los órganos de la Administración del Estado. 

Ahora bien, el articulo 1" de la tey 
N" 18.575, establece que la Administración del Estado estará constituida 
"por los Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los órganos y 
servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, 
incluidos la Contralorfa General de la República, el Banco Central, las 
Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, los 
Gobiernos Regionales, las Municipalidades y las empresas públicas creadas 
por ley". 

Precisado lo anterior, 
corresponde anotar que la relterada y uniforme jurisprudencia de este 
Organismo de Control, contenida, entre otros, en Jos dictámenes Ws. 8.576, 
de 1989 y 679, de 1992, ha Informado que las universidades estatales 
constituyen servicios públicos y que se encuentran comprendidas entre fas 
entidades de la Administración del Estado a que se refiere el cftado articulo 
1° de la ley W 18.575. 

Además, del examen de los 
textos legales aludidos aparece que ninguno de ellos ha dejado fuera de su 
respectivo ámbito de aplicación a las universidades estatales. 

De acuerdo con lo expresado, 
corresponde manifestar, en primer término, que las mencionadas casas de 
estudios superiores forman parte de las entidades a las cuales les son 
aplicables las disposiciones de la ley No 19.880, atendida su condición de 
servicio público. 

Luego, y a la luz de las 
consideraciones ya referidas, cumple Informar que dichas universidades 
están afectas a las disposiciones de la ley W 19.886, considerando que su 
artfculo 1" expresamente hace obligatorio el cumplimiento de sus normas a 
las entidades a que se refiere el arUculo 1o de la ley No 18.575, dentro de 
las que se encuentran las Indicadas in~tltuciones, tal como ha sido 
informado por este Órgano Fiscalizador mediante dictamen W 9.889, de 
2004. 

Enseguida corresponde senalar 
que las conclusiones precedentemente expuestas en nada afectan a la 
autonomla que a tales instituciones les reconoce el articulo 75 de la ley W 
18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza. 
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En efecto, dicho precepto exige 
que las aludidas entidades deben ejercer su autonomra, en los aspectos 
que corresponda, de acuerdo con los estatutos respectivos y a las leyes, las 
cuales, tratándose de las normas de bases de los procedimientos 
administrativos y de contratos administrativos de suministro de servicios son 
las contenidas en las aludidas leyes Ws. 19.880 y 19.886, respectivamente, 
en los términos que han sido expresados precedentemente. 

En consecuencia, cumple esta 
Contraloría General con manifestar que las universidades estatales se 
encuentran afectas al cumplimiento de las normas contenidas en las leyes 
Ws. 19.880 y 19.886, toda vez que, tal como se precisó, dichas instituciones 
de estudios superiores son servicios públicos que integran la Administración 

el Estado y a los cuales, en virtud de disposición expresa de ambos textos 
normativos, se extiende su aplicación. 

Transcrlbase a la Dirección de 
Compras y Contratación Pública. 

Saluda atentamente a Ud. 

GUSTAVO SCIOLLA AVEN~A~O 
contralor General <.le lu Rcpubhca 



ANEXO 4 

DECRETO 1562 20/04/2006 MODIFICACION DECRETO 250 

SOBRE REGLAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

49 



DECRETO N° 1562, 0 .0 . del 20/04/2006. MODIFICA DECRETO N° 250, DE 2004, QUE 
APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY N° 19.886, DE BASES SOBRE CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

MODIFICA DECRETO N° 250, DE 2004, QUE APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY N° 19.886, 
DE BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Núm. 1.562.- Santiago, 27 de diciembre de 2005.- Vistos: 

Las facultades que me confieren los artículos 24 y 32 N° 6, de la Constitución Política de la 
República; La ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; El decreto supremo N° 250, del Ministerio de Hacienda, de 2004, Reglamento de la ley 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y 
Considerando: Que es necesario efectuar ajustes y adecuaciones al decreto supremo N° 250, de 
Hacienda, de 2004, como consecuencia del desarrollo del sistema de contratación de bienes y 
servicios que dicho cuerpo reglamentario regula, dicto el siguiente, 

De ere t o: 

Artículo 1°.- Efectúanse las siguientes modificaciones al decreto supremo N° 250, del Ministerio de 
Hacienda, de 2004, que Aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios: 

A) Sustitúyese el inciso segundo del artículo 15, por el siguiente: 

"En el evento que la Entidad obtenga condiciones más ventajosas respecto de un bien o servicio 
contenido en el Catálogo, deberá informarlo a la Dirección de Compras, a través del canal que esta 
disponga. Las condiciones más ventajosas se podrán verificar a través de diversos mecanismos 
diferentes a la utilización del Sistema de Información, tales como: procesos de consulta a la 
industria, publicidad, listas de precios o catálogos públicos, entre otros. En este caso, deberá 
efectuar sus Procesos de Compra conforme las reglas establecidas en la ley N° 19.886 y este 
Reglamento, así como mantener los respectivos antecedentes para su revisión y control 
posterior."; 

B) Sustitúyese el número 4 del artículo 22, por el siguiente: 

"4. La condición, el plazo y el modo en que se compromete el o los pagos del Contrato de 
Suministro y Servicio, una vez recepcionados conforme los bienes o servicios de que se trate" ; 

C) Sustitúyese el artículo 25°, por el siguiente: 

"Artículo 25°. Plazos mínimos entre llamado y recepción de ofertas. 

Los plazos entre el llamado y cierre de recepción de ofertas se fijarán por cada entidad atendiendo 
al monto y complejidad de la adquisición, considerando particularmente el tiempo requerido para 
que los proveedores preparen sus ofertas. 

Con todo, cuando el monto de la contratación sea igual o superior a 1.000 UTM, el llamado deberá 
publicarse en el Sistema de Información de la Dirección con una antelación de a lo menos 20 días 
corridos anteriores a la fecha de recepción de las ofertas. 



No obstante, el plazo señalado precedentemente podrá rebajarse hasta 1 O días corridos en el 
evento de que se trate de la contratación de bienes o servicios de simple y objetiva especificación, 
y que razonablemente conlleve un esfuerzo menor en la preparación de ofertas. 

A su vez, cuando el monto de la contratación sea inferior a 1.000 UTM, el llamado deberá 
publicarse en el Sistema de Información de la Dirección con una antelación de a lo menos 1 O días 
corridos anteriores a la fecha de recepción de las ofertas. 

No obstante, el plazo señalado precedentemente podrá rebajarse hasta 5 días corridos en el 
evento de que se trate de la contratación de bienes o servicios de simple y objetiva especificación, 
y que razonablemente conlleve un esfuerzo menor en la preparación de ofertas. 

Lo anterior es sin perjuicio de las normas que sobre el particular se establecen en los acuerdos 
comerciales suscritos por Chile y se encuentren vigentes."; 

D) Sustitúyese el inciso 2° del artículo 41, por el siguiente: 

"La Entidad Licitante aceptará una oferta mediante acto administrativo debidamente notificado al 
adjudicatario y al resto de los oferentes. En dicho acto deberán especificarse los criterios de 
evaluación que, estando previamente definidos en las bases, hayan permitido al adjudicatario 
obtener la calificación de oferta más conveniente."; 

E) Sustitúyese el inciso 4° del artículo 51°, por los siguientes: 

"Los plazos entre la cotización y el cierre de recepción de ofertas se fijarán por cada entidad 
atendiendo al monto y complejidad de la adquisición, considerando particularmente el tiempo 
requerido para que los proveedores preparen sus ofertas. 

Con todo, el plazo mínimo que debe mediar entre la publicación de la cotización y la recepción de 
las ofertas será de 5 días corridos anteriores a la fecha de recepción de las ofertas. 

No obstante, el plazo señalado precedentemente podrá rebajarse hasta 48 horas en el evento que 
se trate de la contratación de bienes o servicios de simple y objetiva especificación, y que 

· razonablemente conlleve un esfuerzo menor en la preparación de ofertas. 

En este caso el plazo no vencerá en días sábados, domingos o festivos, ni un día lunes antes de 
medio día cuando la adquisición se ha publicado el día viernes anterior."; 

F) Agrégase el siguiente último inciso al artículo 51°: 

"En todo caso, la resolución que adjudique deberá especificar los criterios de evaluación que, 
estando previamente definidos en los Términos de Referencia, hayan permitido al oferente obtener 
la calificación de oferta más conveniente."; 

G) Sustitúyese el inciso 1 o del artículo 63°, por el siguiente: 

"Los contratos menores a 100 UTM se formalizarán mediante la emisión de la orden de compra y 
la aceptación de ésta por parte del proveedor. En caso que una orden de compra no haya sido 
aceptada, los organismos públicos podrán solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente 
rechazada una vez transcurridas 24 horas desde dicha solicitud." ; 

H) Suprímese el número 1 del artículo 92 y reenuméranse correlativamente los numerales 
siguientes, del 1 al 5, respectivamente; e 

1) Sustitúyese el número 2 del artículo 92, que ha pasado a ser N° 1, por el siguiente: 



"1. Haber sido condenado con sanción de multa, por infracción al DFL N°1 del 2005 que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 211, de 1973, en más de dos 
oportunidades, dentro de un período de 2 años, contado hacia atrás desde la fecha de solicitud de 
inscripción en el Registro, salvo que hubieren transcurrido 3 años desde el pago de la última multa 
impuesta.". 

Artículo 2°.- Las modificaciones contenidas en el artículo 1° del presente decreto comenzarán a 
regir 30 días después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Ricardo Lagos Escobar, Presidente de la República.­
Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, María Olivia Recart 
Herrera, Subsecretaria de Hacienda. 
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dias de Gobiarno. 

~-= In~traea~ones eobrs plazo 
de pago a proveedoras. 

t 3 ABR 21Ul6 

DE M!NISTRO DE HACIENDA 

A SRES. MnUSn!OS 0111 ES~ O 

1. Con al objetivo de ganerar las c::ondieiones nec::e!!larias 
para ponQl: an p:r:áatiaa la madida de que al. Estado pague a 
sus p~cveec:lo%ee en 30 cti.as OODlQ .mázimo, i:lcl\ti.da en el 
prc:~grama. del actual Gobierno, se ha estimado conveniente 
impart:i.r las siguientes inst:ucciones a l.os árganos y 
sarv:i.c:i.os públicos con~lados en la Ley de Presupues­
tos. 

1.1 Las i.nsti.tucicnea dGberán comp&tibilizl!X' sus 
programas de adqni!!liciones con el programa de caja 
que hubieren presentado a la Direcci6n de 
P.resupu~astos y con ~al qtiB les sea comun:icado 
lllE!nsualmenta por dicha reparti.ci6n. 

l.. 2 En el. marco da :r:ecnrsos asi det.a;¡;minado, se 
ef~actua:r:án las adquisicic:~nes qua correspondan, 
dtabiand.o resll:z:arse su pago d.enao de lc:~fl 30 c:iias 
corridos sign.ient.ea el de devangue de la :res¡Mact.i.va 
ope.r¡;to~ón. 

1. 3 En todo CS$0, l.aB obliqa.cioruus que se asuman debexán 
contar oon al respal.do p:~:esupuest.a:rio co:r:r~;~spon­

diente. 

l . 4 Pa:ra efecto da la aplicación da estas instruc:cion.as, 
t~e entandará. por proveado.r A aquella persona na.tuxal 
o jll:ridiCl!l. que contrato con una. ant.idad incluida en 
la Ley c;W P:z:Gsupuastos, l.a provisión da bienes y 
servi.c'ios en virtud de la l.ey N~ 19. 986 de :Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios y su reglamento. 
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2. Agrac:lecará a US. adopta:" l.aB medidas pertin~mte11 a fin de 
qua los servici.oo dllpendi.entes de al!la. See:ra~ia. de 
Estado o qut. aa rel.acioPan con e1 Ejecutivo po:r su 
intsu:::madia, clen un efeoti.vg CWDplimiento a 1a tarea da 
GObierno .antaa c~tada y a las prasentes instrucciones en 
e1 menor pluo posible, e1 que no podrá exceder del 1. d dlit 
junio del año en curso . 

Sal.uda atentamen~ a C'S. 
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